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Capitulo V.- COMUNICACIONES E INFORMACIONES A LA AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA. 

1852 

27 de EneYo 

El cuplimiento de la disposición citada en 11ota de US. NQ3 

del dia 22 del pYesente sólo podyá efectuaYse de vuelta de 

vacaciones poY cuanto el SecYetayio se encuentYa ausente. 

12 de MaYZO 

Se pasa a manos de US. inventaYio de bienes, libYOS y ótiles 

extYaviados en la Coyte de Apelaciones de La Seyena a 

consecuencia de la Yesolución acaecida en dicha ciudad la que se 

incluyó en corYespondencia a la CoYte SupYenia. 

27 de MaYzo 

Este tYibunal devuelve a LIS. infoymada 

SecYetayio de CámaYa Pedyo FeYnández GaYfias. 

(No existe infoyme) 

6 de Octubye 

la solicitud del 

Se devuelve a US., con el coYrespandiente informe, la nota de 

la CoYte de Apelaciones de la Seyena que US. se sirvió pasarle a 

adjuntay a la suya NQ595. 

(No existe infoYme) 

26 de Octubye 

Se apresuya esta Corte a satisfacer a responder a 11s. la nota 



NQE,55 en que US. 

que ofrece a la expedita marcha de la administración de justicia 

el que sean llamad¿s los jueces de letras de Santiago a formar 

parte de los Tribunales Superiores, y pide que por parte de éste 

informe c1 US. acerca de la más o menos frecuencia con que 

i nd i c-:::1ndo ·l;ambién 1:21 

adoptarse para obviar tales inconvenientes, si la causa que los 

motiva debiera repetirse frecuentemente. 

Muy seria atención ha prestado la Corte a esta nota, 

tiempo hace que ella reconocia y lamentaba el grave mal que el 

gobierno propone atajar. Principiando por informar a US. 

que al respecto indicado ocurre en nuestro propio despacho, este 

tribunal ocupa menos a los jueces de letras de que se trata que 

lo qu.,:-2 t ien,:-2 notici-:3. que son ocupados la 

Apelaciones, especialmente desde que se promulgó la ley de 27 de 

agosto de 1851. Son llamados a ésta en los casos de súplica, que 

US. sabe no son poco comunes; y fuera de ellos muy 

cuando el tribunal esté. comp 11:2to, pero con alguna frecuencia 

cuando motivos que más adelante se enunciarán. 

Mas de todos modos, las más o menos ocasiones qu.e .,3_ qt.H,? 1101::-

magistrados entran a funcionar en el tribunal que informa, y las 

que son llamados a componer el de Apelaciones de Santiago, h��Pn 

respectivos despachos permanezcan cerrados 

,.-.-;! 11 -1_. ·----= f -:::\ ·:::, 7 no haciendo muchas que los informantes 

quE� hacían 20 el :Í. el."::::- q U E� poc:li. c:lc, 

concurrir a su juzgado. 

Semejante orden de cosas es, como lo advierte, a no poder más 

p,,2¡--judicial; 

clispos;i c ionE�s legales vigentes 

él P��� establecido 

quE• s-ólo al cl<":1• cli:::i 



:2GG 

alterar; de lo que resulta que desde luego, estando en 

l •2 g i '.5 l ,::l. ti V a.'.5 
1 

encuentran otro medio que 

pu,,? df2 

al la. 

necesidad que tocan, que el que consiste en que los tribunales 

tengan siempre en ejercicio el número de miembros que les están 

por la lE•y. No pudiendo despachar regularmente con 

funcionarios y compuestos de hombres 

las fati g¿¡s de una larga carrera, estando reducidos al número 

preciso, e·:S casi imposible que accidentes insuperables, hoy de 

parte de uno de los miembros ma�ana de otro, dejen de 

necesario recurrir al arbitrio en que precisamente consiste el 

mal. En mucha parte se removería, pues de la manera que se acaba 

Pero ella no se satisface suficientemente, y c,1.unqu.E-:.• 

la época, 

General de Organización de los Tribunales y Juzgados, 

remover por su base el mismo y otros males que se 

en la administración de justicia, en otra más próxima, por leyes 

al 

trascendentales. Para conseguirlo en lo concerniente al que 

la presente nota, 

medida a propósito le:\ s;upir esión la Agencia Fiscal, 

nombramiento de otro Fiscal de la Corte de Apelaciones, en el 

c ua 1 quE• 

lo·,;; de la agencia suprimida, q 1...t f2 , •. ,·•--.l. o···-. 

funcionarios concurriesen al tribunal de que son miembros en los 

que hoy incurren a integrarlo los 

Corte en los de súplica, que ya se ha observado que no son 
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frecuentes estos mismos casos de s�plica, y en todos 

f2n qui?- la necesidad apareciere, podría el t ·r i bu na l r11..11:.-, 

ét su fiscal 1

1 corno E:l dE� 
\ 

Apelaciones a los 

ha.bl-,,:1 

arrancar de su despacho, harto recargado, a los jU�L�� de letras 

de primera instancia. 

No ocurre a ln� que informan otro partido que adoptar ni aun 

en el carácter de nu. lo i:,? l 

quizo abrir llamando a funcionarios jubilados a consecuencia de 

la postración casi total de sus fuerzas a prestar servicios para 

los que físicamente se hallan incapacitados; 

e:,;pe·r ienc ia hizo los que envolvía el 

llamamiento de abogados con estudio abierto que se practicaba en 

tiempos no le.janos, inconvenientes que 

orden actual que no ha probado ser mejor; y cerrados todos los 

caminos por donde hasta ahora se ha marchado, el 

incierto juicio, ruega a US. se sirva someter al 

nuevo que tiene la honra de proponer. 

25 de Noviembre 

de lo que expone US. 

le comunica que ordenó la retención 

del 

ff1U.e ·( t:: 1"2 ª 

1853 

de S.F:: .. 

Se acompa�a informe con antecedentes pedido por el 



:26 f:3 

la consulta dirigida al Ministerio de US. por el juez de 

letras de Atacama don Manuel Magallanes. 

Por nota de 23 del presente este tribunal, queda instruido de 

que el escribano receptor, José Aliaga, se ha eximido 

en el que 

28 ele J·uni o

Por nota NQ216 ele 20 ele mayo se ofició por Secretaria el 23 

del mismo mes al Relator don Pedro Lujan para que en el término 

de 15 días se 

si:�·(v i c i os, y

tribunal cree 

presentEtYa a la Coyte SupYema a prestar 

no habiéndolo veYificado 

que llegó el caso para poneYlo en conocimiento, 

poY conducto de US., del PYesidente de la República. 

Se comunica a US. habeY Yecibido 6 ejemplaYes del Tomo XX del 

Boletfn de las Leyes y DecYetos del gobierno que a su nota Je 10 

del pYesente se ha servido LIS. acompa�aYle. 

'3 df2 Si:2pt i f2mbre 

Es en conocimiento de este tribunal del Supremo Decreto de 6 

del 

funcionarios y empleados públicos a solemnidades 

que concuyya el Presidente 

tyanscribirle en nota circular NQ411. 



1854 

Se hc't. ¡--ecibiclo, .junto a 

último, del Tomo Bolet:í.n .. J .... 
1...11;;:.' 

Ordenes y Decretos del Supremo Gobierno. 

Se comunica a LIS. que E� J. c:IE! l 

Alamos, representó que el mal estado de su. salud no lP 

deSE!mpeña·r su cargo y ello solicitará al 

ju.bil-:::1ci6n. 

tribunal propone, para que des,.empeñe 

cargo, a Vicente Avalas el que lo ha servido durante el 

.Je,,,:¡ qu :í. n 

licencia de que aludido, solicitando a US. 

hacerlo presente al Presidente de la República. 

Por nota del día 7 del presente este tribunal queda instruido 

dP haberse exonerado al Fisc.,J.l del mismo, don Manuel Camilo 

Vial, de la obligación de concurrir a las visitas a la cárcel y 

demás asistencias 

El t·i--i bunal hé:1 

púb 1 i ca.s qui:2 

recibido el oficio 

·- .-.r ·-

•:::-. n 1 __ ! lf 

nombre del Presidente de la República llama la atención de esta 

informe presentado al Gobierno 

registrada en el NQ612 

.Tn�� Alejo Valenzuela, 



que en uso de las atribuciones que las leyes nos acuerdan veamos 

que 

-c:1.drni ni·st"r-ac i ón justici-c:1. En 

Valparaíso hay algunas que pudiesen extendeYse a otros puntos y 

lai;; medidas qu;2 las reflexiones a qLlE! E: 1 

indicado examen ha de dar lugaY. 

:2 dt? .Junio 

ha recibido en esta Corte el 

transcribe el decreto supremo en 

República aprueba el nombramiento, 

Atacama, en Andrés Avelino Vallejos 

,:::i f i c i o c:l,::0 I....IS • 

qu.f,? 1:21 

que expresa el Juzgado de Letras de la misma pYovincia, 

del licenciado Zenteno. 

nombramiento va a expirar t ·r-i bu 11-c:11 

presente al Presidente de la República, para lo que 

pu.diese ocurYir, el trastorno que debe ocasionar en el 

las causas el hecho 

l -:::1. 

f."fl tii:::21T1po 

d1:2 l 

-·'···· 

!_JI.:;.' 

Copiapó es padre del licenciado Vallejos, que, por consiguiente, 

está impedido de actuar en todo asunto en que atienda su t1ijo. 

22 de Ju.nic, 

Por nota del 19 del corriente este tribunal queda 

haberse exonerado al Escribano Receptor c.,J.p i t.:,:1. l y 

Pedro Valera, del turno que debe hacer en el servicio público. 

En vista de la nota de US. NQ475, se ha prevenido al Primer 
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clel tr-i bunal, .Jc1sé I)c,r;c:,. 1 inicie su expediente 

jubilación, y paya subYogaYlo mientras se 

expecliente se propo0e a Tomás Ramón López. 
\ 

18 di!:? O,: tubr,?:? 

Son tales los erYoYes tipográficos en que abunda la Gaceta de 

los Tribunales, tan desfiguYadas apayecen las sentencias y 

citas legales, que esta Corte ha creído necesario hacer presente 

a US. la conveniencia de exigir al impresor ponga un correctoY 

inteligente p�Ya pYesiclir la publicación. Sin este requisito 

de coYYespondeY a su objeto, deja 

de 1 os. fa 11 os, y sus fundamentos, y compromete hasta 

público t ifff1e derecho a que al 

oficia.les haya corYección y exactitud. 

l .,,3. d i ,: t .,,l. ·r" o n • El 

publica.e i ,:::inE�s; 

Lo� fallos siyven de 

precedente paYa los litigantes, así como las leyes y decretos, 

de guías para ellos mismos y para los jueces, quizás una multa 

cada falta re�ediaría un mal que lejos de disminuir, paYece 

aumentay cada día. 

1855 

En vista de nota 

la Cámara buscase 

presente, pedí al 

Zu�iga, Prudencia Barenca y José Cantos Jijón y sacase copia de 

ellas, pero ha expuesto que no las ha encontrado. Por esto 

que los reos habrán sido juzgados por las Cortes de Apelaciones 

la de Santiago en razón de tratarse quizás de 



l 

Yeos militaYes. Sin embaygo, queda prevenido de 

continuaY sus investigaciones. 

Se comunica la Yecepción cls�J. Tomo XXII c!F:! l 

Boletín le 

acompa�aYon a su nota de 27 de febYeYo paYa el 

1T1 i ·,sma. 

14 de Julio 

Se transcYibe a US. nota del 

lo acordado en acta de visita 

estadísticos practicada en 27 del 

presente, para que se ponga en conocimiento del Presidente de la 

F::epúb l i Ci:t. 

11'-../i:tlpctraíso, 13 de Enei¡-- 1:::1 c:lei 1.855. F:'.E•JT1ito li�;,.tc:1.s;

los meses c:le noviembre y diciembre relativos a los departamer1tos 

de Valparaíso y Quillota. Respecto al de Casablanca, el juez de 

primera instancia a quien había prevenido que 

me dice lo siguiente: 

de ··- , 

•::: .L 

Casablanca, Diciembre 14 de 1854. Se ha recibido en este juzgado 

noviembre de 1854 en que aludiendo a la última 

visita estadística Ilustrísima Corte me 

transcribe el siquiente acuerdo del tribunal: 

11 Ni ns1ún cla to es tEtc:I :í. s ti ,:::,:::1 S:-E.' hc:l. l' E:•C i b :i. c:lo



ni conte:!stac i ón ,:,\ los 

visita. Se acordó apercibir por última vez al juzgado 

lo civil y al �ribunal 
¡. 

Duillota y Casa.blanca." 

del Consulado y a los Alcaldes de 

En contestación se indican las causas que impiden la remisión 

tal e·:;; 1.Q 1,_a_ falta. de Escribano Público en el 

departamento, siendo éste el funcionario obligado a reunir 

referidos� 2Q El infrascrito en unión con el otro Alcalde 

han protestado des;cle un no concurrir al despacho 

no se le dé un lugar apropiado para desempe�ar sus funciones y 

tomen las medidas del archivo, solicitudes 

que aunque imperiosas han sido desatendidas por 

superior. El hecho es que el juzgado carece de un lugar para el 

el infrascrito alguna vez 

sus funciones lo hace en su propia 

pobla.c i 6n. 

comunica a us. CjUf:.• 

conti::::?stación a not.,,3. de 26 dF2 dicif2mb·r-e. '' 

transcribe a US. para que c:lé cuent,:;1 al 

República al tiempo de examinar las listas. 

16 dti Julio 

Contesta oficio que LJS. dirigió a este tribunal el 18 de mayo 

último referente al empe�o con que se solicita la vacante de 

agentes especiales de policía para el desempe�o de 

judiciales en Juzgados 

halla el gobierno de que este destino se preste a abusos de que 
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seria victima la clase más desvalida; y prE,•ViO O:Í.ir 

subdelegados y de las 

obteni d,::¡, el siguiente resultado 

conocimiento junto con las medidas que podrían adoptarse para 

evitar de algún modo estos males que se notan en este ramo de la 

Administración de Justicia. 

Los inspectores y subdelegados no pueden desempe�ar el cargo 

.ju.dici,::ll sin el ,::\uxilio 

diligencias sustanciales a todo juicio. 

tal necesidad y asimismo remediar los abusos que 

tci.l es funciones las desempe�aban 

Decreto Supremo de septiembre de 

c:lii:.:tó el 

nombraron agentes especiales para las notificaciones y 
embargos y 

otras diligencias en los Juzgados de Menor y Mínima Cuantía, 

reduciendo sus derechos a 12 reales por �otificaci6n y un peso 

por embargo, emolumentos que se han aumentado con 6 

declaraciones de los testigos presentados 

ni la condición 

presenten muchos pret,,2nd i ent,=.?s por cada vacante 

contando con una renta que no baja c:le 80 6 100 pesos mensuales y 

que para obtenerla no necesitan acreditar aptitudes y moralidad, 

ni tienen un superior inmediato que los corrija y vigile. 

que funcionan actualmente no cumplen con sus deberes, 

tanto por falta de estudio y preparación para el cargo, como por 

las extorsiones que cometen. 

No se debe esperar que inspectores y subdelegados remedien el 

mal. 
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El hecho es que se forman verdaderos procesos ante los jueces 

de menor cuantia contrariando las disposiciones del Titulo 1Q 

d� Justicia. del Reglamento 

proceder, es una consecuencia 

juicio con trámites indebidos 

Desnaturalizado el orden de 

que se aumenten las costas del 

hasta el extremo de cometer 

siempre la declaración de testigos a los agentes especiales. 

Se llama también la atención a que mientras el empleo de 

subdelegado e inspector es un cargo concejil, es necesario dar 

cumplimiento al decre�o supremo de 31 de julio de 1838 que tuvo 

por objeto que esos destinos fueran desempe�ados por sujetos 

idóneos. En esta virtud cree que deberían tomarse los arbitrios 

siguientes: 

1Q Que el Intendente cuide que estos destinos recayeren 

abogados con residencia en el �e1,tro de la población. 

2Q Que informara al Ministro de Justicia respecto a 

en 

los 

servicios prestados y los que considere digno de recomendación 

para su ascenso a un juzgado de letras. 

3Q Que se les encargue expresamente el cumplimiento Titulo I 

del Reglamento de Administración de Justicia a efectos que sus 

procedimientos se limiten a un simple proceso verbal. 

4Q Que se 1P� autorice para dar 

eximiéndoles de las costas del juicio. 

declaratorias de 

Se supriman a los que funcionan actualmente 

subrogarlos la Corte de Apelaciones de Santiago 

pobreza 

y para 

fije los 

correspondientes edictos citando a concurso para la provisión de 

r 
e receptores destinados exclusivamente al 

juzgados de menor cuantía. 

servicio de los 

6Q Los emolumentos a percibir por las diligencias se Yeducen a 2 

reales por notificación, 4 reales por cada declaración de 



testigos, en los casos en que el juez no pudieYe YecibiYlas poY 

mi s-;mo 
1 y E, 

7Q Cuando los subdelegados o InspectoYes adviYtieYan alguna 

falta en estos subalternos los apeYcibieYan con una 

que no exceda de un mes, y en caso de Yeincidencia lo comunique 

a que pYoceda con aYYeglo a lo 

del artículo 54 del Reglamento de Administyación 

Justicia. 

10 de ?°-)gasto 

El 

civil de esta ciudad pYoduce un clamoY geneYal en los litigantes 

principalmente por la demoYa en las resoluciones definitivas de 

asuntos uYgentes. 

El f!Obi erno 

distintos 

conociendo este mal 

ley que se agitan en 

este tribunal cree de urgente necesidad se lleve a efecto la 

del a�o pasado por la cual se manda 

visitas judiciales por los Ministros de la Corte de Apelaciones 

de Santiago en igual forma de la que estaba prevenida Yespecto 

de las Cortes de La Serena y Concepción. 

causas cometidas y fallar una que otYa de poco monto. De manera 

que aun cuando se l�s exoneYe del conocimiento de alguna 

primeras no podrán ni en un a�o resolver todos los pYocesos en 

que de muchos meses atrás están pedidos autos. 

Constituido en visita un Ministro de la CoYte de Apelaciones 

pod·(:í.ii dedicarse exclusivamente al 
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YetaYdadas y en lo ·suce·sivo ya los juzgados podYían 

EJ. tribunal ha \ creí do su 

de la República, a 

punto indicado. 

17 de Oc tubn;? 

11 Etm<"::t ¡--

Esta Corte se ha dividido en diversas opiniones en 

nota. de 13 del pYesente dP LIS., sobYe las 

agregarse al conocimiento 

clF2 l 

i--E�SpU.E2St-:::\ 

MinistYo opina que poY ahora deben agregarse las causas de Minas 

V 
✓ 

de Hacienda, porque J.a nueva organización de los juzgados de

de C) l; "r O 

Ministro opina que además de fiscales y de minas -1 -- L .. •... 

1-.Jl.:•:/Ut:::.' 

despachar J.as de concurso de acreedores que empiezan por cesión 

de bienes o por solicitud de esperas. Ambos Ministros creen que 

pasado un a�o y en vista de los resultados que pr·oduzca también 

el nuevo _ju z 9<=\ do 

i:"2quitE\tiva de los 

e i v i 1 , po d r t,. hacerse una división 

trabajos entre los 4 ú. l t: :i. mo 

Minis-tr-o opina que además de J.as dichas causas de comercio y de 

minas, que son pocas en su concepto, debe tomar por turno 

nuevas demandas que ocurran en asuntos civiles. 

:7::0 de Octub·re 

Para dar cumplimiento esta Corte al artículo 3Q de 

la vista la tabla de distancia que prescribe la misma ley que se 

por la Dirección General de Correos. En esta virtud cree 



.-,--,n 
...::. .,. C.1 

oportuno recordar a US. se sirva ordenar se forme 

se nos pase para los fines expresados. Entretanto el tribunal se 

ocupa en formar la p�evenida en el articulo 4Q. Lo decimos a US. 
1 

en contestación a su nota de 18 del corriente, NQ590. 

2 de Nov if-::,mbre 

Por nota del 29 de octubre esta Corte queda 

haberse destinado la pieza en que está actualmente la Biblioteca 

de los Tribunales para que sirva al despacho del nuevo juzgado 

de letras en lo civil de Santiago y que los 

b i b 1 i otec-::1. deben colocarse en la pieza que ocupa el escribano 

5 de Noviembt·e 

En 

periódicamente el tribunal notaba ya tiempo atrás un número 

considerable de causas de hacienda pendientes en el 

letras de Concepción. Sin embargo, 

por un Ministro visitador 

comisionó, aparecían 

a pesar de haberse 

c:lf2 

bimestres. A fin de tomar conocimiento exacto de la natutaleza y 

de los inconvenientes conclu.i·r"l-:::1.·:'.::. i::?l 

encargó a aquella Corte pasase una visita prolija y 

nos informase el resultado. 

Se acompa�a a US. copie•. clE•l formado sobre el 

pa·r·ticula·r". P1quella 

movilidad a esas 

hac i ,:2nd,:.-\ y 

1_ !_I¡jJI._I 

que se asiqne alguna 

se establezca un 

solicitador fiscal; cuyas 2 medic:las parecen 

c:I c, t i::\ e i ,:', n ¿,-,_ l
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al tYibunal. 

1856 

3 de Eneyo 

Esta Coyte ha Yecibido un ejemplar del NQl.163 del Araucano 

en el que se yegistYa la Tabla de distancias entYe las �apitales 

de los d�partamentos de la República, formado por la Dirección 

GeneYal de Correos que, adjunto a su nota de 31 de diciembre 

óltimo, se sirve US. acompa�arnos. 

12 de MaYzo 

Esta Corte ha Yecibido 6 ejemplares del Libro XXIII del 

Boletín de las leyes y decYetos del gobierno, que US. se sirve 

enviar adjuntos a la circular de 8 del presente NQ9.

2 de Abril 

Los jueces letrados del crimen de esta capital han dirigido a 

este tribunal la nota que acompa�amos. Esta Corte reconoce los 

males que dichos jueces enuncian; y cree que si hay algún 

inconveniente para nombrar, desde luego, los Secretarios creados 

por ley de 10 de octubre de 1855, es de urgente necesidad que se 

restituya al juzgado sumariante el oficial de Fe Pública, sin 

cuyo funcionario el juez de letras no puPdP expedirse en el 

despacho de los procedimientos verbales y sumarios. 

(Nota enviada por los jueces a la Corte Suprema: 

Santiago, 1Q de abril de 1856: 

El oficial de Fe Pública, Justo Meneces, quien autorizaba el 

despacho en los procedimientos verbales y sumarios, tia sido 
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llamado por el Intendente ha desempep;ar el destino que tenía en 

¿,_que 1 la o f i cine• .. De aquí resulta que el escYibano de 
1 

i nsu. f i c i1:2nte pcrr- ·5 í \ se, 1 i:1 

1 
para autoYizar en los 2 juzgados del 

crimen que despachan en distintos lugares y a la misma hoYa. En 

este estado de cosas oyigina embarazos en la tramitación de las 

causas y retardo en la pronta administración de justicia; y para 

Yemediar este mal le hacemos presente a LIS. para 

dictar las medidas que estime necesarias.) 

16 di:2 .Ju 1 i o 

Ya están reglados y encabezados 

Yemitir a las Cortes de Apelaciones y jueces 

r.::epúb l i ca el 

l!2stadística. También están pYontas filiaciones y portadas 

L:3. 

•• ,1 ...• 

1...11.-::! 

los procesos, mandadas a imprimir a consecuencia de la oYc:len de 

us. con i!.? l objeto de uniformar el de estadística y 

obtener datos cumplidos y exactos. 

Sólo falta que US. de la orden de distribuirlos. 

22 ele Julio 

Esta Corte ha recibido 6 ejemplares del Có el i �¡o C i ·-./ :i. l c:l,:-:0 

República, que a su nota de 19 del presente NQ29 se 

US. ¿,\compañarle. 

nombramiento dP Miguel Elizalde 

tiempo que demore el propietario 

l é:(



28:1. 

la visita judicial de los departamentos de Los Andes, Petorca y 

L� Ligua, encomendada por decreto supremo. 

-i:ICU.Sar" Yecibb de US., 
\ 

ha cYeido el tribunal 

llamar" la atención del gobierno, sobre la necesidad de se�alar 

los limites de las atribuciones de uno y otro juez. La Corte, 

teniendo presente el espiritu de la ley de 9 de octubre de 1854, 

departamento en que se constituye en visita, y que el suplente 

que reside en la capital, resuelva todas las 

la provincia. S.E., sin embargo, podrá 

facultades reglamentarias, lo r:¡1 1 ;:.,

conveniente. 

11 d,:.'.:' Di c i ,,2mbre 

La utilidad que resultaria de otorgar en protocolo separado 

los testamentos, codilicios y toda clase de asignaciones, es 

la publicidad esta clase de 

naturaleza reservados. 

de la manera que les está prescrita sin duda 

nect?S i dad de esta precaución; no deben confiarlos a 

persona alguna, y su deber 

i n-5 t ¡-~u.mento i:.'::n E:.n , •· 

.Ld 

actualidad acostumbran cubrir los instrumentos reservados con un 

papel blanco pegado con obleas, 

publicación; salvo el 

declarado que para el juez visitador no haya yeservas. 

t1ter,diendo el 

i ns t ¡--u.m,,? n tos 

tri bur1c11 

especialmente en Jn� pueblos de 

que muy p�ra�n el 

d,:-2 

c:le
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inconveniente para su custodia y arreglo, el que esos pocos 

instrumentos se 

necesitarían para 

dividiesen en 2 

P?der formar de 
\ 

registros. Muchos 

ellos un volumen 

para entaparse de lo cual resulta un grave mal. 

pueblos donde el escribano no alcanza a extender 

instrumentos póblicos en 1 a�o. 

a�os se 

competente 

Hay muchos 

40 ó 50

Estas son las observaciones que ocurren al tribunal y que 

transmite a LIS. en contestación a su nota de 5 del preser1te. 

26 de Diciembre 

Ha recibido esta Corte nota de LIS. de 18 del presente, en la 

que se le comunica el decreto supremo relativo a establecer 

regularidad y exactitud en las visitas de escribanías póblicas, 

que con arreglo a la ley deben practicar rad� 2 meses los 

Alcaldes Ordinarios y jueces de letras de la Repóblica. 

1857 

15 de Abril 

He recibido la nota NQ213 en que se transcribe el decreto 

supremo de 1Q del presente, por el cual se integra el Tribunal 

Superior de Cuentas y se me nombra uno 

propietarios. 

Ministro José Miguel Barriqa 

30 de Abril 

de los Ministros 

Ha recibido esta Corte 10 ejemplares impresos del Arancel de 

Ingenieros de Minas que US. se ha servido adjuntarle a su nota 

de 25 del presente bajo NQ256. 



Hoy ha recibido este tribunal, del juez ele letras suplente ele 

\. 
Col 1: ha,;¡ua, Andrés M�nuel Ramírez, 

\ 
una nota en que expresa la 

implicancia que tiene para 

la recusación interpuesta contra el juez propietario Manuel T -• .... . .<. 

,.J 1_1 :::-t::.' 

se sigue por el intento de asesinato en la persona del ,:: U¡-- a c!F:: 

Guacargüe; y en que da cuenta al mismo tiempo de las excusas de 

los abogados llamados por la ley para subrogarle. 

Este tribunal, penetrado de la necesidad de no 

curso ele esta causa, ha dispuesto provisionalmente contestar al 

expresado juez, que no estando legalmente justificada la excusa 

el Licenciado Ramón Arriagada, 

conocimiento de ella, pero esta medida, atendida la gravedad de 

las 2 causas mencionadas, no remediará el mal que justamente se 

teme y por esto cree que el remedio más acabado seria, o nombrar 

otro juez suplente que subrogue al propietario, o disponer que 

el juez de letras de Curicó pasé en visita al departamento 

conforme a lo expuesto en el artículo 3Q de la l P\/ .
.
. 

-·.1 

de 25 de octubre de 1854.

la urgencia del caso se acampana nota original del juez 

de letras de Colchagua, pidiendo su devolución una vez 

ele �:-U con ten i c!o. 

16 de M.::1yo 

servido por un juez de letras suplente, que no puede atender con 
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además implicado para conocer en 2 procesos de mucha gravedad, 

todos 

departamento, según �e 
1 

ha hecho presente al tribunal . 
• 

justicia, cree esta Corte que es llegado el caso 

gobierno se sirva cumplimiento de la 

octubre de 1854, mandando que uno de los Ministros de 

di:? Ap1::? la.e iones de Santiago visite el 

Fernando y que �e haga 

di i:: ho 

,::f¡¡:� qu.E• 

hallan implicados el ju,,?;::: di:? l,:2tr.,,:1·::; p"r-opii:?t¿1·(:io y ;,:�l ·::;u.pli:'•?r1t1:.·?, ··J 

de todas las demás que se encuentran en estado de sentencia. 

1'3 d,::2 Mayo 

presente que el Fiscal de la Corte dP Apelaciones de Santiago se 

ha hecho parte en segunda instancia de las causas más graves que 

agitan en el de j 

principalmente tuvo en consideración este tribunal al 

a LIS. encontrándose por 

e 11 os como .juez. 

1 df.? Diciembne 

el expediente sobre el recurso de Fuerza 

Reverendo Padre Fray Vicente Vera, en 53 fojas 

útiles que, en oficio de ayer, se ha servido pedirnos. 

(Recurso de Fuerza entablado ante la Corte Suprema por ••·· , 
1:-:: .L 

Reverendo Padre Fray Vicente Vera, contra el Devo�o F' i·· ov :i. 1 ·, ,.:: :i. ,::°\ l 

la O·(den de esta República, 

Robles, por negarse éste a proveer una solicitud interpuesta por 



.-,Mr.:.

.,::.CJ-.J 

el primero el 1Q de septiembre del presente de las nulidades de 

que adolecen las elecciones de Priores, verificados en el mes 

1
1 

anterior en el Conv�nto Grande de la capital.) 
1 

1858 

28 ele Junio 

Con nota circular NQ20 ele LIS., hemos recibido 

Cuaderno impreso 

CclUSaS civiles y e¡--i mi na 1 E!!S f¿,_l lc1.dc1s por c:lf::: 

Apelaciones de Concepción y Jueces Letrados de Distrito del a�o 

185E.111 • 

13 de Sept iembr-e 

el estado en que se 

Arredondo a pena de muerte se nombró una comisión para que la 

reconozca la cual ha µa�ctdu al juez de 

de septiembre del presente pasaron a la 

reconocimiento en 

4 de Diciemr.n-e 

hc1. pe di c!o ¿,_ 

la 

ln� datos necesarios para dar cumplimiento a 

ley de 6 de agosto óltimo. 

letras de ValpaYaiso 

lo prescrito en la 

Lo decimos a US. en contestación a su nota de 2 rlPl presente. 



185"3 

lB cli:::! Junio 

Acompa�amos a US., para los E:1fectos 

informe que últimamente han dado los facultativos nombrados para 

reconocer a la reo Carmen Arredondo y cuya diligencia nos tiene 

recomendada US. por oficio de 12 de septiembre del pasado. 

2 ele Julio 

Acompa�amos a US. el informe que han pa��dn �ltimamente los 

fa,:ultativos nombrados sobre el de 

Arredondo, para que se sirva ponerlo en conocimiento del Consejo 

de Estado, donde pende el indulto solicitado por ésta. 

'3 ele hgosto 

Habiéndose formado concurso para proveer la relatoría de esta 

renuncia de José Eduardo Cáceres qu.e la 

se opusieron Alejandro Fierro, 

Segundo Huneus y Belisario Prats. El tribunal considerando a los 

competentes y aptos para el cargo, acordó pasar a S.E. la 

terna siguiente, para que en vista de ella se sir·va resolver lo 

conveniente: Alejandro Fierro, Jorge Segundo Huneus y Belisario 

L..c•. causa se,;¡u ida por los Olivares contra el 

ciudad de La Serena por cobro de pesos ha sufrido algún 

en es.te tr· i buna.l, poy·que 

tramitación especial concluida ��ta se 

1-::i 
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hay recarqo en el despacho. Lo 

contestación a su nota de 3 del corriente. 

l··-!c1.biendo comisionado Juntc,1. 

aprobación suprema, al Sr. Miguel Dávila y al infrascrito 

recibi·r las haciendas de Chuapa y para arreglar 

r·ec lamos iniciados po·r ln-:::. 

arrendatarios; espero que el f1obiei-·no, si lo tiene a bien se 

sirva concederme la licencia respectiva por los días 

necesarios para desempe�ar la referida comisión. 

Ministro José Miguel Barriga 

1861 

Las operaciones de que está encargado el Tasador 

Costas y Contador ·entre partes son por lo regular urgentes, y 

lo·:::• pE:!Y .jud i Ci:1.n con cualquier demora. 

motivo es conveniente que haya un sustituto para que funcione en 

los casos de enfermedad o 

HerYera es un su.jeto competente bajo todo aspecto, y el gobieYno 

si lo tiene a bien puede nombrarlo en la forma i�dicada. 

de f i:1.l l i ck,·:::• qu.EJ 

últimos meses, ha causado un qyave recargo de ocupaciones al 

.juez ele Dei-·echo 

tanto el númeYo de comparendos que debe celebrar, según nos ha 
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informado el referido juez, que no obstante se�alar 4 para cada 

día, tiene que retardar un mes y más la designación de día para 

1,. 

la celebración de l9s últimos que se 
1 

piden, de manera que 

muy urgente que sea este trámite, 1 o-::-

sufrir una demora tan notable. 

El tribunal ha tratado de recoger los datos convenientes para 

L,:1s; medidas 

atribuciones, a fin de remediar este mal, y por razón del mismo 

recarqo de ocupaciones que gravan la secretaría no ln� ha podido 

obtener completos. Sin embargo, el mal existe y exige un pronto 

remedio: éste no es otro, en las presentes circunstancias, que 

el cumplimiento de J.a ley de 9 de octubre de 1854. Constituido 

en visita uno de los Ministros de la Corte de Apelaciones se le 

pod·rí<i:'r. conocimiento ele 1 c1 que no ... t .... 

U\:::! 

y as1 dividido el despacho en poco tiempo volverían 

las cosas a su estado normal, pues debe creerse 

recarqo actual de 

ti e nen un;.;,_ conclU":::-ión 

Si el gobierno lo tuviere a bien puede ordenar que la Corte 

d1:2 Apelacion!!'fs deisi,;;;in•:.'! uno de s11s Ministros 

constituya en visita en el juzgado 

indicados. 

l···Ierncrs i--ecibido el cuaderno titulado "Ins,.truc,::ión 

jueces de primera instancia 

E�l juez letras Antonio Gundian, 

contraerá a su examen tan lo 



ocu.pac ion,:2s. 

Lo decimos a US. en 
1, 

1853 

pu.esta con 

contestación a su. 

fecha ele

pi ,j(::, us. 1:2n ·;:;u oficio 

recibido hoy y por un error de la Secretaria se había 

la remisión, lo que se verifica hoy. 

5 de Jt.lnio 

Esta Corte ha recibido nota circular de 29 de mayo 

c:li::::' J. 

Le\ 

J. 1 ,

ú. l ti if'IO, y 

tendrá presente la circunstancia que en ella se expresa, por lo 

que hace fijar la fecha desde cuando deben principiar 

penitenciaria, siempre que tenga que 

procesos que requieran condenaciones de ese género. 

1854 

Se ha recibido nota del presente relativo a 

que ha hecho di:21 

de Menores de Quillota. Esta Corte 

indagación conveniente para dictar en seguida las providencias 

que le corresponden. 



A consecuencia de los informes tomados en vista de la nota de 

US.. de 4 del cori--iente
y 

Defensor de Menores 

Qui Ilota, esta Coi--te 1
, ha ·r-,2cibido 1,::,. qtH� 1;;i,;;;¡u.r?� 
\ 

"Talca, '3 de enE�ro de 1854: Al separarme definitivamente de 

Qui Ilota de .jé enea. ·r ,;;;¡o 

departamento una nota 

de al Gobernador de aquel 

que contenia mi renuncia ele 

Defensor de Menores, Ausentes y Obras Pias que desempe�aba alli. 

Su. pc1 r1 í a. que nota le de\ do 

correspondiente, pero pu.esto que tal no ha su.cedido, he 

elevar al 

lo hago con esta misma fecha. Digo a Ud. esto en 

cumplimiento a lo decretado por la Corte Suprema en su nota ele 7 

Ud. ponf.?·r lo 

Lo comunicamos a IJS. para los efectos a que haya lugar. 

24 dE� Mayo 

Con nota de IJS. de 23 del presente se han recibido en esta 

Corte 6 ejemplares 

Atribuciones de los Tribunales. 

1865 

ha recibido 7 ejemplares Toino XXXII 

las leyes y decretos 

acompa�ado a su nota de 17 de febrero �ltimo. 
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PoY nota de US. NQ254 este tYibual queda impuesto del decyeto 
i, 

supremo de 29 de abr�l 
1 

último, por el que se aumenta 0? l nútT1E:ro 

que deben funcionaY en los departamentos donde 

haya juez de letras. 

Se ha Yecibido en esta Corte la nota de US. de fecha de hoy, 

en que manifiesta la conveniencia de comisionar a la Cot·te 

Apelaciones de La Serena paYa que tome juramento al Ministro de 

la misma, José FYuctuoso Cousi�o. Al efecto con esta fecha se tia 

comisionado a aquel t·( i bunal pai--·¿,_ el fin 

autorización se comunicará por el próximo vapor. 

1866 

11 dE? A 1;;¡osto 

El juez del de es,.ta e i ud-:::1.d, BelisaYio Prats, 

practicado en el departamento de San Bernardo la visita judicial 

y ha dado cuenta de su resultado en la nota que se acompa�a en 

copia. 

Las observaciones del juez de letras y las providencias que 

librado, confirman l,,:1 Co;-· te dijo ,:,1 U'.:3 .. 

presente, esto es, que el retaYdo que s.u f Y e e J. 

los,. funcionarios llamados poi-· l.=.:,. J. f::::j el SEYV :i. Y 

instancia no cumplan con este debeY con la asiduidad y 

celo que corYesponde. 



copia autorizada 

Luc i .,,:,_no Núñ1:2z po·r- 1;comp 1 i ,: i d,,:1d f:::n f? 1 h1...l ;-· to 
1 

pedida por nota de US. de 4 del presente. 

1857 

Se han recibido los seis ejemplares del tomo 34 del Boletín 

de las Leyes y Decretos del gobierno correspondientes al año 

1866 que LIS. remite con la circular NQ5 del 28 del presente. 

11 d12 Mayo 

Ha recibido esta corte la nota que con fecha 12 

le ha dirigido US. en la que se le hace saber que se han tomado 

las medidas que no vuelvan a 

�orno el del Intendente de Arauco, puesto en conocimiento 

ministerio en 9 de abril. 

10 de Agosto 

Hoy ha conocido esta Corte en un recurso entablado en Talca
1 

,2n que se trataba de inhibir al juez del crimen, Ramón Antonio 

Vergara Donoso, porque el agente fiscal que entabló la acusación 

era su primo hermano, y se ha declarado la inhabilidad del juez 

para juzgar en esti proceso. Según los antecedentes de que se ha 

dado conocimiento a la Corte, parece que Diego Donoso Vergara 

estar anexo al empleo que sirve. Esta circunstancia que exige su 

tocios. los procesos criminales, 
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juez del crimen para conocer en las causas que por su ministerio 

le competen. 

Esta Corte se limita ónicamente ha se�alar a LIS. el hecho que 

precede, porque al gobierno no se ocultarán ni la necesidad ni 

los medios de remover los inconvenientes ha que da lugar. 

25 de Noviembre 

ha recibido nota de LIS. de 

derogación del decreto del 26 

del presente que 

de octubre último 

comunica la 

relativo a 

censos, a consecuencia de la reclamación que esta Corte dirigió 

a US. el 6 del presente. 

10 de Diciembre 

Hoy ha �ombrado este tribunal para Ministros suplentes 

durante el a�o próximo a Manuel Ríos Ega�a y Jerónimo Díaz Varas 

para la Corte de La Serena, y Antonio Soto y José Dolores 

Sanfurgo para la de Concepción. 

Lo comunicamos a LIS. para los fines consiguientes. 

1868 

3 de Diciembre 

Para remitir el dictamen que LIS. pide a esta Corte por su 

nota de 30 del pasado mes, se ha pedido informe a la Corte de 

Concepción y al juez de letras de Chiloé. Tan pronto como se 

reciban estos datos, se apresurará ��td Corte � expresar el 

juicio que se formará en la materia. 
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1863 

2 de Maizo 

Esta Corte recibió nota de LIS. de 15 de enero del presente 

por lo que comunica el decreto expedido con esa misma fecha, 

ordenando que desde el 1Q del presente pase a la Corte de 

Concepción el conocimiento en segunda instancia de las causas 

civiles y criminales de Chiloé. 

9 de Marzo 

Esta Corte ha recibido los respectivos ejemplares del tomo 36 

del Boletín de las Leyes V 
✓ 

Decretos

correspondientes al a�o pasado. 

7 de Octubre 

Con nota de US. del 5 del presente se ha 

del qobierno 

recibido copia de 

las comunicaciones que LIS. se sirvió remitir para conocimiento 

de esta Corte y fines a que hubiere lugar. 

23 de Octubre 

Por nota de US. NQ782 queda instruido el tribunal del permiso 

concedido al Conservador de Bienes Raíces de ��1-� capital para 

trasladar su oficio a la pieza del palacio de los tribunales que 

ocupaba la Secretaria de Manuel Joaquin Frias. 

1870 

29 de Mayo 

Los Ministros suplentes de la Corte de La Serena han dirigido 



a esta Corte la nota que se acompa�a a VS. Los hechos 

moti v,:':!n son de trascendencia para 
1 

la buena administración de 

.justicia y 

at<:2nción 

esta Co�te no puede menos que 
'· 

llamar sobre ellos 

del Piensa también esta Corte 

, -· 
J. -:::1. 

nombramiento especial de suplentes para el caso en que alguno de 

los Mini ·s t ros propietarios se separe 

respectiva licencia, salva el inconveniente que ahora se nota. 

1871 

la. 

Con fecha de hoy este tribunal ha comisionado a la Corte de 

Con 1::i:?pc i ón al fisc.,,:11 

Sanhueza, el juramento que debe prestar para ejercer el cargo. 

Lo decimos a US. en contestación a su nota de 17 

En el departamento de Combarbalá no se remiten los estados y 

.. J __ - .(. -

ui;:.:1¡1.-.::t·;:j documentos que sirven para el examen df:? 1-:::i.S 

I nves;t i gc:1nclo el repetida omisión, 

eser i bi::\no púb 1 i co E:n ¿,_que: l dE:pc:\ r tam.E'nto. 

Como esta falta no sólo perjudica en �=t� punto al servicio 

público, sino que puede originar otros males de gravedad, ==ta 

ha dF1l



Este Tr-i bun2-..l necesario remitir -:'::i us. 

alhajas hecha en la Secretaria del Juzgado que desempe�a el Sr. 

Casanut":?Va, qu.-¡2 .-2n vista di:.·? 1 .:::¡-:::. 

expediente arroja contra el escribiente de ese juzgado y otros 

empleados de la cárcel y juzgados del crimen, adopte el gobierno 

las providencias que juzgue necesarias para el buen servicio de 

aquel establecimiento y oficinas. Instruido que sea el gobierno, 

expediente a este tribunal para el 

cumplimiento de la sentencia. 

1872 

8 di:2 Junio 

queja presentada directamente a esta 

la flagelación de unos i nd i vi ch .. to�:;, 

ejecutada en Rengo, se acordó quf:? uno de los Ministros del 

Tribunal pasase a aquel departamento a tomar información sobre 

los hechos que, por la gravedad que se les atribuía, eran dignos 

de este procedimient9 extraordinario. Recibida la información se 

ha mandado adelantar el sumario y formar 

que existen en esta 

permanecer reservados hasta que salgan del estado de sumario. 

Esta Corte expresa a US. lo que antecede en contestación a su 

nota de fecha de ayer, que acaba de recibir. 

La Corte de Apelaciones de Santiago dio cuenta a esta Corte 



presente de haber nombrado a uno de �u� 

que fo·r"mF2 unE1 investigación sobre 

aplicados en Rengo 4 unos reos. En ese departamento se sigue una 
i 

reos comunes por flagelación y además 

intruye un proceso por el hurto de los caudales de la Tesorería. 

convendría fuesen sustanciadas por 

de Apelaciones, lo que podría fácilmente 

constituyendo en visita en el departamento a dicho Mir,istro. 

12 de Agos.to 

En la causa seguida en Rengo por la sustracción de los fondos 

de la Tenencia de Ministros, ha acordado hoy esta Corte que el 

Ministro Belisario Prats se traslade a aquel departamento con el 

Sec·reta·rio d12l tribunal a practicar diligencias 

convenientes para completar el proc�so. 

Esta Corte lo pone en conocimiento de LIS. para los efectos a 

que haya lui;1ar. 

El Francisco Zenteno acaba de 

Secretaría de esta Corte que se ha dirigido al Ministerio de LIS. 

D. par ti c i par- 1 e dictado las últimas providencias en 

causa seguida por flagelación de unos reos en Rengo, 

la única causa que quedaba de las dos 

designaron al constituirlo en visita, quedaba también terminar 

Esta Corte ignora la sentencia pronunciada en 

fla.jelación por no haber venido los autos y no sabe, por tanto, 

necesc1r io quf_;, el .juez que 



nuevamente en el pYoceso. 

L.2\ causa poY sustYacción de los caudales de la Tenencia de 

MinistYos está apelada y pYacticada nuevas diligencias aún no ha 
1 

tenido vista el ta1T1bién ·::,.i

necesaYio que el Juez visitadoY vuelva a conoceY en ella. 

Esta Coyte precisa que en el estado pYesente no 

concluida la visita, sin 

E:n 20 

pe·( .juicio 

t12Yminad.,::1. la 

esta Corte expuso a LIS. que no pod :í. Er. 

En la inteligencia de estay pendiente la visita cuya creación 

no ·:3e le había 

poY el 

comunicado, esta CoYte ha 

mismo visitador la 

resuelto ayer que se 

caudales, como aparece de la sentencia que para otros efectos se 

tYanscribió a US. 

Hoy se acaba de recibiY la nota de US. de 23 del presente en 

que comunica que con esa fecha se 

.judicial en Rengo. 

En consecuenciai 

declaró teYminada la visita 

E:.• l 

pendiente se continúe por el Juez oYdinario de Renqo. 

4 de Diciemtn--e 

Vacante una de las 

a oposición a la 

presentaron 8 abogados. Reconociendo las aptitudes 



presentados, en vista de las pruebas rendidas y de los servicios 

públicos anteriormente pr-r?staclos por-

Corte propone para la provisión del destino vacante, en 

lugar a José Eduardo Cáceres, en segundo lugar a Joaquín Larraín 

Za�artu y en tercer lugar a Juan Gandarillai. 

1873 

consecuencia -·'-

Lit:! nota ck� LIS.

librado el auto que sigue: 

1873. Transcríbase esta 

parte adjunto al juez de letras de La Ligua, y ��t� funcionario 

la mayor brevedad. Valenzuela. Proveído 

t)ali'2nzuela, Ministro de tu·r-no dF,? la Co·r-te S1 .. 1pr-0?m.,:1.. Inf.:,1nt1"::2. ''

El informe y demás obrado a este respecto, es como sigue: 

la carta precedente, debo decir: que es inexacto el hecho de que 

Juan Agustín y Pedro Enrique Palazuelos saler, libremente a la 

después que volvieran a prisión, en virtud 

p·(ov i denc i a de 1 Sup·r-e1T10 t ¡-- i buna l. Lo ún :i. co r�u¡:.-, 

que en la visita de la cárcel practicada el sábado 18 

último, Juan Agustín solicitó para su hermano el perniiso 

con un policial a la hacienda inmi:,!!di.c:ita a E:•·:::..tE:! 

pueblo, el domingo y jueves siguiente, d��J� las doce hasta las 

de la 

aba.ndonE1do y 

tarde. 

q1...te ¡-- :Í.-,,1 da ·r-

organizar siquiera 

fiscal y yo, 

i--'·='· r c1• E• 11 O 

no 

q u E� s=. u. 

ha.y

J 
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accedimos a la solicitud; pero como el primero manifestase que 

no habia un policial disponible, se convino que el 

condición don Pedro Enrique 

salió en J.c,s 2 dias permitidos y volvió a J¿._

asegurar al supremo tribunal que don Juan Agustín no ha salido 

nin9una vez. 

Respecto de la querella que Pedro José Palazuelos dice haber 

interpuesto verbalmente, completamente el 

que en la última salida que hj_ zo Pf¿,c:l·(o 

vit·tud de la autorización indicada, Pedro José se me presentó 

como a las cuatro de la tarde, en el momento en que yo trabajaba 

absolutamente solo en la sala de despacho. Me manifestó que no 

habiendo encontrado al gobernador ponía en mi conocimiento qU.E·: 

Pedro Enrique le había amenazado con una huasca cerca de su ���a 

y que temía no tener en otra ocasión la sangre fria necesaria 

Le contesté simplemente que sentía que hubiese 

dE�Só:1.ven i ene i a la mi �=-m-:::t fEtm:i. l :i.Et ... y 

Palazuelos, sin replicar una palabra, se retiró 

Ni sospeché siquiera que él pretendiese cif:? Ll n 

un hF:?cho que 

procurase evitar entre ellos otro quE· ¡:::,oc:I :í. "''· 

alguna consecuencia desgraciada. Y debí pensarlo asi con tanta 

más razón, cuanto que el 

que pudiese perseguirse de oficio. 

En corroboración de 

acompa�ar un certificado del escribano y otro 

rogando al Supremo Tribunal se sirva 

del alcaide de la 

gobernador para el mayor esclarecimiento de la verdad. La Ligua, 

15 de febrero de 1873. 
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La Ligua, febrero 12 de 1873.- Certifique el alcaide de la 

de·:Spués que don Juan Agustín y don Pedro Enrique 

Palazuelos han vuelto a la prisión, salen libremente a la calle, 

e:,.: pre:sanclo 1 o:\S ve:•ces qut:� han S--::t 1 ido, quién y 

dur-ante cuantas horas. Actúo con t,::.'!·:=-tigos po;--

ministros de fe y se comete la notificación a Sovedano Silva.-

Cavada.- Testigo, Luciano Berrios. Testigo, Sovedano Silva. En 

12 de febrero notifiqué al alcaide y firmó. 

Cumpliendo con el decreto de esta fecha expedido por el 

Juez de Letras: Certifico que en la visita de cárcel practicada 

el sábado 18 de enero último, recibi otden del 

permitir que Pedro Enrique Palazuelos saliese de la cárcel, para 

su hacienda el domingo 

las cinco de la tarde, para lo cual debía rendir una 

informé después del se�or 

estaba rendida y di cumplimiento a dicha orden. Estas son la.s 

únicas veces que ha salido Pedro Enrique; 

ha salido ningún día. La Ligua, febrero 

pero Juan Aqustin no 

t :;;:: dé l 873. MF::-l c ho·r 

La Ligua, :l.5 de febrero de 1873.- Certifique el escribano si 

la ··- , 

l;;.:' .L 18 de

concE:di ó permis:.o a don Pedro Enrique Palazuelos para 

hac i end-i.-:1., por cuántas veces y en qué f C1 ·( iii-:3. 1 ¡.::; 

Ce'( t i f i que igualmente si estaba presente en el reclamo a que 

alude Pedro José Palazuelo en su telegrama. 

Cumpliendo con el decreto que pFecede certifico 

visita de cárcel practicada el 18 de enero 

concur-r-ieron E•l fiscc:d ele 

quE• en 
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concedió permiso a Pedro Enrique Palazuelos para que el domingo 

y jueves subsiguientes saliese 

Higuera, hasta las cuatro de la tarde, debiendo 

rendir previamente una fianza a satisfacción del juez de letras, 

la cual fue otorgada en el mismo día por José Bernardo Diaz. 

Certifico igualmente que no estuvo presente el que escribe al 

reclamo de que hace mérito Pedro José Palazuelos en su telegrama 

de 5 del presente dirigido al Ministro de Justicia. La Ligua, 15 

de febrero de 1873. 

Todo lo cual transcribo a US. en virtud 

precede y en contestación a su nota de 9 del presente. 

Por auto acordado de 22 de marzo de 1843 dispuso esta Corte 

de letras en los departamentos en que residen y 

los alcaldes ordinarios en los demás departamentos le remitiesen 

las actas de visitas de cárcel cada bimestre, y en 29 

del mismo a�o modificó por cuanto el decreto 

supremo de 14 de octubre de 1839 había ordenado que la remisión 

de las actas se verificase por conducto del Intendente o del 

gobernador del departamento. Este sistema es el que se observa 

actualmente, pero está sujeto a varios inconvenientes. 

Las actas de visita no se remiten con la debida regularidad, 

defE�cto d.-:::, r·¡ 1 .1 ;:::, 

la vigildncia 

evitar prisiones arbitrarias, acelerar el curso 

demás fines a que está destinado el examen de las actas. 

las visitas, esta 

público, 
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ordenando que los alcaldes remitan copia de las actas de visita 

de los jueces de letras y éstos pasen a la respectiva Corte, 

de�ogándose en esta parte el decreto supremo de 14 de octubre de 

1839 antes mencionado. 

de Mayo 

Ha recibido ayer esta Corte la nota de LIS. 

presente, y hoy ha pedido los autos de la materia. 

de 10 del 

Esta Corte lo comunica a LIS. en contestación a su citada 

nota. 

26 de Diciembre 

Con fecha 14 del presente, tribunal nombró para 

Ministros suplentes durante el a�o venidero a los licenciados 

Manuel Maria Magallanes y Manuel Ríos Ega�a para la Corte 

Serena, y a Sanhueza y José Dolores Sanfurgo para 

Consepción. 

Lo comunicamos a LIS. para los fines consiguientes. 

de 

la 

1 -
Ld 

de 
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Capítulo VI.- SOLICITUDES A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. 

1851 

5 de M-:-1. i--zo 

Por fallecimiento clel c:lp la CortP Suprema y 

jubilación del Ministro Decano Manuel Novoa sólo han quedado 3 

Mi nis;tros funcionanclo, con lo CU.Et l pupden conocerse 

causas criminales y civiles de mayor cuantía circunstancia 

puede dar lugar a la paralización del despacho. 

Se hace presente a LIS. para los fines a que haya lugar. 

:1.4 de Mai--zo 

Según el Reglamento de Justicia la sala especial de Hacienda 

debe tener 2 Ministros titulares y 3 suplentes del ramo, pero en 

el día por fallecimiento dP don Antonio Guardián (propietario) y 

promoción de Lorenzo Guzmán a la Aduana de Valparaiso (suplente) 

la sala cuenta con l Ministro titular y 2 suplentes de 

no siempre hay 2 hábiles o en estado 

sucedido con causas fiscales puestas en tabla. 

'El tribunal lo hacE� que i:== 1 supremo gobierno 

complete el número de dichos Ministros especiales. 

5 de Mayo 

Del examen de los documentos estadísticos practicado el 26 de 

abril último y cuya acta original se pasó
1 el tribunal notó que 

en los departamentos de Castro, Dalcahue, Chacas y Carelmapu ele 

la provincia de Chiloé no se forman procesos 

abandonan muy luego poi-- no haber con que alimentar a los presos. 



Y aunque en dicha e 1 ti--i bu n-:::•. l 

creído deber llamar especialmente la atención de US. para que el 

6 de .Junio 

Este tribunal queda instruido de la renuncia del Ministro de 

la sala especial de Hacienda Joaquín Campino, y que US. comunica 

en nota de 2 clel 

Ministros especiales del ramo 

mi ent 1·- éis que un tercero a�n 

Con este motivo 

qu.e 1 ... tno titular y uno suplente 

recibido del 

sucediendo no pocas veces que la sala se queda sin despacho en 

las cau':::.as iff1pl icancia, u ot ¡--o

impedimento de los 2 que funcionan. 

19 de A,;;¡osto 

Se comunica a US. que en nota del día 2 de agosto de 1851 el 

instancia de San Felipe, Miguel Al t.,,�.ini ·(a.no, 

ele letras propietario, 

pr-esente a este tribunal que en su juzgado se encuentran muchos 

procesos criminales y civiles pendientes en estado de sentencia 

y consulta si 

uno solo del pueblo. 

La Corte Suprema considera que cualquiera de las 2 decisiones 

que se adopte gravaría a las partes con los derechos de asesoría 

Supremo Gobierno nombrar un abogado que desempe�e 

el juzgado du·r"antE1 cJr2 l la 

Cámara de Diputados. 
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El CUYSO de las 
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causas hacienda está notablemente 

Yetaydado en este tYibunal, sin que se puedan veY todas aquéllas 

en que apaYecen implicados los Ministros de la Tesorería 

GeneYal, a causa de la licencia de que en la actualidad goza el 

ContadoY don Diego Benavente y de no habeY aún pYestado 

juYamento el Superintendente de la �asa de Moneda don Joaquín 

TocoYnal, nombYado meses ha por el Supremo Gobierno Ministro 

especial del ramo. Lo pone el tYibunal en conocimiento de LIS. a 

fin de recabar del Presidente de la República la providencia que 

considere oportuna para hacer cesaY el mal indicado. 

29 de Noviembre 

Hace laYgo tiempo que algunas rAtJ�a� de Minas no pueden verse 

en esta Corte por implicancia de todos los Ministros especiales 

del Ramo y de sus suplentes, a excepción del 

Vásquez, quien no ha podido ser citado por 

ordinariamehte fuera de Santiago. Habiéndose 

presencia aqui, se le escribió por el Secretario 

invitándolo a asistir al despacho alqunos días 

Sr. Jacinto 

encontrarse 

poco ha su 

del tribunil 

de la próxima 

semana, peYo en su contestación que se acompa�a a LIS., se excusa 

absoluta e ilimitadamente de ��i�tir por las razones que allí 

expYesa, y de las que instruido por US. el Presidente de la 

República, la Corte Suprema espera que se sirva dictar las 

providencias que en el rasn reputare oportunas. 
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1852 

l4 de Enero 

dP la Corte Suprema, José Miguel Barriga, 

encuentra ausente de la capital y existen causas urgentes para 

su viste1., y no puede encomendársele su labor le1 

Corte de Apelaciones por encontrarse aquejado de su salud; se le 

comunica a LIS. para que el Presidente de la República adopte una 

Llegado el término de los 3 meses por el que se nombró 

Andrés Villegas, Ministro suplente tribunal, y siendo 

éste indispensable para el despacho, se comunica a LIS. para que 

Sf2 ponga en conocimiento de S.E�

opoi--tuno. 

29 de Septiembre 

El tr-i bun,;:d ne cesa¡--i o 

f i ni:?:S 

pa1,.a el \/ ., 

servicio público en su despacho, rogar a LIS. que se sirva poner 

en noticia de r·• r
;::, • e: . • hoy el tér·mi no por-

nombrado Andrés Villegas, Ministro suplente de esta Corte, a fin 

lo que encontrare oportuno 

inconvenientes que siguen de la falta del número competente 

miembros para la pronta expedición de los neqocios. 

comunice1 e•. Uf:"l. 

propietarios y suplentes para formar 

dt2
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qued .,:1n h .c':i.b i l ;¡¡:,·,::; 

propietario y otro suplente, y habiendo ahora un asunto 

¡-·;¡2so lución F2n el i e ho t ¡-· i b1...t n -'.:"\ l 

Presidente de la República que lo reintegre. 

comunicé:t a US. quEi el 

tribunal 1"':':n f E"fr·mo y pi:::ir· 

situ¿,_ción no pE�dido que_; , 

retardo en primera y segunda instancia 

e Y i mi n-::1 l E�s,. le 

!.J.n 

lo que juzgue necesario para que cese el mal 

indicado. 

17 de Diciemby,-:¡:, 

No habi�ndose llevado a efecto el nombYamiento 

TocoYnal paya MinistYo especial de la sala de Hacienda y, siendo 

muy la pYesencia en esta 

BeYganza, sólo quedan 3 MinistYos los que a veces son implicados 

lo pE�r•_juicio público; 

1 

comunique al PYesidente de la. F.'.E,pública. 

nornbi·· ami er,tos. o 

1853 

Hoy es el último día que AndYés de Villegas debe funcionar 

como Ministyo suplente y se solicita se 



del PYesidente de la República paya que éste acueYde lo que cyea 

del caso, para evitaY que la CoYte no tenga el COYYespondiente 

númeYo de Ministros. 

11 de Julio 

ha dejado de concurriY por motivos de salud, por lo 

cuatro Ministros, y es imposible que dejen de ocurrir frecuentes 

entorpecimientos 

(impedimento de asistir algunos de los Ministros) por lo que se 

solicita se ponga en conocimiento del Presidente de la República 

fin ele quE: éstE: nombre quien supla accidentalmente al Sr. 

Manche�o, o provea lo que encontrare oportuno. 

1854 

implicancia ele Diego Benavente, Ignacio Reyes y Ramón 

Ministros especiales 

par� ver la causa entre José Antonio Baraona y el Fisco; 

para que el Presidente de la República dicte las 

medidas oportunas. 

14 de Mc1 r· :z o 

Sr=:, ·(ec i bi do ,:::,ficio 

nombramiento de Tadeos Izquierdo para Ministro suplente er1 la 

sala de Hacienda. 
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Sr. Izquierdo. Se pone en conocimiento de LIS. para que se recabe 

la providencia oportuna para 

evitar se retarde más la causa. 

:24 de Junio 

Este tribunal propone a José Vicente Avalos en primer lugar 

para 1:21 po"r· jubilación 

Avalas que lo desempe�aba en propiedad. 

Se comunica a LIS. que el portero José Do�a se encuentra 

imposibilitado para el ejercicio 

consi clei·-ac i ón los buenos y antiguos servicios 

éste obtenga su jubilación. 

Se solicita que por el conducto de su Ministerio se nombre a 

Casanova. par ,::1. que subrogue al Relator 

quien se desempe�a provisionalmente en uno de 

letras en lo civil de la capital. 

1. 9 ele O,: tubre

VacantE?: el 

jubilación concedida a Pedro Fernández Garfias, 

concurso y habiendo opuesto sólo José de la Cruz Cisternas, este 

tribundl �SI..J. 

propietario del cargo. 

nombramiento en calidad 
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1855 

15 de Marzo 

nombi--ado a 1 de la Corte Suprema, José 

Vicente Avalos, para 

Santiago por 6 meses, este Tribunal propone, a t ravé'::'-

calidad de relator interino con que ha suplido a Avalas, S.E. se 

sirva decretar su nombramiento en igual forma y por igual tiempo 

que dure la segunda comisión del propietario. 

Habiendo servido a satisfacción el oficio de portero, 

Ramón López, desde el propietario José Do�a 

jubilación, esta Corte propone por su órgano al Presidente de la 

Rep&blica decrete su nombramiento en propiedad. 

24 ele Nov i E�m b t- E?

Vacante el cargo de relator de este tribunal por promoción de 

su propietario José Vicente Avalos, se formó concurso. Concluido 

el término de los edictos resultaron opuestos Rafael Casanova y 

Vicente Valdivieso, este de su oposición. El 

desempe�ado el cargo de 

t·(ibuna.l. 

camón acuerdo lo propone para que el Presidente de la República 

Sl nombre en propiedad en 



5 de Di,:iemb·r"e 

El miércoles de Ceniza del pYóximo a�o cae el 6 de febYero y 

1:?r1 ese día su·:;:; des par:: hos l i:.:is 

adelantarse tanto la Cuaresma, las ocupaciones del foro vienen a 

tener qui-? son 1 o·:;:; días más rigorosos 

verano. Interesando lo mismo al serv1co público que los pleitos 

se suspendan en enero o en el 

siempre hay suspensión de 30 días, parece a esta Corte que no 

anduviera siguiendo el feriado las altas y bajas de la Cuaresma, 

sino que 

f? .jemp lo 

fij-::1i·-10 

que p ¡-- in,: i pi¡._� 30 

con ¡-- egu.lEir-idad, 

1Q de marzo o el día

siguiente si éste Yecayere feriado. Si la opinión de esta Corte 

no pareciere teneY inconvenientes en concepto del Presidente de 

la República podría darse un decYeto aYYeglando el feriado en la 

foyma pr-opui-?sta. 

1857 

El tribunal cree conveniente .tener a mano 2 ejemplares del 

Código Civil en papel de hilo, a fin de que puedan seYviY al uso 

que dF.:.• el los han 

espeyamos que LIS. se siYva oYdenar que se envíen. 

1E, ele Mayo 

Debiendo el tribunal llamar conjueces militares para conocer 

df:? r::onspiya,:ión seguida contra Fernando Urízar 

Garfias y otros, encuentra implicB.do�; el 
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Ge ne r al José Francisco Gana, h/1b i 1 

propietarios y suplentes, el Coronel Eujenio Necochea. Es pues 

de urgente necesidad que el qobierno nombre 1 

para la causa indicada y demás que ocurran en lo sucesivo. 

Dígnese ponerlo en conocimiento de S.E. 

4 d12 Diciemb·re 

Hace 8 meses que falta en este tribunal el quinto Ministro, y 

el despacho suele sufrir algún retardo por esta causa: la salud 

de los cuatro Ministros actuales es bastante intercadente y no 

es raro que faltemos uno o dos en varios dias de la semana. Aun 

a.sistiendo los cuatro sucede que algunas causas salen en

discordia, lo cual es también un mal de consideración 

El tri bun.-::1. 1 us. 

cons i d,2·r ac i one's, poniéndolo en cono e i mi 12nto 

Presidente de la República, provea la vacante en la forma que lo 

tuviese por conveniente. 

1858 

28 d<2 Junio 

A consecuencia del nombramiento hecho en el 

Corte, Rafael Casanova, para que supla uno de los 

crimen de esta capital, 

Manche�o para encargarlo del despacho, 

principia.do a 

En esta virtud, 

Pre�s i dente de la Repóblica para 

licenciado José Antonio 

quien efectivamente 

desde el martes 15 

1.- -

1 l•:::t 

al 

suplente de Casanova, mandando abonarle su sueldo desde el dia 
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':3 de Julio 

i nst·(ui do de c:le J. 

pr-esente 

Repóblica a la Corte de Apelaciones de Concepción para 

José Antonio Astorga, 

Juramento que para entrar a ejercer sus funciones debía prestar, 

según la ley, ante esta Corte. 

Como en esta Secretaria se 11 eVé\ u.n 1 i bi--o Ein 

l o·:::. .j u r -=='-' 1 P::.:' 1 ,t , . ..-:=- de esta especie,

prestan ante el tribunal, sería conveniente, ya que el gobierno 

ha tenido a bien en el 

p·(ev in i ,:2se a 

que 

1 a 

la 

1-::l. di;2 l 

juramento que ante ella preste el Ministro José Antonio Astorga 

para que se inserte en el referido libro. 

1860 

Actualmente Ministi-·os es,.pec i al es; 

propietarios, Dieqo Benavente e Ignacio Reyes, y suplentes, José 

Ramón Murillo y Juan Miguel Riesco. El Sr. Benavente ha 

sido Jubilado y el mal estado de su salud no le permite asistir 

al despacho; Ramón Murillo ha mudado de residencia a Valparaiso, 

José Novoa se encuentra enfermo, y en varias 

implicados algunos de dos, ·:;;in que puedan verse en 

i::li::?finitiva. 
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Lo ponemos en conocimiento del gobierno para que provea esta 

necesidc1.d. 

Habiéndose separado de la República el Ministro especial de 

l·-1¿:¡ c i '"� n d,,1, Fernc1ndo Lla.no y 

implicancia en algunas causas de Ignacio Reyes y Juan Miguel 

Riesco, como asimismo, la imposibilidad de concurrir al despacho 

de José Novoa, subsiste la misma necesidad que indicamos en nota 

de 25 de abril dltimo. s� espera que US. la 

ponga en conocimiento de S.E. para que nombre otro Ministro 

suplente en reemplazo del Sr. Astaburuaga. 

1861 

5 df2 1C-ibr i 1 

conocimiento clE� US. c:¡u.E::

supremo de 9 de marzo de 1850 ,�l Mini':-;tro 

Valenzu.ela Castillo
y 

0?f1 el f2j1::?ir C i e io 

de la 

dE:sde E· l l 9. c:IF• 1 

como Ministro del 

Tribunal Superior de Cuentas y que, Rafael Casano�a ha servido 

duiante 3 a�os como relator del expresado tribunal. 

Lo digo a US. para que se sirva hacer nuevos nombramientos y 

ordenar su. publicación como igualmente la del decreto precitado, 

que no se reqistra en el periódico oficial. 
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prisa con que tuve 

.julio último, 

3H.:, 

que remitir el dictamen 

del Reverendo Padre 

no quedai--on ccipic�.s t:.:·n 

.justificativas a 

constancia de ellos en los libros, ruego a LIS. se sirva disponer 

se me entregue el expediente original con el indicado objeto. 

Fiscal Manuel Camilo Vial 

En un concurso especial hipotecario a unos terrenos situados 

en el campo de instrucción de esta ciudad, en que ha 

esta Corte, se ha notado que no se tomó razón del censo que el 

Fisco constituyó sobre los mencionados terrenos. Como ha habido 

otras ventas que quizás adolezcan del mismo defecto, esta Corte 

ha reputado oportuno poner lo acontecido en noticia de S.E. para 

que se sirva expedir las providencias que fueren del Lci�u. 

1863 

Este tribunal necesita tener conocimiento si ha sido aprobada 

una institución que se dice existente en ��tct ciudad y que se 

, ,,. ... 
\/ -:::, ..

lE\ F'ui--ísim-::,t ConCE'.!pción'' . En cc1.�;o 

aprobación y de Jn� estatutos sobre que haya recaído. 
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1864 

25 de Julio 

En el concurso especial de hipotecarios formado en la Chacra 

de Peralillo de propiedad de Luis Correa, que ha venido en 

apelación a este tribunal, ha pedido el acreedor Luis Bada, para 

fundar su defensa, que el Oficial Mayor del Ministerio de LIS. dé 

copia certificada de: 

1Q del decreto supremo de 18 de mayo de 1855, que crea el 

oficio de Escribano Público en el departamento de Victoria, el 

decreto corre anotado a 

ese mismo a�o; 

fe 115 del libro de toma de razón de 

2Q del decreto supremo de 14 de julio de 1855, en que se nombró 

a Antonio Zegers de Primer Escribano Público de 

departamento
f 

este decreto está inserto a fs. 117 del 

libro de toma de razón; y 

ese

dicho 

3Q del decreto supremo de 19 de julio de 1855 en que se mandó 

extender el titulo de Escribano a favor de Zegers, después de 

haberse otorgado la fianza exiqida por el decreto anterior, 

decreto inserto a fs. 181 del citado libro. 

El tribunal ha accedido a ello. En consecuencia espera que 

LIS. ordene a dicho funcionario las copias enunciadas. 

1867 

22 de junio 

Se ha seguido juicio en Valdivia por el Fisco contra Eusebio 

Ma�tinez y Urbano López por derecho a unos 

Cordillera Vieja, situados en el potrero 

terrenos llamados 

de Cullico. 
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resolver este asunto la Corte necesita que se levante un plano 

del terreno disputado, y a fin de poder nombrar al perito que 

debe verificarlo, desea saber si el gobierno tiene en aquella 

provincia algún ingeniero, o bien hay en ésta alguno que pueda 

trasladarse a aquel punto para practicar la operación. 

1858 

16 de Enero 

La casa de los tribunales carece de agua para el servicio de 

las diversas oficinas y de las numerosas personas que a ella 

asisten a diario. Esta necesidad podría satisfacerse fácilmente 

ordenando se proveyese a esta casa del agua de que recientemente 

ha principiado a surtirse la población. 

A virtud de la comisión que respecto a la casa está conferida 

al Presidente de la Corte Suprema, pongo lo que antecede en 

conocimiento de US. 

11 de Agosto 

Ante esta Corte se ha presentado un expediente en que se 

demanda al fisco por consecuencia tanto de contratos celebrados 

en Chiloé en febrero de 1866 con Juan de Dios Navarro para 

provisión de víveres de la escuadra, como por uno de fletamento 

de la barca Joven Julia celebrado en Valparaiso en diciembre de 

1865. Para establecer la competencia en el conocimiento de esta 

causa, necesita esta Corte saber� 1Q Si mencionados 

contratos fueron celebrados por órdenes especiales expedidas poY 

el Presidente de la República; 2Q Si fueron aprobados también 

por el Presidente. 



:3íYvase U:3. 

ele 

1869 

13 de Mayo 

Los decretos de 

transmitan a Psta 

decretos que se 

17 ele 

establecen algunas disposiciones 

serenos, mencionan alc;¡unos antecedentes qu.e-i 

l8:38, que 

publicados, y que dieYon lugar a ellos. Paya fijar la verdadera 

inte-ilic;¡encia de estos decYetos esta Corte necesita 

vista aquellos antecedentes, y espera que US. se sirva manelarle 

Llna copia de ellos. 

Se reedifica actualmente una Cd�� 

t ·r" i buna 1 es, y el poytero encargado del cuidado de ésta 

ele qUfi' al s1una. ele que se ejecutan 

perjudicar a estos edificios. Como es conveniente 

p11r.::,,--¡r.:,,n 

que puede haber de positivo en este hecho, me dirijo a LIS. para 

bien se sirva a ordenar qu.c, 1...t no di::! 

ingenieros al servicio del estado reconozca la obra y examine si 

hay algún perjuicio indebido en la �ct�ct de los tribunales. 

1870 

los tribunales, los entablados 
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sus corredores y las ventanas y puertas de las diversas oficinas 

están desaseados. En 1=:l 

entablados y las puertas y ventanas interiores de la sala 

Corte Suprema. El feriado que va a principiar es quizás la época 

oportuna de hacer estas reparaciones, las que si el gobierno Jn 

tie'ne a bi1:2n, podrían encargarse a uno 

servicio del estado. 

1872 

F'ar-a ev21cu21r E�l 

consulta del juez 

acompa�a a su nota 

gobierno pide acerca de la 

instancia de La Unión, 

ele 2E.. cli:: l conveniente que LIS. 

a los antecedentes la comunicación que en 2 de 

de 1871 di i·-i gi ó al Gobierno sobre la materia la Corte de 

Concepción, segón se expresa el alcalde la Unión. 

28 de DiciE�mbre 

Se ha recibido la nota de LIS. de 4 del presente y conforme a 

lo prevenido en ella se hará en lo sucesivo la remisión de la 

copia de las sentencias para su publicación en la Gaceta de los 

t·r-i buna 1 es. 

Esta Corte reputa de necesidad una excepción a lo 

en el articulo 3Q. 

ele 27 las sentencias que 

i mponc::n 

pronunciadas por las Cortes de Concepción y La Serena, no pueden 

lo 
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conveniente acerca del indulto; y en 25 de noviembre de 1853 

esta misma disposición se extendió a los tribunales de Santiago. 

Publicar P�t�� sentencias, pendientes las solicitudes de 

indulto que introducen los procuradores de los reos, es colocar 

a éstos innecesariamente en una situación afliqente que puede 

dar lugar a tentativas de evasión. 

Las sentencias de ��td clase podrían, a juicio de ��Ld Corte, 

publicarse junto con las pronunciadas en la semana en que se 

recibiese la resolución sobre el indulto. 

1873 

10 de Marzo 

Esta Corte ha recibido de la Corte de La Serena las dos notas 

del juez de letras que se remiten. 

Piensa esta Corte que sería conveniente que el visitador de 

la Aduana de Coquimbo permaneciese en aquel punto para auxiliar 

al juez de letras con los informes que tenga a bien pedirle, y 

que el mismo juez sea constituido en visita en el departamento 

de Coquimbo y se nombre un reemplazante para que no paralice el 

servicio del Juzqado de La Serena. 

1875 

24 de Noviembre 

El artículo 104 de la ley de organización y atribuciones de 

En el a�o pasado esta Corte ha pronunciado 1242 sentencias y 

en el presente a�o no será menor el número de los fallos que 



expida. 

Estas labores no pueden 

solo relator, porque tendría 

��� 

0LL 

desempe�arse con el servicio de un 

que verificar la lectura material 

de los procesos durante 4 horas en cada día, y continuar en 

seguida por un tiempo más o menos largo preparando el trabajo 

para el día siguiente. 

En la actualidad el despacho está encargado a 2 relatores y 

cada uno de ellos tiene una ocupación que no seríá conveniente 

recargar. 

La ley de organización y atribuciones de los tribunales va a 

ponerse en vigor desde marzo del a�o entrante y el despacho de 

esta Corte con un solo relator experimentaría un atraso 

inevitable. 

Reputa esta Corte necesario 

conocimiento del gobierno para 

poner lo que antecede en 

que se solicite del Conqreso 

Nacional la continuación de los 2 relatores que actualmente 

sirven. 



Capítulo VII.- ESTADISTICA. 

1856 

5 de EneYo 

��� 

�L� 

Pasa el estado general relativo a la estadística judicial del 

a�o pasado de 1855 que mandó formar como lo previno a US. en 

nota de 30 de octubre del a�o pasado. 

1857 

27 de Mayo 

Este tYibunal acompa�a a LIS. tres estados correspondientes a 

la estadística judicial de 1856; en el Primero se detallan los 

principales datos relativos a 

Segundo, los peytenecientes a 

Tercero el n�mero de presos 

las causas cYiminales; 

las causas civiles; 

en el 

y en el 

que existían en las cárceles y 

presidios duYante el mes de septiembre del a�o pasado. 

Se ha dado orden al Secretario, para que en lo sucesivo 

pYepare oportunamente estos datos, para pasarlos en el mes de 

marzo de cada a�o, como lo previene LIS. en la circular de 30 de 

Abril. 

1858 

26 de MaYzo 

Pasamos a US. tres estados pertenecientes a la estadistica 

judicial que se lleva en la SecretaYia de esta Corte. En el 

Primero de dichos estados están reunidos los principales datos 
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de las causas cYiminales. En el Segundor los de las causas 

civiles de que ha conocido el tYibunal duYante el a�o 1857; y en 

el TeYcero se da razón del nómero de presos que existían en las 

cáYceles y demás lugaYes de detención en fines de diciembYe 

último. 

1859 

25 de Abril 

Pasa a US. tres estados peYtenecientes a la estadística 

judicial que se lleva en la SecyetaYia de esta Corte. En el 

Primero de dichos estados están yeunidos los pYincipales datos 

de las causas criminales; en el Segundo, los de las causas 

civiles de que ha conocido el tribunal durante el a�o 1858; y en 

el Tercero se da yazón del númeYo presos que existían en las 

cárceles y demás lugares de detención en fines de septiembYe 

óltimo. 

1860 

8 de Mayo 

Acompa�amos a LIS. tYes estados de la estadística judicial 

pertenecientes al a�o 1859 que se lleva en la Secretaria de este 

tYibunal. En el PYimeYo y en el Segundo, se han procurado reunir 

los principales datos de las causas criminales y civiles; y en 

el Tercero es una razón del nómero de presos que existían en las 

cárceles y demás lugares de detención a fines de septiembre 

último. 
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1861 

13 de Mayo 

Acompa�amos a US. 12 cuadros de criminal 

formados con arreglo a los modelos pasados por el Ministerio de 

LIS. y dos más de la estadística judicial, siendo referentes 

todos estos datos a las causas que ha despachado esta Corte el 

a�o pasado. 

1862 

25 de Abril 

En 8 del presente se dijo a LIS. que este tribunal se iba a 

ocupar en el examen del estado de las causas pendientes en el 

tribunal del Consulado de Santiago, y de los antecedentes que se 

han tenido a la vista y que se remiten a US., resulta que hay en 

tramitación 58 concursos de los cuales sólo 18 son de comercio, 

41 causas comunes, 36 mercantiles de minas. Esta 138 causas 

no imponen mayores tareas al juez que las tramita que los que 

demanda el despacho de cualquiera de los otros juzgados de la 

capital. 

De estas causas, una ha sido iniciada en el -~-

ctnu 1854, otra en 

1856, otra en 1857, 2 en 1859, 7 en 1860 y las demás en el 

pasado y en el presente. Según las explicaciones dadas por el 

juez de derecho, ninguno de estos expedientes aparece retardado. 

El cursa de las causas se demora en muchos casos no por falta de 

los jueces, que en neqocio de interés privado no pueden proceder 

de oficio, sino por falta de las mismas partes que no hacen las 

cestiones oportunas. Esto se nota con frecuencia en juicios 



r¡.-i r 
..::.,..::.c., 

de concurso en que el gran número de acreedores dificulta 

notificaciones o en que el remoto interés de alguno de ellos los 

menos solicitos 

diligencias judiciales. Los comparendos que de ordinario 

luga¡-- en esta clase de asuntos se retardan a veces 

'-:l

motivo, pues el juez no puede decretarlos para un dia inmediato 

a aquel en que se le pide, con el fin de dar tiempo a que sean 

notificados todos los interesados. 

El .juicio qu.r:2 ha hecho 

tribunal el los datos a que antes se 

prevenido además al juez de Derecho del Consulado que dé cuenta 

si en adelante se notare recargo de trabajo, sin perjuicio de la 

vigilancia que este tribunal ejerce siempre en la materia. 

1855 

15 di:? Mayo 

Pasa a sus manos los cuadros de la estadística ju.dici.::"11 que 

des puéis del 27 de marzo último se han recibido sucesivamente de 

los juzgados de San Fernando, Rengo y Quillota. 

1868 

2':3 de Julio 

F.:em i timos Ei us. datos 

correspondiente al a�o pasado. 

de ju.clicic:il 

Por estos datos se manifiesta que en 1867 ha pronunciado esta 

Corte 802 sentencias, 611 en causas criminales y 191 

civiles. De aquéllas, 575 son defi�itivas y 36 interlocutorias; 



y de las civiles 165 pertenecían a la 1ª clase y 26 de la 2ª. 

Del cuadYo compaYativo de los 2 últimos a�os, que 

que E:n l8E,7 

ti:,.iT,b i én '.::-F2 

sentencias, lo que da un aumento de 119 fallos sobYe el 

1866, notándose este aumento tanto en las causas civiles como en 

las cYiminalt�'.5. 

Los cuadros e¡--i mi n.,::,. J. mc\ni fiE��-t.,;,.n que 

continúan siendo más fyecuentes los delitos de huYto, heYidas y 

homicidios, ,:orno en los a�os anterioYes; y que en 

aumentado en 78 el númeyo de Yeos pYocesados Yespecto de los que 

fuei--on en 1 BE,6. 

y 1867. 

Sent. pronunciadas 

i nter 1 ocu to Y i i:•.s 

totales; 

definitivas 

t,::,·t.,11 

Cuadro Comparativo 

Causas criminales 

1866 18E,7 

78 ,...,� 
,::,1.::-, 

r.::-�1:= 
':::LL:::d.. 

disminución en 1867 

aumf2nto en 186 7 

;;527 f,11 E1.u.mE1r·,to l:í.quido E�n 1.867 El4 

775 853 aumento líquido en 1867 78 

causas civiles 

1866 H3E,7 

disminución en 1.867 

121 16':.:i -::'l.Umf2nto f,�n 1867 

'::J 

±± 

1.9:1. aumento liquido en 1867 35 



Causas en que han recaído dichas sentencias: 

civiles ordinarias 

18GG 18G7 

31 39 aumento en 1867

civiles de hacienda 118 142 aumento en 1867

civiles de comercio O 1 aumento en 1867 

civiles de minas .-7... 3 di·,sminución i:-2n 18G7

1B5 

E·==. tad í ·3 ti ca. iUd i c i .::1. l 

r, 
D 

24 

1 

Datos estadíticos de las causas civiles en que ha conocido la 

Corte Suprema durante el a�o 1867. 

1) Número y clasificación dP las causas:

c i vi 1 es comune·,;; 

civiles de hacienda 142 

civiles de comercio 1 

civiles ele min¿:1s; 

total 185 

2) Naturaleza ele las causas:

ordinarias 125 

ejecutivas 1 

s1...tina r i a.s )5'3 

total 1B5 

3) Sentenrias pronunciadas:

I nter· locutor ic1.s 

definitivas 

2E,

en apelación o en consulta 1B4

en única instancia 1



r 

í 

í 

( 

( 

( 

4) Han obtenido en juicio: 

en primera instancia: 

demandantes en 131 

demandados en 54 

en segunda instancia 

demandantes en 131 

demandados en 54 

5) N�mern de litigantes:

demandantes 192 

demandados 239 

6)LitiqantPs pobres 182 

no lo son 249 

7) Duración de las causas:

en primera instancia días 

término máximo 1981 

término medio 450 

término mínimo ·�

LL 

en segunda instancia días 

término máximo 100

término medio 35

término mínimo 4

8) Valor del pleito

término máximo ordinario 
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800 

término mínimo extraordinario 22.000 

término mínimo ordinario 56 

término mínimo extraordinario 3 

término medio 280 
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9)Acción Pntablada:

alcabala 10 

calificación de crédito 

cancelación de hipoteca 

cancelación de documentos 

cesión de créditos 

cobro de pesos 

cobro de honorarios 

cobro de alimentos 

cobro de perjuicios 

comiso 

concurso 

consolidación 

contrabando 

denuncia de terrenos 

1 

1 

1 

1 

20 

1 

1 

1 

1 

61 

1 

denuncia de barras de minas 1 

denuncia de montes 

devolución de derechos 

devolución de multa 

devolución de impuesto 

devolución de alcabala 

derecho de aguas 

derecho de terrenos 

d�recho de bienes 

derecho de capellanía 

distribución de fondos 

donación 

expropiación 

excención de contribución 

1 

2 

1 

1 

2 

1 

2 

1 

1 

1 

1 

1 



entrega de bienes 

fianza 

terminación de patronato 

lanzamiento 

nulidad de venta 

nulidad de sentencia 

pago de contribución 

pago de multa 

partición 

petición de herencia 

prelación 

reclamo de mercaderías 

reclamo de papel sellado 

recurso de hecho 

reivindicación 

rendición de cuentas 

331 

1 

1 

1 

1

1

1 

4 

1 

3 

2

1

1·

9 

1 

sobre obligaciones del concurso 1 

sobre aguas 

suspensión de remates 

1874 

18 de Marzo 

Esta Corte remite a US. 

3

los cuadros de la estadística 

judicial correspondiente al a�o 1873. Del estado general resulta 

que esta Corte ha pronunciado 1216 sentencias, de las cuales 

1022 han sido en causas criminales y 194 en r�,J��s civiles. El 

número de reos procesados ha ascendido a 1132. 
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... :•-.. :i.,:: 

los mismos datos que continúan siendo muy 

frecuentes los delitos de hurto, robo, heridas y homicidios. Los 

quebrantamientos de condena se han repetido también en Santiago, 

Curicó y Talca; pero lo que principalmente llama la atención del 

tribunal es el gran número de homicidios perpet�ados en esta 

capital y cuyos autores no han podido ser reconocidos. 

Sent. pronunciadas 

i ntei--1 ocu to·r i as 

definitivas 

totales 

i ntei-· l oi::u tor i as 

definitivas 

total 

Causas criminales 

1872 1873 

B84 

causas civiles 

1 
n-r.-:i 
o/..:.. 1873 

31 G'.3 

l lf; 1.31. 

14 7 1 ':34 

1873 

sentencias criminales 884 1022 

sE1ntenc i af:; e i vil es l 47 l '34.

total 1031 1216 aumentó en 185 

Causas en que han recaído dichas sentencias: 

civiles ordinarias 39 aumento en 1.867 

civiles de hacienda 118 142 aumento en 1867 

civiles de comercio O l aumento en 1867

totalEis. 156 

8 

l 

_± 



Razón de la causas falladas por la Corte Suprema en 1873. 

civiles comunes 24 

civiles de hacienda 167 

civilE=!S de minas 3 

total 1 '34 

2) NatuyaJ.eza de las

or-dinar-ias 1 1 1 

sumarias 

total 1'34 

3) Sentencias pronunciadas:

I n t e ¡-- 1 o ,:: u t o ¡-- i a.·=; 

definitiva'=-

4) Han obtenido en Juicio:

en primera instancia: 

demandantes en 8G 

demandaido':::, en 108 

1'34 

en segunda instancia 

demanclantE•!S E�n 

demdndado·:; en 

l '34

5) Número de litigantes�

demandantes 247 

63 

131 

1'34 
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6) Duración d� las causas:

en primera instancia días 

término máximo 1401

término medio 387

término mínimo 3•3

en segunda instancia días 

término máximo :2:2�3 

término medio 43 

término mínimo 

7)Acción �ntabl�da:

alcabala 20 

aprobación de un bando 

aprobación de una tasación 

arrendamiento 

autorización para vender 

comiso 

contrabando 

cobro de honorarios 

cobro de pensión de montepío 

cobro de . , pens1un dP jubi lación 

compraventa 

competencia 

cancelación de fianza 

cesión de bienes 

derecho a una capellanía 

derecho de actuaciones 

derecho a una gratificación 

devolución de depósito 

devolución de patentes 

1 

1 

4 

1 

46 

20 

7 

1 

2 

6 

3 

1 

2 

1 

1 

n 
o
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devolución de derechos de aduana 

disolución de una sociedad 

denuncia de un establecimiento 

denuncia de bienes 

denuncia de servicios 

exoneración de pensión 

garantía de usufructo 

herencia vacante 

internación de minas 

implicancias 

libramientos 

nulidad de sentencia 

nulidad de una tasación 

nombramiento de albacea 

oposición a una inscripción 

obra nueva 

prelación 

petición de herencia 

pago de perjuicios 

querella de capítulos 

responsabilidad por hurto 

reivindicación 

recurso de fuerza 

recurso de hecho 

2 

1 

1 

1 

4 

4 

1 

1 1 

1 

2 

2 

1 

2 

1 

1 

1 

2 

1 

1 

3 

responsabilidad por el desempe�o del destino 2 

rendición de cuentas 1 



8) LuqaY del Juicio:

Coquimbo 

ValpaYaíso 

Cu·( i có 

Tal 1:a 

Maule 

fíuble 

A·(auco 

Valdivia 

Llanquihue 

t875 

7 

1 '3 

7 

57 

44 

(3 

"-1-

1 

1 

17 

'3 

E, 

_1 

1 '34 

Esta Corte Yemite a LIS. 

Judicial coryespondiente al a�o 1874. 

Del estado geneyal yesulta que esta Coyte ha pYonunciado en 

el Yefeyido a�o 1242 sentencias, de las cuales 1029 ha sido en 

causas criminales y 213 en causas c1v1les. 

pYocesados ha ascendido a 1184. 

El númeYo de reos 

Aparece también de los mismos datosr que no disminuyen los 

delitos de hurto, robo, heYidas y homicidios, y que 

crímenes quedan impunes por falta de pYueba. 

Compai--ando la cYiminalidad de las pYovincias de Santiago y 



Valparaíso, resulta que en 

r¡.--,-r 
-.. :,-�-:.• i 

1 Et c .,,:i. p i t .,,?-. l 

delitos de homicidio, heridas, robo y fuga, y en ValpaYaiso, los 

de incendio, hurto, quiebra fraudulenta y suicidio. 

El tribunal cree conveniente llamar la atención de US. sobre 

la conveniencia de aryeglar 

estadística criminal a la nomenclatura de 

arreglo al nuevo Código Penal. 

1-:3. 

los delitos con 

Razón de la causas civiles falladas por la Corte Suprema en 

1874. 

Sent. pronunciadas 

i ntei-- J.ocutor ictS 

definitivas 

totales 

definitivas 

Causas cFirninales 

1873 1874 

causas civiles 

1873 :1.874 

1 '34 :213 

1873 1874 

sentencias criminales 10:2:2 10:29 

st=2ntencias civiles _1'34 :213 

1242 aumentó en 26 



1)Clasificaci6n de las causas:

c i vi 1 es comune·=; 24 

civiles de hacienda 181 

civiles de minas 

total 2L3 

2) Naturaleza de las causas:

ordinarias 96 

suma.rías 117 

total 213 

3) Sentencias pronunciadas:

I nter-1 oc u toi--i as 

definitivas 

4) Han obtenido en juicio:

en primera instancia: 

demandantes en 110 

clf..:�mandados E�n 

en segunda instancia: 

l30 

21.3 

5) Número de litigantes:

demandantes 27l 

d,2mandado·:;; 150f:, 

j -,- --,, -·, . I I I 

./ i

213 
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6) Duración de las causas:

en primera instancia días 

término máximo 1366 

término medio 304 

término mínimo 18 

en segunda instancia días 

término máximo 

término medio 75 

término mínimo 8 

7)Acci6n entablada:

avalúo del terreno 

aprobación de cuentas 

aprobación de una liquidación 

abono de servicio 

contrabando 

comiso 

cobro de honorarios 

cobro de arrendamiento 

competencia 

cumplimiento de un contrato 

�ancelaci6n de fianza 

derecho a capellanía 

derecho a mina 

derecho a un comiso 

derecho a un censo 

devolución de derechos de aduana 

devolución de alcabala 

depósito de un dineyo 

deslindes 

1 

1 

15 

64 

1 

7 

2 

1 

1 

2 

1 

1 

1 

1 1 

1 



exoneración de pensión 

exoneración de alcabala 

exoneración de pago de timbre 

exoneración de patente 

ex vinculación 

ensanche de un cauce 

340 

1 

1 

1 

1 

1 

faltas en el ejercicio de su ministerio 1 

herencia vacante 

libramiento 

nulidad de una mensura 

obra nueva 

oposición a unas inscripciones 

pago de servicios 

pago de timbres 

pago de alcabala 

pago de impuesto 

petición de herencia 

petición de unas copias 

prelación de créditos 

posesión 

querella de capítulos 

querella de despojo 

rendición de cuentas 

reivindicación 

recurso de hecho 

recurso de fuerza 

recusación 

reducción de patentes 

suspensión de retención 

2 

4 

4 

1 

1 

9 

1 

2 

1 

1 

1 

1 

1 

4 

15 

4 

1 

1 

1 



tercería de dominio 

tercería de prelación 

transferencia de dominio 

traslación de un depósito 

8) Lugar dPl Juicio:

Atacama 

Coquimbo 

A con,: 21 \;;lUé:1 

Va 1 pa.·( a í so 

Santiago 

Co 1 ,: ha. gua 

Curic6 

Talca 

Linares 

Conc,:2pc i ón 

V.-alclivia 

Ll21nqui hue 

Chiloé 

21 

4 

88 

51 

r.::
.. J 

4 

2 

1 

1 1 

3 

213 

Reos procesados en 
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l.B73 fue·i"on 

1 

1 

1 

213 

En el 2\r,O ciE• 1874 

ascendió a 1184, es decir, 52 más que el a�o de 1873. 

Nota: El excesivo número de demandados que aparece en 

de las causas civiles, trae su origen de una ejecución promovida 

contra 1115 deudores morosos de la contribución territorial. 
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Capítulo VIII.- CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 5Q DEL CODIGO CIVIL. 

1850 

25 de Abril 

Cumpliendo lo prevenido en el artículo 5Q del Código Civil, 

este tribunal tiene el honor de exponer a US. que siendo 

reducido el número de causas civiles sometidas a su 

conocimiento, no le han ocurrido en su despacho en el último afio 

dudas ni dificultades en la inteligencia y aplicación del citado 

Código, que merezcan transmitirse al Supremo Gobierno. 

En muy distinto caso se hallaría esta Corte si sus 

observaciones hubieren de extenderse sobre los demás cuerpos 

legales que están todavía por reformar, y muy particularmente 

sobre el criminal, cuya aplicación constituye, puede decirse, el 

trabajo ordinario que la ocupa. Pero estando ya redactados y 

sometidos a discusión, o bien muy próximo a serlo, los proyectos 

que deben proveer un remedio general y completo para los muchos 

defectos y vacíos de que adolecen los antiguos Códigos, aún 

vigentes, creemos no ser ésta la oportunidad de qGe el tribun�l 

contribuya a tan plausible objeto con su contingente de 

observaciones. 

Es cuanto podemos decir a LIS. en cumplimiento del artículo 

arriba citado. 

1851 

21 ,de Junio 

En el a�o de 1860 no han o¿urrido al tribunal V 
J 
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dificultades en la inteligencia y aplicación de las leyes, peYo 

ha notado que el NQ3 del aYticulo 166 del Código Civil, 

emancipando al hijo a la edad de 25 a�os, no provee al padre 

paya después de esa época de la autoyidad necesaYia paYa diYigiY 

y corYegir al hijo que queda en la casa paterna, haciéndose más 

notable este vacío en oYden a las mujeYes. 

En cumplimiento del articulo 5Q del Código lo decimos a US. 

para que se sirva ponerlo en conocimiento de S.E. el PYesidente 

de la República. 

1863 

23 de Marzo 

Esta Corte no tiene ninguna obseYvación que presentar a LIS. 

en el pYesente a�o acerca de las dudas y dificultades que le 

hayan ocurrido en la inteligencia y aplicación de las leyes del 

Código Civil, seqún lo dispuesto en el aYticulo 5Q del mismo 

Código. Sin tomar en cuenta el resultado de estudios especiales 

que cada uno de los Ministros ha hecho, materia ajena de la 

exposición que debe presentarse anualmente, la práctica del 

tribunal no le ha sugeYido hecho alguno de importancia que poner 

en conocimiento de US. No se ha limitado el tribunal a sus 

propios juzgamientos, sino que ha invitado también a todos los 

jueces de letras de la República paya que le comuniquen los 

inconvenientes que por su paYte hayan encontrado, y tampoco 

estos magistrados le han dado aviso 

especialmente llamar la atención. 

de cosa que merezca 

Un examen detenido del Código Civil daría, quizás, lugar a 

modificaciones sobre algunos fyutos, pero persuadido el tribunal 
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de que el deber que se le ha impuesto no abraza tan vasto campo, 

se limita a hacer constar que en el que se ha se�alado, nada 

tiene que exponer que pueda inducir a un esclarecimiento, a una 

alteración en lo existente. 

1864 

1 de Abril 

En 1Q de abril del a�o pasado se expuso a LIS. haberse pedido 

a los jueces letrados de la República pasasen a este tribunal 

notas de las dudas que les ocurriesen o vac1os que notasen en la 

aplicación e inteligencia que notasen en las disposiciones del 

Código Civil. Se han recibido algunas comunicaciones a este 

re�pecto, pero ellas no contienen observaciones dignas de llamar

la atención del cuerpo legislativo. En su prc,¡:,ici práctica 

tampoco al tribunal se le han ofrecido en el mismo periodo de 

tiempo. Se limita, por tanto, ha hacerse saber 

cumplimiento del articulo 5Q del mismo Código. 

1865 

de Marzo 

a LIS. en 

Esta Corte en conformidad a lo dispuesto en el articulo 5Q 

del Código Civil ha tomado en consideración las dudas y 

dificultades que le han ocurrido en la inteligencia y aplicación 

de las leyes en el curso del último a�o. De todos los puntos que 

han sido materia de sus deliberaciones, no h8 encontrado ninguno 

que merezca ser transmitida especialmente al conocimiento del 

qobierno y que exija una reforma en las disposiciones vigentes. 
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Continúa ocupándose de este asunto con 

permiten sus tareas, y si el resultado 

juicio capaz de motivar una modificación 

apresurará a comunicarlo a US. 

1866 

30 de Abril 

la asiduidad que le 

de ellas 

de lo 

tuere a su 

dispuesto, se 

Durante el forense transcurrido no se ha ofrecido a esta 

Corte ninguna observación que transmitir al gobierno en 

conformidad a lo dispuesto en el articulo 5Q del Código Civil. 

1867 

9 de Abril 

En el último a�o forense no han ocurrido a esta Corte ninguna 

observación que hacer sobre oscuridad de las leyes o vacíos que 

haya en ellas. 

Lo 

Civil. 

1868 

dice a US. en 

18 de Abril 

En el a�o que acaba 

cumplimiento del articulo 5Q 

de transcurrir no se le ha 

esta Corte en la inteligencia y aplicación del 

del Código 

presentado a 

Código Civil 

dudas y dificultades dignas de llamar sobre ellas la atención 

especial del Presidente de la República. Tampoco ha recibido 

sobre la materia observación ninguna de los juzgados de letras a 



quienes ha encargado 

346 

transmitirle las 

juzgamientos que pronuncien. 

que ocurran en los 

Limitada la Corte a las disposiciones del Código Civil no 

reputa necesario, por ahora, una reforma sustancial. 

1869 

31 de Marzo 

En el tiempo transcurrido desde marzo del a�o pasado no se 

han presentado a esta Corte dudas y dificultades en la 

inteligencia y aplicación de las leyes del Código Civil, ni ha 

notado en ellas vacíos de que dar cuenta al Presidente de 

República conforme a lo dispuesto en el citado Código. 

1870 

31 de Marzo 

En el a�o pasado no han ocurrido a esta Corte, en 

inteligencia y aplicación del Código Civil, dudas 

la 

ni 

dificultades sobre las cuales crea necesario llamar la atención 

especial del Presidente de la República. Los juzgados de letras, 

a quienes ha encargado transmitirle las que ocurran en los 

juzgamientos que pronunciaren, no han hecho tampoco ninguna 

observación. 

Esta Corte dice a US. lo que antecede cumpliendo en lo 

dispuesto en el articulo 5Q del Código Civil. 
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1871 

28 de Marzo 

Cumpliendo la prescripción del artículo 5Q del Código Civil, 

este tribunal da cuenta a US. de que durante el pasado a�o 

judicial no le han ocurrido dudas ni 

inteligencia y aplicación de las 

1872 

5 de Abril 

dificultades en la 

No han ocurrido a este tribunal dificultad ni duda alquna en 

la aplicación de las leyes, digna de ser puesta en conocimiento 

de US., durante el tiempo transcurrido desde marzo del 

pasado. 

Tiene el tribunal el honor de comunicarlo a US. cumpliendo lo 

dispuesto en el articulo 5Q del Código Civil. 

1873 

24 de Marzo 

Durante el a�o que acaba de transcurrir no han ocurrido a 

esta Corte dudas sobre la inteligencia y aplicación del Código 

Civil, dignas de llamar la atención de LIS. 

El tribunal lo comunica a US. en cumplimiento del articulo 5Q 

del citado Código. 
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24 de Mai-·20 

Dui-·ante el no han ocurYido a 

esta CoYte, en la inteligencia y aplicación del Código Civil, 

dudas sobre las cuales crea necesario 

PYesidente de la Rep�blica. 

llamar la atención del 

Esta CoYte dice a US. Jn que precede en cumplimiento 

dispuesto en el articulo 5Q del Código Civil. 

1875 

30 de Mai-·zo 

Conforme al articulo 5Q del Código Civil, esta Corte pone en 

conocimiento de LIS. que duYante el a�o �ltimo no le han ocurY1do 

dudas sobYe la inteligencia y aplicación de aquel Código en las 

causas de que ha tomado conocimiento. 
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Capitulo IX.- AUTOS ACORDADOS Y OTRAS RESOLUCIONES. 

1852 

:;;-::6 de Junio 

Este tribunal tiene el transcribir a LIS. 

Acordado de 24 del corriente, con el objeto expresado al fin del 

mismo. 

extraordinario los Sres. 

Coi--te Su.pi·-emE1, 

presente Secretario, 

ele junio 1852, estando en acuerdo 

Presidente, Ministros y Fiscal de la. 

que habiéndosele dado 

1 ;::¡ -:: 

cuentc1. el 

d1-=:: Ha.cir2nda 

remitidas por los jueces letrados
y y de las civiles y cri1ninales 

que han 12nv i ado la Cortes de Apelaciones después de la 

visita que hizo esta Corte, se ha observado 

ú. l t i m;:3. 

provincias han faltado las listas correspondientes y en especial 

la de los últimos meses del a�o pasado, 1851, por 

hace imposible un examen completo. Y considerando: 

1Q Que por las circunstancias de la guerra que ha afligido al 

país en el tiempo antesdicho han tenido ln� tribunales y jueces 

de p;--i mera 

inconvenientes para enviar los estados de las causas. 

2Q Que si por otra parte hubieran de examinarse ahora las listas 

d12l ·!;¡--i bunal y 

tiempo en un inútil, cuanto las observaciones 

recaerían sobre el estado que tendrían los pleitos en tiempos 

muy pasados y con respecto a funcionarios que ya no están en los 

empleos que entonces tenían; dijeron que acordaban y acordaron: 

las visitas sobre 
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pertenecientes a los meses de marzo y abril respecto ele las 

provincias distantes, y sobre las de mayo y junio 

las provincias inmediatas. 

2Q Que se consideran como provincias inmediatas a este tribunal 

las de Colchagua, Sc,tntiago, Valparaiso y Aconcagua, 

distantes las demás de la República. 

3Q Que en lo sucesivo se hagan las visitas en el mismo orden, 

dando un bimestre más de término a las provincias distantes para 

que pueclc1. correspondencia con oportunidad, y se 

rad� acuerdo todas las li�tct� correspondientes a 

los meses a que ha ele contraer la visita del tribunal. 

,Transcríbase este auto al Gobierno para 

bien, se sirva mandarlo publicar eri el periódico oficial. 

Así le, acorda·(on y firmaron los Sres. Presidente, Ministros y 

1853 

30 ele Nov i emtn-e 

Esta Corte, a fin de dar cumplimiento al Decreto Supremo de 

:25 ha celebrado el Auto Acordado 

través de su órgano al Presidente de la República para los fines 

expresados en el mismo. 

''En Santi2"t�10 E•. 28 df:2 nov i emb·,r e ele 1853, s:.e 

acuerdo extraordinario el Presidente y Ministros de 

SupremEt con el objeto de acordar el ciar 

cumpl imi,:ento al quf2 

1-::r. Cort.-2 

su clt.0b ido 

tribunal con fecha 25 del actual cuyo tenor es el siguiente: 

la. 
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República en acuerdo hoy, ha 1,·-,

NQ1.17l.- Estando dispuesto por la ley de 27 de aqosto de 1.849 

que se suspenda la ejecución de las sentencias en que las Cortes 

de Apelaciones de Concepción y La Serena condenen 

muerte, azotes o de vergüenza pública hasta que el Consejo de 

Estado haya resuelto lo conveniente sobre el recurso de indulto 

que se dichas sentencias; habiendo 

análogas a las que motivaron aquella resolución 

haga extensiva a de la capital en 

casos en que tiene lugar en las expresadas Cortes, y a fin de 

que no llegue a ser alguna vez ilusorio el derecho de solicitar 

indulto que reconoce la Constitución del Estado a favor de los 

que han sido juzgados y condenados, vengo en acordar y decretó: 

c:ua.nclo los tribunales de la capital de la República condenen a 

la pena ele muerte, de azotes o de vergüenza pública suspenderán 

la ejecución de la sentencia interin el Consejo de Estado decide 

sobre el recurso de indulto que de ellas se interponga. En tales 

casc,s tribunales someterán al 

que al efecto se eleven ante ellos, acompa�arán 

copia de la sentencia de ele sef1uncla ir¡stancia que 

motivan el recurso e informarán sobre los hechos y razones de 

equ i dc•.cl y justicia que merezcan ser atendidas para 

negar el indulto.- Lo transcribo a V.E. para su cono e im i ,.2nto y 

fines consi�1uientE!S-.-·· h li::1 Cot-tE• Supt-E!ma .. 11 

Y en su vista acordaron: que pronunciada sentencia, 

imponga alguna de las penas designadas en el precedente supremo 

decreto, se ponga aquella en conocimiento del procurador del reo 

a fin de que pueda inteYponer en la forma que el mi srno �-=--1...1.prE·mo 

i. ndu. l t,:, 1 1,::, qu.1:,?
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de 
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hacer en el término de 48 horas, pasadas las cuales sin 

recurso se haya interpuesto se remitirá el 

primera instancia a efecto de que la sentencia sea 

ejecutada. Anótese y remítase al gobierno para su publicación en 

1855 

15 de Diciembre 

F'aYa pYoceder esta CoYte a lc1 foi--mac i ór, de de 

téYminos de prueba, conforme a ln dispuesto en los articulo 3Q y 

4Q de la ley de 9 de octubre altimo, esperaba que 

GeneYal de Correos formase la tabla de distancias que prescribe 

el aYticulo 9Q como lo indicó en su nota de 20 del mismo mes a 

fin de tener una base segura de que partir. Mas en vista de la. 

comunicación de LIS. de 10 del presente, se ha reunido en acuerdo 

extraordinario y ha foYmado la tabla que remite, previniendo que 

ha calculado los términos con sólo el antecedente del defectuoso 

leguario que hoy tenemos y de los conocimientos individuales de 

algunos de los miembros del tribunal. 

"En Santiago a 14 de 

Suprema para dar cumplimiento a lo dispuesto en los articulas 3Q 

y 4Q de 

oi-- ele nanz 21.: 

Que el término ordinario c:IE: 

rendirse en una provincia o estado distinto de aquel en que se 

sigue el juicio, se aumente en esta forma� 

-De Santiago a Atacama y viceverza 50 días, a Coquimbo 30, a 



a Concepción 40, a Arauco 50, 

60, a Chiloé y Llanquihue 80, y a Magallanes 100. 

-De Atacama a Coquimbo y viceverza 25 días, a Valparaíso 30, 

Aconcagua 50, a Colchagua 60, a Talca 70 1 a Maule 80, a �uble 

80, et Concepción f:,O, a Arauco 80, a Valdivia 80, a Chiloé y 

Llanquihue 90, y a Magallanes 130. 

-De Coquimbo a Valparaíso y viceverza 20 días, 

30 1 a Colchagua 50, a Talca 60, a Maule 70, a r:-:íublf? 70, 

Concepción 50, a Arauco 70, a Valdivia 70, a Chiloé y Llanquihue 

80
1 y a Magallanes 120. 

-De Valparaíso a Aconcagua y viceverza 10 días, 

20, a Talca 35, .-:-3. r-4Ub l •':2 40 1 
30, a 

Arauco 50, a Valdivia 60, a Chiloé y Llanquihue 80, a Maqallanes 

100. 

-De Aconcagua a Colchagua y viceverza 25 días, a Talca 30, a

Maule 40, a �uble 40, a Concepción 50, a Arauco 60, ,:1 Valdivi.::1 

70, a Chiloé y Llanquihue 90, y a Magallanes 120. 

a Talc,a Maule 30, 

íluble 30, a Concepción 40, a Arauco 50, a Valdivia 70, a Chiloé 

y Llanquihue 90, a Magallanes 120. 

-De Talca a Maule y viceverza 1? días, a fíuble a 

Concepción 25, a Arauco 35, a Valdivia 65, a Chiloé y Llanquihue 

90, y a Magallanes 120. 

-De Maule a �uble y viceverza 12 días, a Concepción 16, a 

Arauco 30, a Valdivia 60, a Chiloé y Llanquihue 90, a Magallanes 

1.2() n 

-De �uble a Concepción y viceverza 12 días, 

Valdivia 55, a Chiloé y Llanquihue 90, y a Magallanes 120. 

-De Concepción a Arauco y viceverza 20 días, a Valdivia 50, a



Chiloé y Llanquihue 80, y a Magallanes 100. 

-De Arauco a Valdivia y viceverza 60 días, 21 Chi loé y 

Llanquihue 90, y a Magallanes 120. 

-De Valdivia a Chiloé y Llanquihue y viceverza 50 días, y a 

Maga.11 anes '30. 

-De Chiloé y Llanquihue a Magallanes y viceverza 90 días.

-De Chiloé a Llanquihue y viceverza 40 días.

Para la más fácil inteligencia de la tabla, adjunta un cuadro 

sinóptico de los términos acordados. 

De cualquier punto de la República a: Bolivia, Perú, Ecuador 

y Provincias Argentinas 200 días; Nueva Granada, Venezuela, 

Panamá y Centroamérica 250; Uruguay, Paraguay, Brasil, México, 

Habana, Estados Unidos y California 300 días, las demás naciones 

TabL::-\: 

90 Chiloé y Llanquihue (entre Chiloé y Llanquihue 40) 

'30 50 V a 1 di vi a 

100 80 50 20 Concepción 

120 90 r:::-c::
.._J .... J 20 12 tiu.blE! 

120 90 60 30 16 1? Maule 

120 '30 E,5 .,....e:- .-,c:
..::; ._1 L . ._J 15 12 

120 90 70 50 40 30 30 15 Colchagua 

120 90 70 60 50 40 40 30 25 Aconcagua 

100 80 60 50 30 40 .-.1::
.. ::,...J 

120 80 70 70 50 70 70 60 50 30 20 Coquimbo 

130 90 80 80 60 80 80 70 60 50 30 25 Atacama 

100 80 E,O 50 40 2<) 15 lO
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Así lo acordaron y dijeron los Sres. Presidente, Ministros 

y Fiscal.". 

20 de Diciembre 

Deseando evitar la confusión que con el transcurso del tiempo 

ocasiona la suscripción de los decretos y sentencias 

la simple los 

inconvenientes qu1:2 ha originado esta 

Suprema ha dictado en acuerdo ordinario 

resol uc i oni:'?s: 

hoy 

1.9. Todo decreto, auto y sentencia interlocutoria o 

será suscrito en adelante con el 

Ministi--os que 

simple ·r- úbi--i c,3 .. 

los pronunciaren. Queda prohibido el uso 

d1:2 los 

ele lEt 

2.9. Al autorizar el primer decreto, auto o sentencia �ue un Juez, 

propietario, interino o suplente proveyere en 

el actuario ele la misma expresará el carácter de di ch,::, juez. 

Modelo, ''Pi--oveído por- el de letras (interino, 

suplente, minis.ter-io ele la 

depa·r-tamento eje 11 

Así lo di.jeron, firmaron los Srs. Presidente, 

Ministros y Fiscal de la Corte Suprema. 

21 de Diciembi--e 

su órgano, al Presidente de la República el 

auto acordado adjunto para lo tiene a bien, 

mandarlo publicar en el periódico oficial. 

(No se encuentra) 
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E, ele Mayo 

Esta Co·,.-te pasa po-,.- c:IE� LIS .. al Pi--esiclentE� 

F-:epública 1 en copia ti:2stimoniada 0?1 "Auto P-ico-r-d.::.-..do" 

abi" i l modo clE! contar los términos 

cuando se inte-,.-ponen días feriados a fin de que si lo tiene a 

bien se si-,.-va mancla-,.-lo publica-,.- en el Pe-,.-iódico Oficial. 

"En Santiai;;_:¡o de Chil12, d,2 Pd:n-i 1 

Excelentísima Co-,.-te Sup-,.-ema habiendo obse-,.-vado 

185(:,, la 

dudas sob-,.-e el modo de conta-,.- 16s términos de pi--ueba cuando se 

lo cuc1l o·( i gi ni::1clo 

dilaciones pe-,.-judiciales a las pai--tes y a la causa pública y 

teniendo en conside-,.-ación el objE!to que SE! propuso el decreto 

supi--emo d(e 2'3 de Noviemb-,.-e de 1838 al arregla-,.- los feriados de 

vacaciones y de Semana Santa, y 

-,.-elativas a los demás feYiados ha venido en declaYaY: 1Q que los 

fe-,.-iados no inter-,.-umpen los té-,.-minos de prueba; 2Q que clui--21ntE� 

los feYiados de vacaciones y de Semana Santa, se suspende 

hecho el téi--mino probatorio en las causas civiles, salvo que a 

pública oi--denen los jueces su continuación, hal::, i l i tanclo 

ello los días fe-,.-iados. Así lo dijeron, acoYdayon y mandaYon los 

Srs. Presidente y Minist-,.-os del Excelentísimo ti--i bu.n21. J. qLIE• 

ceYtifico. 
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30 cl1:2 Octubi--e 

A consecuencia ele la nota de US. 27 del presente ha expedido 

el tribunal el decreto siguiente: 

Ck t u t .:n-- 1.;,i 3 O que 

qu,=2 el Fernando Baquedano, nombrado Ministro 

suplente de la Corte de Apelaciones de Concepción, se 

aquella provincia, la 

Apelaciones citado Ministro suplente el 

ante este tribunal 

posesión de su destino, conforme a lo prescrito en el articulo 

161 del Reglamento de Administración de Justicia. 

Lo comunicamos a US. en contest�ción. 

16 de Nov i embi--e 

copia c:IE·l lc1• 

Ordenanza de Términos de Prueba y Emplazamientos, para los fines 

expresados en el articulo 2Q. 

dE? Chil•":2, a. 16 

1858, reunida la Corte Suprema en acuerdo extraordinario con el 

ob_jeto rev i ssa ·r" de de 

emplazamiento, en 

39., 49. y 59. ch:-? , -

.L-:::\ 

19. Que ri_jan por

18!.5'::;J, 

conformidad de lo prescrito en los articulas 

ley de 9 de octubre de 1855, -:3.CC•Y dó: 

otros 3 a�os, contados clesde el 1Q de enero de 

Auto Acordado por esta Corte en lQ de diciembre de 1855. 

29. fJue 1,;e pase al Supremo Gobierno copia testimoniada de 
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acueYdo paya que se siYva mandaYlo publicaY en el peYiódico 

oficial. 

3Q Que se ciYcule a todos los tYibunales y juzgados de 

F?epúb l i ca i.:?ll la foYma acostumbYada. Así lo acordaron 

F'Yesiclente, MinistYos y Fiscal." 

:20 de Diciembr·e 

Acompaña copia del Auto AcoYdaclo de 18 del pYesente sobre la 

1,-,-:::; los 

Valparaíso para los fines expYesados en su final. 

"En la ciudad de Santiago a 17 de Diciembre de 1858, reunida 

la Excelentísima Corte Suprema en acuerdo extraordinario para 

dar cumplimiento a lo prescrito en el articulo transitorio de la 

ley de 6 de agosto último, habiendo oído el di c t-:,u1lE:" n de 

cuatro jueces letrados de Valparaíso, acordó lo siguiente: 

1Q La auditoría de Guerra y Marina y las causas 

reclamos quedan a crimen, quienes se 

turnarán en su conocimiento. 

22 los jueces de lo c1v1l comercio conocerán 

también por turnos en las causas de hacienda. 

32 El repaYto de las causas de ramos especiales que se tramitan 

en la actualidad, se hará proporcionalmente entre los jueces que 

entraren a desempeñar dichos ramos: rigiendo el turno 

que en adelante se promuevan. 

4.Q. En los c.3sos de implicancia, recusación o imposibilidad para 

el despacho se subrogarán recíprocamente los jueces civil 

comercio, y de igual modo los del crimen: si estos últimos a la 

dos primeros se hallasen implicados o recusados, 

subrogará entonces el que estuviese de turno en el ramo especial 



de su incumbencia. 

5Q Los turnos ordenados en los artículos 1Q y 2Q serán mensuales 

y principiarán por los menos antiguos, desde el primero de enero 

próximo. Transcríbase y publíquese. 

1860 

2:7: de JLtn i i:1 

Con fecha ll de Mayo e'.::-;.te ti·-i bunal ha celebrado el Auto 

Acordado que sigue: 

"En la ciuclacl de Sc•.ntia[10, a ll de Mayo de 1860, 

Excelentísima Corte acuerdo extraordinario, 

·(euni dc1 

tomó 

consideración: lQ Que debe tramitarse como artículo 1� apelación 

que si:2 i ntei--pone de que absuelve sólo 

instancia, 2Q Que mandándose expresar agravios en los casos en 

que la sentencia es consultable, s1 juzga el tribunal 

i mponeir pena, para no sorprender al reo fallando desde luego, 

tendría necesidad de retener, y la tramitación se duplicaría, en 

perjuicio del acusado si fuere reputado inocente o de la causa 

pública si resultare condenado, acordaron: que cuando algún reo 

apele de la sentencia que lo absuelve sólo de la instancia, se 

mandf.':1 la 1r i:2l<::1ción. 

observará en las causas de hacienda; pero tanto éstas 

criminales, en el caso de retener, se sustanciarán sin necesidad 

c:le emp 1 cizam i ento 

hecho para elevarlos al tribunal. Transcribase y publiquese. 

Así lo dijeron el Presidente, Ministros y Fiscal. 

El que comunicamos a US. para que, si lo tiene a bien, se 

sirva mandarlo publicar en el periódico oficial. 



1861 

1 de Marzo 

Acompafia copia del Auto Acordado que, con fecha 27 de febrero 

último, ha celebrado esta Corte para que, si lo tiene a bien, se 

sirva mandarlo publicar en el periódico oficial. 

1861, r1::.:>u.nicL-:1. 

la Excelentísima Corte en acuerdo extraordinario, con asistencia 

en consideración el a bus.o 

i nt ¡--ocluc ido de estampar notificaciones que no se han 

personalmente, como asimismo la falta de asistencia que se 

en algunos procuradores a la pública y a las secretarias para 

informarse del estado de los pleitos, que les están confiados, 

todo lo cual es las leyes y perjudica 

administración de .ju.sticia; las 

confiere al tribunal el articulo 148 de la Constitución de 1823, 

acordó lo siguiente: 

1Q Que todas las providencias judiciales se notifiquen por el 

ministro de fe en persona al duefio del pleito o a su procurador, 

debidamente autorizado, a no SE?¡-- qu.E:: e::> 1 .juez o tribunal ordene 

que se hagan saber de otro modo. 

Los Secretarios y demás ministros p(tbl icc1 poi·-

tr�nsqresión de este Jeb�r serán sometidos a juicio y castiqados 

con arreglo a las leyes. 

2Q Que si por inasistencia de los procuradores a las 

a las SE?cr-eta.·( Í-:::\'3 

se practique esta 

3Q Que lo dispuesto se entenderá sin perjuicio de las facultades 

leyes atribuyen a 
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tYibunales y juzgados. 

4Q Todo ministYo de fe al poner constancia de una notificación
1 

firmaY al interesado
1 

de no 

alguna ciYcunstancia, lo expresará en la diligencia. 

Transcríbase y publíquese. 

27 de Noviembi--e 

esta Corte sobye 

copia testimoniada el Acuerdo que 

Emplazamientos
1 

para los fines expresados en el 

y 

"En la ciudad de Santiago de Chile, a 23 de Noviembre de 

1861, reunida la Corte Suprema en acuerdo extraordinario con el 

ob_je:,to de revisai-- 1 a o i--denc:1nzc:1 y 

emplazamientos, en conformidad de lo prescrito en los artículos 

3Q, 4Q y 5Q de la ley de 9 de octubre de 1855
1 

acordó: 

1.Q Que rijan por otros 3 ·- l"'.I' ·- ·-
e,i. rt I __ I -� 

J contados desde el 19. dF2

los términos,. de prueba y emplazamiento se�alados en el 

Auto Acordado por esta Corte en 12 de diciembre de 1855. 

2Q Que se pase al Supremo Gobierno copia testimoniada de este 

acuerdo para que se sirva mandarlo publicar 

ci·r-cule a tribunales y juzgados la 

República en la forma acostumbrada. 

Pasamos copia testimoniada del auto acordado 

ha celebrado en 28 de Noviembre último relativo al fuero de los 
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Consules y Vice Consules, fin 

tiene a bien su publicación en el peiódico oficial. 

"En l-:::1 ciudad de Santiago de Chile, 

11 1-,,. 

... / " .:::i " lo 

1861, se reunió la Corte Suprema en acuerdo extraordinario, con 

asistencia del Fiscal y tomando en consideración: 

1Q Que no siendo de Derecho Internacional, sino un privilegio 

concedida por la ley chilena el fuero de que gozan los Consules 

y Vice Consules, puede renunciarse por los interesados. 

2Q Que una vez renunciado, sea expresa o tácitamente, no puede 

reclamarse después. 

3Q Que es gravoso y perjudicial aun para los mismos agraciados, 

principalmente en las causas mercantiles y en los concursos de 

acreedores. Acordaron que en las ca11s�� en que fueren partes los 

Consules y Vice Consules, una vez 

expresamente, sea sometiéndose a las autoridades ordinarias, se 

entienda que se renuncia para toda 

dijeron, acordaron y firmaron los Srs. Presidente, Ministros y 

Fiscal." 

3 ele Diciemb·re 

Acompa�amos en copia testimoniada el Auto Acordado de esta 

Corte, de 4 de mayo 

recursos de súplica, 

modo de reinteqrarse el 

bien, se sirva mandarlo publicar en el periódico oficial. 

"En la ciudad ds• SantL.:;ii;,1,::,, e"•. 4 de: mc1.yo de l8E,1, n:-?unid-:::t l<"J. 

Corte Suprema en acuerdo extraordinario, 

disponiendo el articulo 97 de la Constitución de 1828 que 

dP Súplica se componga 

suplentes respectivos, no ha sido uniforme la inteligencia que 



has ta hoy se ha. dado a la disposición citada; 

en llamen para integrar el Tribunal de Súplica 

tanto·:::; _j11r--::.,·-¡:::,c:; cuantos sean los que han suscrito 1.,::, ·r-.-:,?·,=;o l Lle :i. ó n 

supl i Cé:1da. As:Í. 

1853 

6 de Oc t, . .11::n-e 

c:on 

lo dijeron y acordaron 

del corriente esta Corte 

Acordado que sigue: 

ha expedido el Auto 

''En la ciudad de Santiaf10 ¿,_ 2 dt'2 Octub1--e de 18C3, ¡--eunida la 

Corte Suprema en acuerdo extraordinario
1 

con asistencia del 

consideración el procedimiento qtH:-" é:1c tua. l mente 

se observa para expedir las declaratorias 

Apelac ione-;;; 

dados sobre esta 

di:? S.,::1nti.,3.go, Concepción y 

PO'( d1.:0 

declaratorias se hacen poi-- de Apelaciones en el 

d,�pa i-- -1�,::1.mento en 

instancia siempre que se reclaman fuera de dichos departamentos, 

en conformidad al Auto Acordado de la Real Audiencia de 1Q de 

octubre de 1798, pero este procedimiento a más de ser contrario 

a lo di -;;;pues to di21 
... , .._ 
!..JI:;=

Administración de Justicia
1 

establece una sola instancia en un 

caso, y deja subsistente el recurso de apelación en 

desigualdad que no justifica ninguna disposición legal o 

de conveniencia. En consecuencia, acordó: 

1Q las declaratorias de pobreza se tramitará11 y resolverán por 
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el juez de primera instancia que conozca o debiera conocer en la 

causa para cuya prosecución se pidieren, y las apelaciQnes se 

otoi--gai--f:.1 .n pai--a. c1.nte el qu :i. E·n correspondiere el 

conocimiento de la causa en segunda instancia. 

2Q Las informaciones constarán de 3 testigos 

ante el juez en conformidad a lo dispuesto en el NQ83 

de 11, Título 24, Libro 10 de la Novísima Recopilación. 

3Q Comuníquese a S.E. el l,?-. F.'.i:-:=:públic.,3., 

circúlese a quien toque su cumplimiento. 

y 

l o d i j 12 i--Q n , firmarQn lQs Srs. Presidente, 

Mi n i s t ros y F i s c c:1. 1 . 11 

El que comunicamos a US. para su conocimiento. 

1854 

14 de Diciembi--,2 

Con esta fecha, esta Corte ha celebrado e1 acuerdo que sigue: 

"En la. ciudad de SantiagQ de Chile, a 14 

1854, reunida la Corte Suprema en acuerdo extraordinario con 

citación 

términQs ele prueba y emplaza�iento, en 

la .J __ 

1..11.:•.:' 

e c:i n fo¡--m i d ¿,_ el de 

prescrito en los artículos 3Q 1 
4Q y 5Q de la ley de 9 de octubre 

clEi 1855, acoi--cló: 

1Q Que rijan por otros 3 anos, contados desde el 1Q de enero de 

18G5, 

Auto Acordado por esta Corte en 1Q de diciembre de 1855. 

2Q Que se pase al SupremQ Gobierno CQpia testimoniada 

acuerdo para que se sirva mandarlo publicar en e1 periódico 



32. Que se ci·(cule a 
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todo·s 1 os tribunales y juzgados 

República en la forma acostumbrada. 

El que comunicamos a LIS. para los fines del artículo 2Q. 

1865 

27 de Ma.yo 

Con f ec hct ele celebrado el 

sigue: 

tomó en 

consideración el 10 

conveniencia. designación de sus Ministros para 

extraordinariamente las e o n fo·,.-m i d ,3 d -:::1. 

aquella disposición, consE�cuenc ia comisionc:1·( c:tl 

Ministro José Miguel Barriga para visitar la Casa de Corrección 

de Mujeres, al Ministro José Alejo Valenzuela 

cá·(cel pública y lugares de detención del Cuartel de Policía y 

al Ministro Miguel María Güemes para visitar el Presidio Urbano. 

provincia esta resolución, 

transcribiese al 

y se pusiese en conocimiento 

Lo comunicamos a US. para los fines consiguientes. 

1857 

A consecuencia de 1 a notct de nov i E•mb·(f:?. 

la 

ha dictado el auto acordado que en copia autorizada 



transcribe. Sírvase US. ordenar su publicación. 

Suprema en acuerdo extraordinario, con asistencia de su fiscal, 

tomó en consideración la nota del Ministro de Justicia de 22 de 

noviembre pasado en que remite, para que determine lo que crea 

conveniente, una comunicación de 9 de agosto 

juez de letras de La Ligua en que expone que a los i n di··-/ :i. ciu.o-,=�

que se declarán pobres para litigar en sus juzgados cobrarles 

las actuaciones y 

esta declaratoria, 

práctica en otros juzgados. Instruida la Corte 

de estos antecedentes, y en vista de los aranceles judiciales de 

:2 de diciemb·r"e de 1865, cuyo artículo 39 

ni -::\1 que hubiere sido declarado 

la cobranza de derechos por razón de expedientes tramitados para 

de pobreza, siempre que ella hubiere 

siclo declarada definitivamente. En consecuencia, 

adelante por causa de la instancia para declararse pobre no se 

cobre derechos al que hubiere obtenido en dicha iQstancia, salvo 

los casos previstos en los artículos 40 y 41 de la ley de g de 

diciembre de 1865. Dispuso también que la presente resolución se 

pub l i ,:¿¡_se pa ¡-· a su ob·;;;f2i-·---.,,anc i-,:1 y cump l i mi F2nto. '' 

1868 

Remitimos a LIS. copia testimoniada del auto acordado por P�t� 

Corte de fecha 1Q del presente. 



1Q de Diciembre de 18GB ¡--eun ida. 

Suprema en acuerdo extraordinario, con citación de su fiscal, a 

y 

emplazamientos en conformidad a ln prescrito en los artículos 3, 

4 y 5 de la ley de S de octubre de 1855 acordó: 

1Q Que rijan por otros 3 a�os, contados desde el 1Q 

1859, y emplazamientos se�alados ··-,
1:::: .L 

auto acordado por esta Corte el 1Q de diciembre de 1855. 

:2Q Que se pase al gobierno copia testimoniada de este acuerdo 

para que se sirva mandarlo publicar en el periódico oficial . 

3Q Que se circule a 

repóblica en la forma acostumbrada. 

lo 

Mini s t r-os 11 • 

1871 

f i ;--ma ¡--o n 

(No aparece fecha de remisión). 

"En Santiago a 

Suprema en acuerdo extraordinario, 

tribunales y juzgados .. .f -· , ·-

l_j!;::: .L-:::f. 

los senores Presidente y 

1871, reunida. 

con citación de su Fiscal, 

con el objeto de revisar la Ordenanza de Términos de Prueba, en 

con for-mi clc•.cl a lo pr-escrito en los artículos 3Q, 4Q y 5Q de la 

ley de 9 de octubre de 1855, acordó: 

Que durante los a�os 1872, 1873 y 1874, el término ordinario 

di:2 rendirse en una 

estado dis;tinto dE� aquel E�n que <:::-E� "'.i [111;:::, E.,•l juicio, S'-f=� .,:-:\urnF,!ni::t:::• 

en la forma que sigue: 

Valparaiso 6, a Aconcagua 10, a Colchagua 15, a Curicó 
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20, a Maule, �uble y Concepción 25, a AYauco, Valdivia y 

Llanquihue 30, y a Chiloé y Magallanes 35. 

-De Atacama a Coquimbo y viceveyza 16 días, a ValpaYaíso y 

Aconcagua 20, a Colchagua, CuYicó y Talca a Maule, �uble y 

Concepción 30, a Ayauco, Valdivia y Llanquihue 35, y a Chiloé y 

Magallanes 40. 

-De Coquimbo a ValpaYaíso y Aconcagua y v1ceveyza 20 días, a 

Colchagua, Cuyicó y Talca 25, a Maule, �uble y Concepción 30, a

AYauco, Valdivia y Llanquihue 35, y a Chiloé y Magallanes 40. 

-De ValpaYaíso a Aconcagua y viceveYza 10 días, a Colchagua 

15, a Cuyicó y Talca 20, a Maule, �uble y Concepción 25, a 

AYauco, Valdivia y Llanquihue 30, y a Chiloé y Magallanes �� 

00. 

-De Aconcagua a Colchagua y viceverza 20 días, a Curicó y 

Talca 25, a Maule, �uble y Concepción 30, a Arauco, Valdivia y 

Llanquihue 35, y a Chiloé y Magallanes 40. 

-De Colchagua a Curicó y Talca y viceveyza 15 días, a Maule, 

a �uble y Concepción 25, a Arauco, Valdivia y Llanquihue 30r y a 

Chiloé y Magallanes 35. 

-De CuYic6 a Talca y viceverza 15 días, a Maule, �uble y 

Concepción a Arauco, Valdivia y Llanquihue 30, y a Chiloé y 

Magallanes 35. 

-De Talca a Maule y �uble y viceverza 15 días, a Concepción 

25, a Arauco, Valdivia y Llanquihue 30, y a Chiloé y Magallanes 

-De Maule a �uble y viceverza 15 días, a Concepción 20, a 

Arauco, Valdivia y Llanquihue 25, y a Chiloé y Magallanes 35. 

-De �uble a Concepción y viceverza 15 días, a Arauco 20, a 

Valdivia y Llanquihue 25, y a Chiloé y Magallanes �e 
0J. 

-De Concepción a Arauco y viceverza 15 días, a Valdivia V 
J 



Llanquihue y a Chiloé y Magallanes 

-De Arauco a Valdivia y Llanquihue y viceverza 25 dias, a 

Chiloé y Magallanes 35.

-De Valdivia a Llanquihue y viceverza 20 dias, y c:1. C::hi loé y 

Magallanes 35.

-De Llanquihue a Chiloé y viceverza 20 dias, y a Magallanes 

,-,,:::
._j._J 11 

-De Chiloé a Magallanes y viceverza 35 dias.

Para la más fácil inteligencia de la tabla, adjunta un cuadro 

sinóptico de los términos acordados. 

De cualquier punto de la Repóblica a: Bol i .__,,, i a., 

Argentina 100 dias. 

Al Ecuador, Colombia y Venezuela, 150 dias. 

Al Uruguay, Paraguay, Brasil 

Repóblicas de Centroamérica 250.

Al México, Antillas y Estados Unidos de Norteamérica, 180

A las naciones de Europa, Australia y Nueva Zelanda, 

di as. " 



Tabla.: 

Magallanes 

3�5 Chi loé 

r,c::-
..::.,._} 20 Llanquihue 

r-¡r::.- .. ,r:::- 20 Valdivi.,,:1 .. J .. J . ..:, . .J 

r,i:::-
..:.1-...J 

,-u::· 
..::,_, 25 :-;-:5 Ar· ci.uco 

15 

15 f.íublf:: 

35 35 3() 

.-,r= .-,r:=--

.i::. .• _1 .i::.-..J 

35 35 �3() 3() 3() 

r,c::
...:,.__J 

40 40 

30 

35 

r¡r:::• 
... J-....1 35 3() 

3<) 3() 

...... e:: 
.,;) .. J 

r-\r.::
. __ ...., . ..J 

20 1 L-:C _._I Mau l,� 

:25 15 

:25 15 

3() 30 

37<) 

Cur· i có 

1 C:.
" 

.__1 

:20 

:1.5 10 

40 40 35 35 35 30 30 30 25 25 25 20 20 Coquimbo 

40 40 35 30 3() 20 20 1 C. Ataci::1.ma 

3�5 3() 30 30 20 20 

Así lo acordaron y dijeron los Sres. Presidente, Ministros 

y Fisc,::11.". 

1872 

25 d€-? Mayo 

A consecuencia de una solicitud presentada a este Tribunal 

por Matea Delgado exponiendo que en una causa criminal que se 

sigue en Rengo por hurto de caudales en la tenencia de 

Ministros, varios r=u= han sido azotados y entre ellos su ==Pu=u 

José Reyes, que murió por consecuencia de los azotes, 

proveido el auto que sigue: 



"Santiago, Mayo de 1872. '·.Ji:sta la ·:Solicitud 

el Ministn:, de es,.te tribunal, José Miguel Barriga, 

con ,?.'!l departamento de Cau.policán y 

<' 
f orm2"t. r á un sLw1ar-io l ¿,_ '-/ e r- el,,,. el e! e 1,-·,c.:;

hechos denunciados, extendiendo su investigación a averiguar si 

en la causa por hurto de caudales en la Tenencia de Ministros se 

han aplicado azotes o empleado otro apremio ilegal 
1 

reos o los testiqos. DésE· cuenta 

transcribase al juez de letras de Caupolicán, para que ponga a 

dispos.ición Ministro Mombrado 

personas que fueren precisos para la investigación y dicte todas 

las demás providencias 

requ.er· idas. 11 

conducentes a este fin y que 

Esta Corte transcribe a LIS. P�tP auto para que se sirva 

ordenar a las autoridades de Caupolicán auxiliar la acción del 

Ministro nombrado y de facilitar los medios de investigación. El 

Sr. Ministro se pondrá pronto en marcha, llevando consiqo al 

Secretario y a la Ordenanza de P�tP Tribunal. 

Esta Corte ha expedido la siguiente resolución: 

de las 

diligencias practicadas en segunda instancia, se revoca el auto 

apelado de 20 de julio óltimo, y se declara: Que tran1itándose la 

causa con arreglo de derecho, c:lefiniti-.../,::1ii"IF!f1tci 

la 

hur-to que: se dice 

Joaquín Arce en su 

responsabilidad, tanto 

cometido, como sobre la que puede afectar a 

carácter de administrador r •::=r,1_..,,:\S 

1./uelvan, E�n consecuencia, ln� autos al .JLJ.f.:'Z CjUE·: 



el a.uta 

de 

.. , . ...,.-, 
• .. :r f .1::. 

cumpla 

la excarcelación /"\ ·- - ·-

1-1 r 1_ •.:-.:' r 

en los estrados de este Tribunal, 

haga uso ante el .Juez qi...te 

co·r i--esponde:r lE�. Y no constando en este proceso cuánta es la 

que ha sido defraudada al fisco, 

Ministros de Rengo, ofíciese al supremo 

sirva mandar practicar l iq1...1ida.ción y

Esta Corte transcribe a LIS. la resolución precedente para los 

efectos expresados en ella. 

24 de Septiembre 

Esta Corte remite a LIS. copia autorizada del auto acordado 

que ha dictado el 13 del presente, para que US. se sirva hacerlo 

publicar en el periódico oficial. 

1873, reunida la Corte 

Suprema en acuerdo extraordinario, en vista del decreto supremo 

de 21 

de 1843; y en consideración a la inexactitud e irregularidad con 

se rem i t(en li:1s tribunales superiores 

estadísticos bimestrales, acordó lo contE•n ido en los; artículos 

siguientes: 

1Q Los estado de 

serfn remitidos por los alcaldes ordinarios a 

respectivos, a lo más, 8 días después de vencido cada 

2Q Los jueces de letras requeiirán a los alcaldes ordinarios 

de los departamentos ju•(i1,;,dicción, si 



��� 
�,� 

recibieren los documentos a que se refiere el artículo anterior. 

3Q Quince días, a lo más, después de vencido cada bimestre, 

los jueces de enviarán al tribunal superior 

correspondiente los estados de causas y las actas de visitas de 

cárcel de su departamento, y los que recibieren de los alcaldes 

ordinarios, o aviso de no haberlos recibido y de su oportuno 

requerimiento. 

4Q Los jueces de letras que no hiciesen la remisión 

preceptuada en el articulo anterior, incurrirán por primera vez 

en una multa de $10 a $50, aplicables al fisco y en caso de 

reincidencia en el duplo. Los alcaldes ordinarios que no 

cumpliesen con lo ordenado en el articulo 1Q serán penados con 

la mitad de la multa se�alada para los jueces de letras. 

Para los efectos de lo mandado en el articulo precedente 

sólo se tendrá por reincidencia la repetición de la falta de 

remisión de datos estadísticos en Jn� bimestres de un a�o, 

contado desde el 1Q de enero al 31 de diciembre. 

6Q Los jueces de letras y los alcaldes ordinarios comunicarán 

a sus respectivos secretarios, con los apremios que están en la 

esfera de sus facultades, para que en debido tiempo les 

presenten los estados de causas y copia de las actas de visitas 

de cárcel, a fin de que puedan ser oportunamente remitidos al 

superior. 

7Q En todos los juzgados de letras, en los de los alcaldes 

ordinarios, y en las secretarias de unos y otros, habrá un 

cuadro fijado en el lugar más visible que contenga, impresos o 

manuscritos, el auto acordado de.25 de noviembre de 1872, la 

circular de 3 de mayo del corriente a�o, este auto acordado y 

una razón los meses en que deben remitirse al tribunal 
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superior los estados de causas y las actas de visitas de cárcel. 

Transcribase este auto acordado a las Ilustrísimas Cortes de 

Apelaciones para que lo circulen a los jueces de letras de su 

jur isc:li c i ón, y por el secretario de este tribunal a los jueces 

de letras de hacienda y del crimen que de él depenen; y 

los jueces de letras lo comunicarán a los alcaldes ordinarios dé 

sus respectivos departamentos. 

Esta Corte ha acordado el auto que se acompa�a a US. en copia 

autorizada para que se sirva, ·;:.;1 lo tien(e a. bien, 

publicar en el periódico oficial. 

"En Santiago a 25 de r·11:,··-1i(:-?irtb·r·e di'.:? 1872, reunida la Corte en 

acu�rdo extraordinario y fiscal, dispuso que 

observasen las disposiciones siguientes: 

1Q Los jueces de letras y los de primera instancia en sus 

departamentos mencionarán en 

visitas semanales de cárcel: 

1Q el nombre y apellido 

·- ·- ·'- -- ··-
•:::f. l_ 1_--:::r.·:::-

lo·,;:; i nd i vi duo·:=o. qL\f2

hubiere entrado a la prisión desde la dltima visita practicada y 

la fecha y clase en que ingresó, esto es, si como detenido, como 

individuo que va a procesarse o como condenado. 2Q el cielito o 

falta de que fuese acusado o porque hubiere sido cond�nado, y 3Q 

la c1utoridad a que estuviere sujeto el 

impuesto la pena.- En el 

i ncli vi duo que� 

tiempo, especificando 

hubiEffE� Sé:•.lido dE• la 

autoridad que hubiere ordenado su libertad. 

y la 

2Q Los jueces de letras y los de primera instancia en su �d�u 



e:,;ami narán al tiempo de la visita y consignarán en el acta el 

estado y arreglo del libro que, en conformidad al artículo 141 

del Reglamento de Administración de Justicia, deben llevar 

reos que entran o salen de 

libro especificaciones 

prevenidas por dicho articulo, en la forma del modelo adjunto . 

. ji¡¡:::,,-¡:::,•==. 

respectivamente, vigilarán que 

individuo como detenido o preso sin orden escrita expedida por 

autoridad competente, y que sin una orden de la misma clase no 

se ponga en libertad a ningón reo q11P estuviere en la prisión. 

4Q Los jueces de letras y ln� de primera instancia, siempre 

que de la inspección de los libros del alcaide o por otro motivo 

conociesen que existen en las cárceles individuos i 1 E!i;lc1 J. mentE-: 

detenidos o incompetentemente juzgados, dictarán desde luego las 

providencias que estuvieren en sus facultades 

abuso cometido. Si el remedio excediere de sus facultades 

cuenta inmediatamente, con los antecedentes, a 

superior que corresponda. 

5Q Los jueces de letras y los de primera instancia pondrán 

es,:·r"ito en el 

incomunicación 

p·rov i denc i,:=.t. 

de 

castigos correccionales que se les impongan durante el curso de 

la causa; y los secretario�; 

diligencia en el mismo 

incomunicación, 

de los 

d:í.a 

correccional que se hubiere aplicado al reo. 

en r11.1 ;:::.

6Q Los jueces de letras y los de primera, si por queja de los 
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sido ve.j.ados con indebidos 

ar r ancax 1 es confes.iones o para otro objeto ilegal, procederán 

inmediatamente en el mismo proceso o por cuerda separada, si el 

caso lo exigiere, a formar el respectivo sumario para inquirir 

la verdad de los hechos y a dictar 

correspondan contra los que resulten culpables, dando cuenta en 

los casos de gravedad al tribunal superior competente. 

7º- En la primera visita de cárcel que se practique en el mes 

del próximo cuenta 1 o·:;; fu.ne ion-i:J."r-ios. 

·r"es-,pectivos de haberse cumplido las 

Transcribase este acuerdo a las Cortes de Apelaciones 

lo comuniquen a los jueces de su dependencia y al t1 i nis t r· o di::::� 

Justici,:1 pa·r"a que se sirva mandarlo publicar en el periódico 

oficial. 

11 de Diciembr·e 

Esta Corte, con f E": ha de hoy, ha celebrado el acuerdo que 

"la. Corte• SupremE1 en vista. dE: lct cuenta. que s.t-:-: J.e 

estar ya preparada la oficina destinada para el Archivo General 

de Santiago, ha vendido en acordar: 

1Q Los Secretarios de los tribunales y juzgados y los Notarios 

P�blicos de Santiago pasarán aJ. Archivo GeneraJ. J.os documentos y 

protocolos que tienen a su cargo, en conformidad a lo dispuesto 

en el decreto supremo de 2 de abril deJ. presente a�o. 

2Q Se comisiona al Sr. Ministro de esta Corte 

para que intervenga en la instalación y arreglo de esta 

O f i C i llEt. 
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Concepción 30, a Arauco, Valdivia y Llanquihue 35, y a Chiloé y 

Magallanes 40. 

-De Valparaíso a Aconcagua y viceverza 10 días, a Colchagua

15, a Curicó, Talca y Linares 20, a Maule, �uble y Concepción 

25, a Arauco, Valdivia y Llanquihue 30, y a Chiloé y Magallanes 

-De Aconcagua a Colchagua y viceverza 20 días, a Curicó, 

Talca y Linares 25, a Maule, �uble y Concepción 30, a Arauco, 

Valdivia y Llanquihue 35, y a Chiloé y Magallanes 40. 

-De Colchagua a Curicó, Talca y Lir1dres y viceverza 15 dias,

a Maule, a �uble y Concepción 25, a Arauco, Valdivia y 

Llanquihue 30, y a Chiloé y Magallanes 35. 

-De Curicó a Talca y Linares y viceverza 15 días, a Maule,

�uble y Concepción a Arauco, Valdivia y Llanquihue 30, y a 

Chiloé y Magallanes 

-De Talci a Linares, Maule y �uble y viceverza 15 dias, a

Concepción y Arauco 25, Valdivia y Llanquihue 30, y a Chiloé y 

Magallanes 

-De Linares a Maule y �uble y viceverza 15 días, a Concepción

20, a Arauco, Valdivia y Llanquihue 25, y a Chiloé y Magallanes 

-De Maule a �uble y viceverza 15 días, a Concepción 20, a 

Arauco, Valdivia y Llanquihue 25, y a Chiloé y Magallanes 35. 

-De �uble a Concepción y viceverza 15 días, a Arauco 20, a

Valdivia y Llanquihue 25, y a Chiloé y Magallanes 35. 

-De Concepción a Arauco y viceverza 15 días, a Valdivia y

Llanquihue 25, y a Chiloé y Magallanes 35. 

-De Arauco a Valdivia y Llanquihue y viceverza 25 días, a 

Chiloé y Magallanes �� 

��-



-De Valdivia a Llanquihue y viceverza 20 días, y a Chiloé y 

Ma.i;1a 11 anes 35. 

-De Llanquihue a Chiloé y viceverza 20 días, y a Magallanes 

-De Chiloé a Magallanes y viceverza 35 días.

P a ¡-· fl 1 a m á �5 f ,:?! ,: i l i n t f2 l i g •"2 r 1 ,: i ,,;1 d f2 l e1 t a. b l -:::\ , a d _j u n t a u. n e u a. d r· o 

sinóptico de los términos acordados. 

De cualquier punto de la República a: Bol i vi,,:\, F° E?i'"Ú y 

Argentina 100 días. 

Al Ecuador, Colombia, Venezuela, Uruguay, Paraguay, Brasil y 

Guallanas, 120 días. 

A las Repúblicas de Centroamérica, México, Antillas y Estados 

Unidos de Norteamérica, 150 días. 

A .las naciones de Europa, Australia y Nueva Zelanda, 180 

días." 

A todas las demás naciones o pueblos del Globo, 250 días. 
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Ta.bla: 

35 'Chi li:,é 

35 20 Llanquihue 

35 35 20 Valdivia 

35 35 25 25 Arauco 

35 35 25 25 15 Concepción 

35 35 25 25 20 15 �uble 

:20 

20 

35 35 3() 3() 
.-,e::-
_,::.._¡ 

35. -35 3() 3() �:() 25 25 15 :1.5 Cut-i có 

35 35 30 30 30 25 15 1� 15 Colchagua 

40 40 35 35 3() 

35 35 30 30 30 

40 40 

40 40 

35 35 3() 

'"it::" -.r.::-
. .::}-...} ... J�..1 

"'le:" r-.1::-
.. ;;i .. _1 ._j._1 

30 

30 

3() 

:25 :25 :20 :20 :20 15 10 Valp-:::i_r--3.L5o 

30 30 Cc,qui mbi:::i 

30 3(i :25 

20 20 l5 lO

Así lo acordaron y dijeYon los Syes. PYesidente, Ministros 

y Fiscal.". 
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Capítulo X.- VOTOS CONSULTIVOS O DICTAMENES. 

1852 

17 de Mayo 

Este tribunal acompa�a informe pedido a través dE,: US. po 1-- E� J. 

nota NQ274, devolviendo también 

los antecedentes. 

Informe: Este tribunal ha meditado con toda la importancia de 

la materia el punto 

ar-tículo 55, T:í.tulo 7E, c:11"2 

Ejercito, sobre el que V.E. se sirve 

dE: 1

Desgraciadamente no fue posible uniformar en el asunto el 

la 2 opiniones emitidas, con 

a.poyo.

los Si--s. 

los fundamentos que 

Manche�o y Villegas, 

cuando el citado artículo ha dado al General en Jefe en campa�a, 

y al Comandante General de Armas en guar-nición, la facultad de 

Ordinario, les ha dado por el hecho mismo la de reprobar di ch-::,. 

�entencia, y por un consiguiente 

modificarla, ejerciendo en este 

necesario, la de alterarla y 

óltimo caso un acto de menos 

valer que el de la absoluta reprobación. 

aquellos Sr-es. en sostén de su 

que, no conociclísimo 

i ncont n:,ve:r ti bl E:, "El qu€'!.• pueclE� 

Se ha invocado ante 

dictamen el principio 

r-¡1 _11=:, 

deducen, que puesto que con la aprobación del General en Jefe o 

Comandante� respectivamente una 



producirá todos sus efectos, aun los más terribles, justo es que 

la desaprobación produzca también los suyos, y los 

i i;¡ua 1 naturaleza que los del acto contrario, esto es, obrando 

directamente sobre el fallo reprobado. Entre ambos actos existe 

una verdadera correlación, agregan; depende el uno del otro, y a 

no ser asi irian por tierra, con alguna máxima del derecho, las 

reglas fundamentales del lenguajS. 

Considerando en seguida la 

estrictamente legal, preguntan ¿las funciones 

General en Jefe y el Comandante de Armas en orden a 

sentencias tribunal ele pi--iff1er-c'i. 

funciones judiciales? ¿esos funcionarios en tal caso son o no 

jueces? Si no lo son, resultaria que entre nosotros podian haber 

procesos gravisimos que se terminasen con una sola instancia, en 

ab i e-r-ta infi--¿-,cción uno nuestros,. 

constitucionales, pues no podria llamarse segunda 

que, administrándose justicia, expresasen su aprobación 

que '.St? hab i a .Jef,�s qut? tenían siquiera 

judicial. Pero si estos son verdaderos jueces, es indispensable 

aco·rda.r-l.-2'::; la. potEis tad la jurisdicción ordinaria en 

toda la acepción ele la libertad de obrar en el 

sentido que sus convicciones les inspiren. 

Con arreglo a esto, y consecuente los Legisladores, Espa�oles 

consigo mismos, aunque no ligados como nosotros por la necesidad 

de admitir en los juicios 

o Comandantes Generales de 

dos instancias, dando a los Capitanes 

l.:::i pr-ov1nc1a. la f acu. l t-:::1d de 

o suspender las sentencias de los Consejos de Guerra 

declararon especialmente en Real Orden 

junio de 1803, que traen algunos autores que se han ocupado de 



eran jueces, en razón de que sólo les tocaba mandar ejecutar 

estab-:::tn y 

suspenderlas en caso contrario hasta la decisión del Consejo de 

Ciuer ·r a.". Nos;ot r"OS no pc,d·r í amos. hacer una declaración semejante: 

el l,::1. pu.una;-- ía con r2 l 

aludido, que se deriva 

(vi,;¡ente en la parte 

principio constitucional 

de un artículo del 

judicial) que se dictó 

Código fundamental 

en 1823, artículo 

que siempre y por todos se ha entendido en el sentido que qu�da 

indic6:1do, y aun cu .,::1.ndo ,:!:, 1 no existiese semejante declaración 

pugnaría con las primeras bases del sistema de gobierno que nos 

No aceptan los miembros de esta Corte cuya opinión se está 

desenvolviendo, las reflexiones que se deducen 

Militar que rigió en Chile hasta el 25 de abril de 1839, o c:IP 

antiguas Reales Cédulas u otras disposiciones espa�olas, que no 

admiten ni leyes supletorias, ni 

interpretación en el presente po;-- cp ... \E' 1 -:::1 

ordenanza en vigor derogó (artículo BQ de las adicionales) toda 

disposición no comprendida en ellas; y no tampoco lo segundo, 

porque para ello sería preciso, a su parecer, que el artículo de 

esta últim�.:i. o;--d0:na.nz.::1, qt.t0? h-:1 �5us;cit-:::\do l,::i. duda a.ctr...tdl, f1,.1,::,•:=;P 

confor-me con ¿,_ l \;;lUno 

entoncei5 se 

part i cula·r 

lo 

concernientemente a 

de aquella otra. Entonces y sólo 

quizo en muchos otros, 

i nnO\i.:'::l.·r-. cu<",1ndo, 

dE·! 1 día, la una ordenanza 

dijo: El jefe tal aorobará o sus□enderá, y la otra se l. imitó ·=='·

decir aprobará; cudndo la una habló y se pusó en todos los Crl�n� 
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y la otra guardó silencio sobre algunos, no es bien hecho suplir 

este silencio con la voz ajena, hacerle decir lo que no expresó 

y suponerle una intención que sin duda no tuvo, pues, a haberla 

tenido pudo con harta facilidad hacerla conocer copiando su 

modelo. Pasando así las cosas se deben tomar las palabras de la 

ley como si nada sobre la materia se hubiese escrito 

anteriormente, derivar de otras fuentes el querer del legislador 

y si aparece que erró, buscar donde corresponde el remedio para 

el mal que hizo, de cualquier orden y naturaleza que sea, pero 

mientras se alcanza obedecer sus mandamientos. 

Duele a los que de este modo piensan no conformarse con el 

sentir de sus respetables colegas. Lo adoptan como conveniente, 

pero como legal pugna con sus convicciones; y en este conflicto 

no creen fuera de oportunidad manifestar a V.E. su deseo de que 

tenga a bien promover ante la Legislatura la urgente reforma del 

precitado artículo 56, mientras se hace la n1ás amplia del Código 

a que pertenece, que, juicio general de cuantos lo han 

estudiado, tanto abunda en vacíos sustanciales como en preceptos 

ininteligibles o manifiestamente dafiosos. 

-Los otros dos Ministros están conformes en la necesidad de

que se inicie por el gobierno la ley que se indica; pero son de 

distinta opinión en cuanto a la regla que entretanto deba 

adoptarse, o a la interpretación que fluye de las disposiciones 

de la Ordenanza del Ejercito. Fundan su voto del modo siguiente: 

En la ordenanza espa�ola de donde fue copiada la nuestra, sin 

faltar a la letra en lo que están de a¿uerdo con las 

disposiciones de la Repóblica, se disponía (artículo 58, Titulo 

52 tratado 82) que el Capitán General o Comandante General 

tuviese facultad de suspender la ejecución de la sentencia de 
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los Consejos de Guerra, siempre que con dictamen de su auditor 

entendiese haber en ella conocida injusticia, y que en 

consecuencia mandase remitir el proceso al Consejo de Guerra. 

Por el articulo inmediato se prevenía: que la censura del 

Co�andante Militar debía ce�irse a si había o no injusticia en 

la sentencia según los preceptos del mismo Código. Explicando 

más estas disposiciones la Real Ordenanza de 26 de octubre de 

1669 y demás que copia el Colón en el Tomo 3Q párrafo 212 y 

siguientes, preceptúan, que pasada la sentencia del Consejo al 

General de la provincia, 

audi tor 
, y según el juicio 

nul idad de la sentencia 

la hiciese examinar por el 

que se formase de la justicia o 

diese la orden de ejecución o

suspensión, disponiendo igualmente que el proceso fuese remitido 

al Tribunal Supremo de la Guerra. 

Para los dominios de América se dispuso en una CirculaF de 15 

de julio de 1806 comunicada especialmente al Capitán Geneyal de 

Chile, que en el caso de no conformarse éste con las sentencias 

de los Consejos de Guerra Ordinarios, en tiempo de paz, se 

hiciese la misma remisión al Consejo que estaba mandada; y en 

tiempo de guerra se reviesen por un tribunal compuesto del 

Virrey o del Capitán General, y de uno o de tFes oidoFes seg6n 

la gravedad de la pena que había de imponerse al reo. De modo 

que ni la larga distancia que había a la Metrópolis, ni la 

dificultad de las comunicaciones, ni la larga prisión que habían 

de sufFir los reos, era motivo suficiente paya que el LegisladoY 

Espa�ol concediese facultad a sus Virreyes para modificar los 

juzgamientos. 

Este orden subsistió aun después de nuestra independencia 1 

acomodándose a las circunstancias de la Yevoluci6n. En el 



MinisteYio de la Gueyya debe existiY una Yesolución dada en 4 de 

oc tub·(e c:le 1825 en que se designan los MinistYos de la Corte de 

Apelación que debían reveey las causas militaYes. Siguiendo el 

mismo espíritu el Poder Ejecutivo decía en Septiembre de 1827 a 

pr·opon í a la 

es.tablE·ció 

ar·tíc1...tlo 

demás ciudadanos, 

la Corte Marcial; mas estableciendo el 

lej' de su funda.e i ón '' qu.f.::

sedición fue1'an juzgados como lo prevenía la Ordenanza General 

necesaria otra ley que lo explicase, designando 

judicial que debía hacer las veces del Consejo de GueYYa, cuando 

el Jefe de las Armas no aprobase por· E!l 

ley de 16 dt? noviembre de 1836 

designando la misma Corte Marcial. 

En nuestYa actual Ordenanza no se encuentYa la antedicha ley, 

sin embargo de que el supremo decreto que lleva a su 

mandó que sólo se supYimiese lo innecesario, o que pugnase con 

el E�spír·itu y fc,ym¿t de nuestro sistema de 

conservó y tyasladó a ella el aYtículo 1,.,
·-· referido, que es 

tE•:,; tua l mente el 12 del Título 79. Truncadas, por

lEIS di spo·s i c i or1i:?s 

conflicto que hace buscctr· 

ha ocasionado el 

a i-· t í cu 1 o 56 del título 76 y el otro que se acaba de citar de la 

ordenanza. Es necesaYio pues ocurrir a las reglas del Derecho. 

una dis.po'::;j_ción es. prohibic:!o 

aYtíeulos de la Ordenanza ampliando la facultad del GeneYal del 
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Ejercito y mucho menos dF:: 

p·rovincia. Muy bien se asienta en el oficio que ocasiona este 

infor-me en 

autorizados esos funcionarios para revocar las sentencias de los 

Consejos donde 

deducen que les está neqada dicha facultad. El poder de revocar 

lo creen circunscrito a un voto suspensivo de todos 

de la sentencia, y pronunciar otra nueva sin 

ninguna forma de juicio. 

En se9undo las leyes secundarias no debE' 

sentido contradictorio a las fundamentales del Estado ni 

principios ¡--e9u l e.cloi--es del jucliciE1l. L.a 

Constitución declara (aJtículos 10f:3 y 1 0'3) que l ,:1. f-:::1cu.l t.,:1.d dF,? 

juzgar pertenece exclusivamente a los tribunales establecidos, y 

que sólo en virtud de una innovación en las 

atribuciones de ellos. Si no está pues explícitamente ordenado, 

que los Comandantes de Armas sean tribunal de segunda instancia, 

debe negarseles tal facultad. 

Tercero, es otra regla de ihterpretaci6n 

entiendan como se entendieron siempre y hubo cos; t:umbr-e de 

aplicarlas; y ya se ha visto en las repetidas RP�lPs Ordenes de 

que se ha hecho mérito, que nunc¿,i. fue permitido a los Jefes 

Militares meter la mano en el fondo de las resoluciones de los 

Consejos de Guerra lo cual era privativo de un tribunal superior 

Finalmente si se consulta la equidad, la buena administración 

de justicia, y la buena garantía del ciudadano, es indispensable 

resolver de la manera expresada. Terrible seria 

dP un Comandante de Armas la facultad de que sujetando a juicio 
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a cualquier individuo (por caracterizado que fuese, pues que en 

delitos de sedición no hay fuero privilegiado) pudiese revocar 

el fallo absolutorio 

sin audiencia ni cit<:1ción c:IE:- l lo 

condenase al último suplicio, y lo ejecutase en el acto. 

1853 

Se acompa�a voto consultivo, solicitado 

gobierno, sobre asunto referente al Protomedicato e 

de Santiago, adjuntando los antecedentes. 

Evacuando el voto consultivo 

nuevo anil lisis 

citadas en algunas piezas 

a.de•má.s parece no seria tampoco 

q11,:-::, '..J.E. 

prc,vec ho. 

el Sº-U. p ¡-- E:iTiO 

I ntendi:.':!nc i-:,3. 

no 

lo qu.e 

erigido el Protomedicato en Chile por Real Cédula de 22 de julio 

ele 1786 con jurisdicción c J.\/ J. J. cr·imin<::tJ., )/ ':::,Ujeto D. J.

Presidente y Real Audiencia en lo ,;:;iubE�r-n;:,.tivo y 

virtud de otra Real Cédula de 16 de noviembre de 1798, se rigió 

y debió regirse por del Título GQ, Libro 52 

Recopilación de Indias, pues no hay noticia de que se hubiesen 

observado entre diversas variaciones que en el 

particular se hicieron en Espa�a por distintas leyes del Titulo 

de la Novísima Recopilación. Pero sea de esto lo 

que ele 

Justici,::l. 1 y r�n fuerza de su articulo toda jurisdicción 

contenciosa en el Protomedicato; mas subsistiendo este cuerpo en 

un,::\ u ot·(a form,J. 1 y 
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algunas atYibuciones, podido ni pueden seY otYas 

que las económicas que quizás. pudieYan llamarse cli:2 poli c Í-=\, 

impoYtante Yamo de la salud pública ¿Y cuales son las 

facultades económicas que coYYesponelen al Protomedicato? o en 

otYos téYminos ¿Cómo tyazar una línea divisoria, con aplicación 

al presente caso, entre lo contencioso y lo económico? Aquí es 

dond,"f2 e 1 tribunal encuentra la. pr- i ne i pal dificult.,::i.d 

cuestión ele que �-E: trata, sin que haya encontrado en nuestros 

Muchas reglas se podría sacar, no 

obstante, de éstos, pero siempre sería necesario para 

cosas quedasen en buen pie que V.E. dictase un 

en armonía con nuestras instituciones, deslindase gran número de 

casos que aquellos no comprenden. Entre las disposiciones de un 

F.:Ei g l c\me n to ocurre que podrían 

si ,;;_:¡u i entes: 

Que el PYotomedicato ejerciese, en lo concerniente a su ramo 

y no sea atribución del Consejo de la Facultad de Medicia de la 

directiva, cientifica y profesional 

recibir las pruebas 

ejercer en Chile la medicina o cirugia y las profesiones anexas

a estos ramos; para velar a. fin ninguno, s.1n 1,.--, ¡-,, .. , r '-:; •� 

sujetado a tan necesarias pruebas, se permita colocarse en la 

po!si ,:: i ón de que ha.n 

visitándolas discresionalmente y por cuantos medios sea posible, 

todos los establecimientos, i::on 

autorización, púb l .i. co de medicamentos; 

compeler a médicos, cirujanos y boticaYios al fiel cumplimiento 

ele sus respectivos deberes, y evitar los abusos de 

éstos que por desgracia hoy mismo no son raros; para 
1 
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multas (pues sin esto las indicadas facultades seyian ilusot·ias) 

hasta una cuota moderada, cuyo maximun y minimun debeYá fijaYse, 

los que de ellas se hicieyen meYecedoyes según las 

insinuaciones pyecedentes, levantando siempYe un sumaYio en que 

autoyizayia un escYibano público a YequeYimiento del 

Protomedicato, paYa dictar las medidas pYeventivas, a fin de 

coYtaY desde luego un gYave mal, aun en aquellos casos que él no 

debiese en definitiva decidiY; y últimamente paya todo aquello 

que, o poY no teneY penas deteYminadas poY las leyes, o 

haber producido ni podey producir consecuencias de mayor 

O pOY no pYesentaY un carácteY de gyavedad, no 

poY no 

deba de 

calificarse de delito, estrictamente hablando, pues una vez que 

lo halla y aún en la duda de si lo hay, el PYotomedicato ha de 

abteneYse de todo pYocedirniento, salvo el preventivo que queda 

apuntado. 

Otras funciones de impoYtancia quedan aún a este cueypo que 

desempe�ar, y que pOY si solas bastayian paYa ocuparlo 

utilisimamente, y darle un lugar distinguido en la categoría de 

la� autoYidades chilenas. Aplicar los conocimientos y progresos 

de la ciencia a las peculiaYidades de la situación geográfica, 

climas y accidentes físicos de nuestro pais, no menos que a la 

influencia del modo de vivir y determinadas costumbres de sus 

habitantes; estudiaY, partiendo de tan esenciales y delicadas 

observaciones, los medios de precaver las enfermedades a que 

según ellas estamos más expuestos; ocurrir, con mano sabia y 

diligente, en circunstancias extraoYdinaYias, a los 

pYogyesos de aquellas calamidades que de tiempo en tiempo 

diezman a nuestra población; pYoponeY, ya paya lo uno o para lo 

otYo, y siempYe en su oportunidad, al gobieYno los resortes que 
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deb,::!n tocarse y que no estén al alcance del cuerpo, son �u�ct�, 

todas no s-ólo 

constitutivas de sus ·- .(: ·-
llld":::• 

p·rop i E1s de 1 s. i no

alta·:=:. y 

Haciendo ahora aplicación de las ideas que quedan enunciadas 

al caso práctico que ha motivado este voto, es de sentir del 

tribunal, que el juzgamiento de Angel Vásquez, por la 

del imput.0. y ,021 

que sE"_;. hace 

ordinaria, a la que el Protomedicato debe pasar los antecedentes 

que obren respecto a ambos. 

Esta corte devuelve, 

pidió, el 

con E: J. \/Oto consul ti \10 

de Luisa Recavarren 

qu.1::: S. E. 

dispensación por gracia para continuar la tutela y curatela 

(No se encuentra) 

la 

de 

Este t ·( i bu.na J. responder al oficio en que LIS. 

bajo el NQ480 manifiesta que el gobierno desea oir 

la consulta de la Corte de Apelaciones 

�ubre la colocación que debe darse en su seno al Regente 

Corte de Apelationes de Concepción, nombrado para subrogar a uno 

de los Ministros de aquélla mientras éste desempe�a la comisión 

que se le ha confiado. 

ley alguna que resuelva 

él haya ocurrido otra vez 



consecuencia, por analogías, y por consideraciones hasta cierto 

punto atendibles, CYeemos que en el paYticular podYia adoptaYse 

alguno de los arbitrios que vamos a expresar, por 

cuales se han pronunciado dos de los Ministros de este tribunal 

y los otros dos poy el segundo. 

BaYriga ocupase entre los MinistYos 

de la CoYte, en que va a prestay sus servicios, el 

lugar que le coYresponda segón la antigüedad de su nombi-- ,3.m i ento 

de juez propietario en la de Concepción relativamente a la del 

de aquellos MinistYos, estimada la antigüedad desde la fecha en 

que cada uno hubiere sido nombrado, con arreqlo a la Real Cédula 

de 8 de julio de 1780. Se funda este parecer en que si bien el 

SY. Barriga es Regente de un tribunal, ha sido llamado a servir 

en ot-r·o 

términos, que sus funciones en este otro tribunal van a ser 

simplemente las de Ministro, 

debiendo vota.·r- entre éstos, con su - - ·- .l.  -J·· -· ·-

t_ -::t r el. ,_ i.,. 1;::! r ele

Magistrado del orden judicial en propiedad, a las circunstancias 

respectivas de ellos y no a otros es a lo que debe atender. 

Sr. de Santiago mientras 

funcione en ella con el nombramiento de Ministro subrogante que 

recientemente se ha expedido a su favor, pero si aquel Sr. fuese 

ult�riormente nombrado miembro en propiedad de la misma Corte de 

de SE1 su 

antigüedad computada del modo que queda expresado, arbitrio que 

se apoya, ya en las consideYaciones que son debidas al tribunal 

Sr. Barriga preside, ya en las que nacen de la categoyia 

que corresponde en el orden judicial al funcionario de que se 



trata y al tribunal que regenta. 

1854 

14 de Diciembr-e 

Emite voto consultivo o dictamen referente a la importancia 

de los Diputados de Comercio en el orden judicial. 

Los diputados de comercio (sobre cuya importancia en el orden 

judicial desea oír el gobierno el dictamen de esta Corte) tienen 

de la Real Cédula de Erección del 

del Consulado de Santiag6, en la cual se dispone que: 

"el Consulado e.je1-- 22°'. su _jLn-i s-cl i,: ció n clE:nt ·o::i de la cap i le:•. l, :;' en 

aquellos puertos y 

para quEi 

lugares de más comercio 

con i (;ILI-:::t 1 Ju¡--is di c c i ,�, n 

tengan Diputados, 

ele 

met-canti les". Hasta esa época habia en Santiago un juez di:?

COlllE!r-c i ()' dependiente, según par-ece, 

má·:5 de las atribuciones judiciales tenian, los Diputados, el 

encargo ele '' i nfoi--ma.Y 2,.1 Consulado tocio lo conducente al aumento 

la agricultura y 

fomento era atribución del mismo Consulado, según el articulo 22 

Cédula. cit.,3.da: por los Consules y 

duraban en sus funciones por el té1-- mino ele 2 

48. estuvo

pública 

Consulado hasta el 

de 17'35 Ern 

l.::,;. C:oni:::-t i tu.,:: i ón 

clE:: l 

República y un nuevo Reglamento general para la administración 

·;::_;upr-iiniendo todo·,; t ¡-- i bu. na l i!:2":::• 

especiales, estableció 1-:::t unifo·(rnic:121.c:I c:le procedimientos y el 
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principio constitucional (ctrt. 13':.-i) de que E�n el E:staclo CÍ\/il 

hay un solo fuero para todos los ciudadanos. En este nuevo orden 

todas las causas han de ser sustanciadas y resueltas en primera 

instancia por el juez de letras y en segunda i ns tanc i a poi-· un 

tribunal colegiado con uno o dos Ministros especiales del ramo a 

que pertenece la causa (Decreto de 22 de enero 

libro 1Q pág. 236). 

1-·E•s tctb l f'::c ido E•l gobit:•:Yno E1l 

Tribunal del Consulado, pero sin la Contaduria y Tesoreria, ··,./.:.';¡ 
.I -·· 

i nnecesar· icts, le las atribuciones 

atribuciones de proteger o promover la agricultura y comercio se 

encomendaron a las asambleas provinciales por la Constitución de 

1828 y últimamente a las Municipalidades por el 

del art. 128 de nuestra Constitución reformada en 1833. 

Sin E?mbcti-·go, quedado reducido a 

judiciales el Consulado de Santiago, y de haberse eriqido otro 

en Valparaiso, el capital tiene 16 diputados en ]n� 

varios puei-·tos y república, que se expresan en 

nómina por porque en 2 artículos ele 

Decreto de su repósición, se dice que queda restablecido 

el mismo pie y con la misma ordenanza que antes la regia''. Según 

ella los diputados de comercio han de proceder con 

citctdo a·r"tículo 

di c tam1?:!n de 1 ,;-1·-�,-�·--., •r

conforme al Decreto Supremo de 24 de marzo de 182'::J (Bol.et:Í.n 

Libr·o 16). 

.junio de 1850 (Bol.etin lir.n-o 18, pág.200 y 241) eni:a·l"SIÓ el 

los hubiere a los 
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jueces de comercio, la formación de la matricula anual de las 

casas de comercio, de artes y otros establecimientos que debían 

pagar la contribución de patentes. 

Por la relación que antecede se conoce que los diputados del 

Consulado están 

judicial y la 

reducidos a ejercer funciones en el 

formación de la indicada matricula. 

orden 

Pero 

contrayéndonos a su importancia en lo judicial, para responder 

directamente a la nota de LIS. de 30 de noviembre último, debemos 

decir que por ahora ellos son inútiles y que sus procedimientos 

muy embarazosos. A primera vista son una excepción innecesaria 

en el sistema de la orden constitucional y en el Reglamento de 

Administración de Justicia que nos rige. Si hay juez de 

letras en el puerto o ciudad donde reside el de comercio, y é�t� 

ha resolver la causa como asesor: si aun para la 

sustanciación de los pleitos es más útil y competente el 

letrado, quedan reducidas las funcione� del diputado de comercio 
1 

a tan poca cosa que no se concibe razón para su permanencia. 

no hay juez de letras y el asesor se ha de tomar o nombrar de 

entre los abogados del lugar, o si éste se ha de ir a buscar a 

la distancia, nada se ha consequido con la existencia del 

diputado para la buena y pronta administración de justicia en 

favor del comercio. De mejor condición son entonces las otras 

causas que sustancian los alcaldes, y resuelven, y aun se 

avocan, )n� jueces de letras, cuando alguna razó11 lo exige. 

Según resulta de las disposiciones legales arriba citadas, 

viene a conocer en un pleito sobre asunto mercantil cuatro 

personas; a saber un diputado, 2 colegas y un asesor; j se 

dejan ver los entorpecimientos y dilaciones que han de ocasionar 

los nombramientos y excusas de asesor y colegas y las 



recusaciones e implicancias de algunos de ellos. Algunos de los 

inconvenientes se han ele en c¿,_dé:1 uno ele 

y ,::, fin S(:? llegará sólo a la sentencia de 

instancia después de muchos tiempo pe 1--di do . 

Concluiremos pues, poi-- i nfoi--mai-· a f:3. E. que l i:::is di pu ta dos

consulado subsisten más en p<::.�r.juicio beneficio 

Puertos y ciudades que el Tribunal del Consulado de Santiago 

tiene diputados de comercio: 

Copiapó, Vallenar, La Serena, Ovalle
7 

San Felipe, San Fernando, 

Talca, Cauquenes, Constitución, Concepción, Chillán, 1-./_:,11 di vi-::.➔. y 

Chiloé. 

1855 

24 dE• Mayo 

Esta Corte devuelve a LIS., con el informe pedido, la nota de 

la Corte de Apelaciones de Santiago de 17 del corriente. 

(Nota de 17 de mayo remitida por la Corte de Apelaciones de 

Ministro de Justicia en que comunica 

Sup·rema destituyó -9.l Pi-· oc u¡-·· a.do i-- c:IE� l Número Pedro Oliva y 

oficiado a esta Corte para que fije los edictos con el objeto de 

proveer la vacante: 

No halla esta Corte derecho en la Corte Suprema para ejercer 

facultad que por· 

exclusivamente a este 

ti--ibu.n-:::11 

tribunal, 



E:t;aminEi.d.a las atribuciones la Corte Supremna en 1-:::1.

Constitución de 1823, se verá que no le está otorgada la que nos 

ocupa, al que le di:.::,

Apelaciones por el artículo 162 de ese Código. 

La ley de Administración de Justicia también le otorga esta 

facultad en el inciso 13 del artículo 54, título 7Q. 

La ley de 22 de abril de 1835 que encargó a la Suprema el 

conocimiento de la causas criminales y de hacienda; no se ve más 

que un encargo especial 

asuntos, que pue:da que se le 

atribuciones especiales ordinarias de las Cortes de Apelaciones. 

C,:1.pítulo 89. ·de la Constitución podido 

proceder la Corte Suprema, pues este artículo dispone 

en virtud de una ley podrá innovarse en las atribuciones de los 

tribunales. En su virtud reclama e�tP tribunal al 

las atribuciones que le ha investido la ley, por que es ella y 

no a la Suprema a qUE! la 

procuardor Oliva.) 

In fo·( mE"3: t ir i bu rlél} J. a no t-::1 

de Api:::?laciones 

dirigida al gobierno 

que reclama sus 

legales, porque cree que a ella y no a esta Corte 

compete la destitución del procurador Oliva, en la. n111.:'l ., ·····-

lo ha efectuado. Aunque se desconoce la né1tu·i'aleza 

reclamo y el carácter de que pueda haberse investido el tribunal 

para elevarlo en consideración al decreto de V.E., va a enunciar 

no la destitución de Oliva sino algunos de los 

fundamentos que justifican la competencia con que ha procedido: 

Ci--ee primero necesario 



siempre ha reconocido ��t� tribunal en la Corte de Apelaciones 

la facultad discrecional de destitutir subalternos sin expresión 

de causa confo·(me - , 

.;:;l. .L del ele 

Administración de Justicia y lo reconoce en este momento, pero 

dist<'.-:1 mucho d(� habérse 1 f? 

f acu 1 t¿1cl pertenezca exclusivamente a ella. 

eje·,.-c i ,: i o df2 

Tal reconocimiento 

nueva atribución que no habria podido conferirle 

este tribunal ni aceptarlo la Corte de Apelaciones sin infringir 

al articulo 109 de la Constitución. 

En el orden judicial es un principio, casi sin excepción, que 

lo que en administrativo está cometido al inferior, 

también al inmediato superior, que expiesamente se 

halle detallado en la ley. Corrobora este principio, en el caso 

actual, la Superintendencia Correccional que en 

económico ejerce esta Corte Suprema �ubre 

t·(ibunc1les, superintendencia a que no puede menos de estar 

i nhen::?nte la f ac1...tl tad 

subalternos de esos mismos jueces y t ¡-- i buna 1 es que dE! e J. J. a 

Los subalternos si lo son de Apelaciones de 

de este tribunal: dependen 

de él en causas criminales de que conoce subrogando a la Corte 

de Apelaciones, habiendo sido la mala procuración 

que dió mérito a la destitución de Oliva. Excusa el 

representar a V.E. los efectos inmediatos de la exclusión que 

Ilustrísima Corte. Siendo económica y discrecional 

la atribución de destituir que nos ocupa, �r�sG el resultado 

menos anómalo, pernicioso y trascendental 

Suprema en orden 



concerniente a ellos, tendría que ��tdr sometida al arbitrio y 

voluntad de la Corte de Apelaciones. 

Para el más pleno conocimiento se acompa�a copia del o f i ,: i o

di i--i �ti do por esta la Ilusti--ísima en junio 

y del D,:::?c reto de destitución del Procurador Oliva. En 

ellos se ven expuestos los fundamentos de la destitución y que 

ha hecho sin expresión 

21.u toi--iza.e i ó n quE• sanciona el 

Administración de Justicia. 

Con el mismo propósito de 

,:omun i ca 

ai--tí.cu.J.o 54-

el .juicio 

la 

Úf"l i C,::\ 

for1T1Ó 

expediente y encargó al Ministro de semana varias diligencias 

que condujeron a ese resultado, diligencias y expediente que 

bien pudo omitir esta Corte ha no haber sido aconsejadas 

deseo de proceder con la detención y prudencia acostumbradas. 

cree suficiente esta Corte para cumplir con el 

decreto en que se pide informe. 

"S¿,_ntiago M-::1yo l4 de 1855.- Apareciendo 

que anteceden que en poder del procurador del N�mero Pedro Oliva 

se ha extraviado el proceso seguido contra el reo Manuel Torres, 

ofíciese al juez de primera instancia para que rehaga la causa y 

la concluya nuevamente con arreglo a derecho; y constando en el 

tribunal que el referido procurador ha incurrido en utrd� faltas 

y que ha sido apercibido por su negligencia se le destituye de 

su 

Ape 1 ac iones-

v,::1.,:ante." 

Transcribase esta 

con el fin 

1-:3. 

de qu.e 

''Sant i a�10 8 ele junio de l 855. -- Es.t.:::1 Cor-te .he\ obs-e·(va.do que el 

procurador del Número Pedro Oliva no cumple puntualmente con los 
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de su caYgo, ya sea poY des1d1a o poY imposibilidad en 

que lo ha puesto el mal estado de su salud. Desde algún tiempo 

no satisface poY sus yepYesentados los deYechos que adeuda a los 

subalteYnos en la secuela de 

obstante de recibiY 

los juicios en que interviene, no 

las correspondientes 

expensas y aun ha dejado de volver a sus poderdantes las costas 

que les ha mandado abonaY. lo·s 

serios apercibimientos que más de una vez se le han hecho por el 

MinistYo de semana. En esta viYtud 

concocimiento de LIS. estos antecedentes para que en vista de 

ellos y tomando las noticias que juzgaYe conveniente ponga en 

ejercicio la atYibución 1 E• e•. c Uf.0 r· dc1. E: l 

F.:,,?c¡lamF?nto de ?-"'tdmini!;;tr·ación di,? .Ju.�,.ticiEJ .. 11 

1858 

24 de Ago·:Sto 

Satisfaciendo el deseo del de 

expresado en la nota de US. de fecha 26 de Julio 

el E' l 

l-:::1. 

ú 1 timo N.9-'.3':3':.'5 1 

este tribunal tiene el honor de exponer a LIS. su dictamen acerca 

de los inconvenientes que pueden ofi-·;,?,::(·?Y 

disposiciones del Decreto Supremo de 24 

1 a. f,? j F:: ,:: 1...t ,:: i 6 n 

lf:l57, 

yelativo al establecimiento de RegistYos ConseYvatorios en la 

capital de cada depaytamento y sobre si convendrá establecer por 

tales oficinas sólo en Cdpi t.,::\lf?S 

defiriendo para más tarde su planteación en las de departamento. 

El único inconveniente que en 

obstc\r a la i n1T1e el i e! t ,:::1 

concepto de esta CoYte 

de esos Reqistros en ,:::c1da 
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suficientemente aptos que con respecto a algunos de ellos se 

experimentaría tal vez para confiarles la dirección de la 

respectiva oficina. Los esrasn� emolumentos que cargo 

produciría en muchos lugares, presentan sin duda a primera vista 

como grave este obstáculo, poniendo al propio tiempo de relieve 

la ventaja de que concentrando en la capital de cada provincia 

todas las 

hallase 

inscripciones que ocurriesen en sus departamentos, se 

con más facilidad personas de toda competencia que 

solicitasen tales destinos, halaqados por la esperanza de llegar 

a obtener una renta satisfactoria. 

Pero primeramente esa dificultad puede obviarse l,a�td cierto 

punto poniendo el Registro Conservatorio en los departamentos 

donde ello ocurra, a cargo de alguno de sus escribanos de Número 

y determinando que donde no hubiese sino un solo funcionario de 

esta especie, fuese al mismo 

Para aquellos raros puntos 

tiempo el encargado del 

donde absolutamente se 

Registro. 

carece de 

Escribano, el articulo 100 del citado Decreto Supremo de 24 de 

junio de 1857 indica el medio de suplir esta falta, confiriendo 

al gobierno la atribución departamento vecino 

donde, mientras ella subsista, deberán efectuarse las 

correspondientes inscripciones. 

Mas lo que sobre todo compensa con exceso a los ojos del 

tribunal la ventaja arriba apuntada, son las qraves y numerosas 

dificultades que para llenar el requisito de la inscripción
y 

se 

ofrecerán a los habitantes de los departamentos no capitales de 

provincia 

cuantas 

debiendo ocurrir a los que 

inscripciones les ocurrieran. El 

lo fueren a efectuar 

gobierno conoce las 

considerables distancias que en muchos puntos habría que 

recorrer para el efecto. Y si ��1.� embarazo y los dispendios 
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consiiJUi1:2ntes, 

é•.caudc11 aclc:\S, tampoco es menos ciE:r·to que 

condición menos favorable, que tal vez careciesen 

hasta de relaciones en la capital de la provincia, podYía esa 

precisión ocasionar a menudo tales gravámenes y tropiezos, qu,2 

no sería aventurado asegurar desde luego que un gran 

inscripciones dejarían de hctL�r�e, originándose desde aqui los 

perjuicios que son que hasta el dia 

m1...tchas,. -...;enta·:;; de terrenos se verifican en 

parajes sin escritura por no ocurrir a otorgarla en la capital 

del departamento, residencia escribano. Cuanto mayoY 

fuera la inseguridad en que quedarían numerosos propietarios si 

una vez establecida la necesidad de la inscripción, que nuestro 

Código Civil hace extensión a tantos otros actos que según la 

legisla,:ión ni 

todavía mucho más el cumplimiento de aquel requisito. 

La circunstancia a que acaba de aludirse de tener 

nuevo 

nuevo Código, es otra razón poderosa para no omitir medios 

facilitar· a

obs,.eyvanc j_ é1. 

Multiplica.nclo 

los el cum¡:::,1 imiento 

qut? 

las oficinas Conservadoras se 

ele SU·:::-

último, en opinión de la Corte aún su mejor desempe�o. Con el 

me:•todo, aunque pr·ovisional, de establecey sólo uno en 

capital de provincia sería indispensable que el que la siYviera 

tantos dis,.t i ntos,. 

departamentos que la p�ovincia tuviese. Así ln 

efecto el citado aYtículo 100 del Decreto SupYemo de 24 de junio 
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de 1857. Fórmese en cuenta la organización prescrita para esas 

of1c1nas y saltará a la vista la complicación de tareas que en 

tal caso resultaría, complicación que no podrá menos de da�ar a 

la exactitud por más que se multiplicasen los brazos auxiliares. 

El arbitrio mejor para consultar esa exactitud es la división de 

lo':5 o-ficirv:t':3 qt.li:? 

consideraciones recomiendan. 

Tales son las razones que hacen a este tribunal decidirse sin 

el inmediato cumplimiento del p ¡-- i iíiE' y· -='-r t :í. cu. J. o 

del Decreto de 24 dP junio que prescribe una oficina anotadora 

para cada capital 

m1::?jor conoc i mi E•nto 

de departamento. Sin embargo el 

tE<.l Vi:?;;'. 

gob i e·( no con 

r1er 

haberse t,:,ma.iJo en cuenta en este informe, adoptará sobre la 

materia la resolución que estime más conveniente. 

1869 

Esta Corte ha oído a la Corte de Apelaciones de Concepción y 

al juez de letras de Chiloé sobre la materia que US. 

pedirle dictamen por u.na nota de 30 de noviembre 

magistrados opinan que no existe en la actualidad i nconvF::n i (':'!nti:2 

que las caus;c1s de 1 i'.:1 provincia de Chiloé, de 

conoce interinamente esta Corte, sean remitidas en adelante a la 

jurisdicción de la Corte de Apelaciones de Concepción conforme a 

la ley de 25 

forma esta Corte en vista de los informes dE:• que 

podrá instruirse US. con las copias acompa�adas. 
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Capítulo XI.- CONMUTACIONES E INDULTOS. 

1851 

Se transcriben las sentencias quE:: han rE�ca.í clo en 

criminal seguida en contra de Francisco Alvarado, condenado a la 

pena de muei' te po·( el hurto de unas tablas de alerce, con el 

objeto se�alado en la segunda de ellas, esto es, se conmute la 

pena se�alada por la de 3 a�os de presidio urbano. 

27 de Ene·(o 

Se transcriben las sentencias recaídas en la causa e •r· i mi n-3 l 

seguida en contra de José Gutiérrez y José Videla, con el objeto 

se�alado en la segunda de ellas, esto es, se conmute la pena de 

mue i-· ti2 a que fueron condenados poi-- el hui-·to po;--

forado, por la de 3 a�os de presidio urbano. 

Este tribunal transcribe a LIS. las sentencias recaídas en la 

causa criminal seguida en contra de José □lave por el delito de 

estupi-·o incestuoso, con el objeto i ncli CD.do er1

ellas, esto es, se conmute la pena de muerte a que fue condenado 

por la de 6 a�os de penitenciaría. 

10 d!'? .Junio 

las sentencias de primera y segunda instancia 

pronunciadas en la 

seguida en contra objet(::i 
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se�alado en la segunda de ellas, esto es, se le conmute la pen� 

de mueYte a que fueYon condenados poY la de 5 a�os de pYesidio. 

18 de junio 

Este tYibunal tYanscribe sentencias que han Yecaido en causa 

CYiminal contYa José Pino con el objeto se�alado en la segunda, 

esto es, conmutay la pena de 9 a�os de pYesidio uybano a que ha 

sido condenado poY el delito de Yobo de animáles, por la de 3 

a�os de pYesidio uybano. 

10 de julio 

Se acompa�an copias de sentencias de causa criminal seguida 

contYa José MaYia ManYique poY el delito de estupYo de su hija 

MaYia Luisa, y cuyo objeto es solicitar la conmutación de la 

pena de mueYte a que ha sido condenado poY la de 2 de a�os de 

pYesidio, y no pudiendo poY 6 a�os más habitaY en una misma casa 

con la hija. 

5 de Agosto 

Se transcriben las sentencias que han recaído e11 la causa 

contYa Juan Agustín Campos, poY el delito de de rapto de 

seducción en contYa de Enriqueta González, con el objeto 

expYesado en la segunda de ellas, esto es, conmutáYsele la pena 

de muerte a que fue condenado por la 

penitenciaYia. 

24 de Noviembre 

Esta Corte devuelve a US. solicitud 

de 4 a�os 

de indulto, 

de cárcel 

hecha por 

parte del reo Domingo Barrientos, con el informe que el Supremo 
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Gobierno se ha servido pedirle. 

1.-,
..::. 

c·riminal 

viol21.ción 

conmuti:"2 a 

tribunal transcribe sentencias 

contra Basilio Garrido df2lito 

con el objeto expresado en la segunda, ��tu es, se 

la pena de muerte a que 

primera como en segunda instancia por el de presidio de 3 a�os 

en la colonia de Magallanes. 

30 de Diciembre 

Por la nota de LIS., con fecha 27 de diciembre del presente, 

queda instruido este tribunal de la prórroga, del término por lo 

quE� queda del presente a�o, concedi dc1. ¿,_l juez suplente en lo 

civil Miguel Barros Morán para continuar la misma suplencia. 

1852 

4 d0? Jun i ,:, 

Por nota de 29 de mayo último, este Tribunal queda instruido 

de ind1 .. 1lto concedido al reo Jorge lP 

faltaba para cumplir los 5 a�os de destierro a Chiloé, a que fue 

condenado por heridas. 

Se transcriben sentencias de causa seguida en contra de 

Ruperto Pradena, ,:on el la 

quE•rnaclo vivo por el delito de bestialidad, en la de 4 a�os de 

cárcel penitenciaria. 
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17 de Agosto 

Se tra�scriben sentencias recaídas en contra 

Diaz por el delito de incesto, con el objeto de conmutar la pena 

dE� mue...-te a lc1 que fue condenado po...- la de 18 meses de prisión 

en la penitenciaria. 

Este tribunal queda instruido del oficio de V.S. ele 10 clel 

corriente, en que se comunica que se ha elevado al 

Estado la �-olicitucl ele indulto ele Agustín Diaz 

retend...-á el expediente 

resolución ele la solicitud. 

1853 

l O ele FE�bre1'·0

comunica la remisión ele sentencias de primera y segunda 

instancia p...-onunciadas contra el 

Intendente de Atacama, pedidas por 

reo Mariano □rellana

V.S. en nota de 29

Se transcriben sentencias dictadas en causa c...-iminal seguida 

del reo Juan Guaja...-do 

segunda de ellas, esto es, se conmute la pena de ser quemado en 

llamas de fuego po...- el delito de bestialidad, po...- la pena 

a�os de presidio. 
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13 di:? Abr· il 

El juez de letras de Aconcagua comunicó la vacancia del puesto 

de Verdugo en el pueblo de San Felipe; y con ese motivo la Corte 

Suprema pidió al Superintendente de la Cárcel Penitenciaria una 

nómina di:? ln� reos condenados para de�-emp1:,?r.-::.-:i.r· el 

tribunal ruega que por su conducto el Presidente de la Repóblica 

conmute la pena de alguno de los reos contenidos en la lista por 

el de oficio de Verdugo. 

Este tr· i bunal transcribe sentencias 

criminal en contra de Nolberto Olguin por el delito clf:? i f f I .• I;;?·:::,t I..J f 

con el objeto sefialdo en la segunda de ellas, esto es, conmutar 

la pena de muerte a la que ha sido condenado por la de 2 ar.os de 

p·resiclio. 

E, de Mayo 

Se transcriben sentencias pronunciadas en 

seguida en contra de José Maria Bravo y Evaristo Valenzuela por 

el cielito de incesto con el objeto se�alado en la segunda de 

conmuti� la. pí::?n-,3. 

condenados por la de 1 a�o de prisión. 

11 de Ma.yo 

Se transcriben sentencias en causa criminal en contra del reo 

Gregorio Jiménez, por el delito de bestialidad, 

indicado en la segunda de ellas y esto es, conmutar la pena de 

ser quemado vivo en llamas de fuego por la de 3 ar.os de encierro 

en la penitenciaría. 
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29 de Oc tub·(e 

Se transcriben sentencias c ·( i mi na l E•n

del reo Tiburcio Cárdenas por el delito de violación con 

el objeto expresado en la segunda ele ellc•.s, la 

conmutación d(e la pena de muerte por la cJ,:2 

encierro en la penitenciaria. 

4 de r--.lov i emb;--,:2 

Este Tribunal devuelve solicitud de indulto hecha por el reo 

Manuel Salinas en causa criminal que se le sigue por el 

de homicidio, con el informe 

31 de octubre �ltimo. 

4 de Noviembi--e 

pedido al tribunal por 

ck?l:i.to 

Tribunal devuelve, con informe, 1� solicitud hecha a 

del reo Guillermo Vergara. 

Est1=? t·(ibunal transcribe sentencias E:•n c·(iminal 

seguidas en contra de Antonio Bravo por el delito de rapto con 

violencia, con el objeto expresado en la segunda de ellas, esto 

es, se conmute la pena de muerte por la de 9 a.Ros de encierro en 

la cárcel penitenciaria. 

Esta corte remite a V.S. solicitud de indulto -::\ 

Pedro Fernández Toro y José Hernández, 

agregar a lo que aparece en las sentencias que se acompa�an. 
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14 de Diciembre 

Este tribunal remite solicitud de indulto a nombre del reo 

Cipriano Concha, sin nada más que agregar a lo que aparece en la 

sentencia de primera instancia que se acompafia y que el reo se 

conformó, sino el hecho que se alega de haber sido azotado 

durante le sumario, lo que no consta en autos. 

19 de Diciembre 

Se remite solicitud de indulto hecha por 

Barrera, no teniendo nada más que agregar que 

la sentencia que se acompafia. 

1854 

14 de Enero 

el reo Faustino 

lo q0e aparece en 

Pasa solicitud de indulto del reo Juan de la Cruz Acufia, no 

teniendo nada más que agregar lo que aparece en sentencia 

respectiva que se acompafia. 

26 de Enero 

Este tribunal entrega solicitud de indulto hecha a favor del 

reo Nicolás haciéndose presente que el reo se halla 

enfermo en el hospital. 

8 de Marzo 

El juez de letras de Colchagua da cuenta a este tribunal, en 

nota de 11 de febrero, que el reo José Maria Bravo, condenado en 

segunda instancia por el delito de rapto e incesto a pena de 

muerte y conmutada a la de 1 afio de prisión, ha sido sorprendido 



411 

en ri�a para cuyo delito se le ha impuesto la pena de 3 meses de 

presidio urbano que se cumple el 9 del actual. Se le comunica a 

V.S. en cumplimiento del citado D.S.

29 de Marzo 

Se pasa solicitud de indulto hecha a nombre de reo Rudesindo 

Lobo, no habiendo nada más que agregar de lo que aparece en la 

respectiva sentencia que igualmente se acompa�a. 

20 de Mayo 

Se acompa�a solicitud de indulto en favor de Jerónimo Marful, 

quien fue condenado en 1838 a 2 a�os de presidio 

machetazos a José María Lezana, y que cumpliendo su 

quebrantó. 

por dar de 

condena la 

Luego de ello, su conducta durante los 15 anos fue ejemplar f 

oc0pando incluso cargos p�blicos. 

Luego, habiendo sido 

enjuició y condenó a 2 a�os 

quebrantamiento de condena. 

1 de Julio 

denunciado como reo prófugo se 

11 meses y 6 días por el delito 

le 

de 

Este tribunal pasa solicitud de indulto a nombre de los reos 

Luis Mu�oz y Agustín Riveras, no teniendo nada más que agregar 

que lo que aparece en la respectiva sentencia que se acompa�a. 

1 de Julio 

Se pasa solicitud 

Tapia, condenada por el 

de indulto a nombre de la reo Juliana 

delito de infanticidio, recomendando la 

solicitud por la circunstancia de haber precedido la citada reo 
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delito más bien por 

segón lo revela el proceso. 

15 de Julio 

ignorancia que por malicia 

Este tribunal pasa expediente seguido por infanticidio contra 

Juliana Tapia, pedido en nota de ayer NQ389. 

28 de Julio 

Esta corte pasa solicitud de indulto a nombre del 

Raimundo Canales por la pena de a7ntP� a que ha sido condenado 

entre otras, por el delito de hurto de animales, para los 

efectos que el Presidente de la Repóblica encuentre haya lugar, 

no teniendo nada más que agregar que lo que aparece en la 

sentencia que se acompa�a. 

14 de Septiembre 

Se transcriben sentencias dictadas en causa criminal seguida 

contra el reo Bautista Vielma por el delito de bestialidad, con 

el objeto expresado en la segunda de ellas, esto es, se 

conmute la pena de ser quemado vivo en llamas de fuego en la de 

2 a�os de cárcel penitenciaria. 

21 de Noviembre 

Se pasa a V.B. solicitud de indulto a nombre de reo José 

Domingo Fuenzalida condenado por el delito de hurto a la pena de 

azotes y presidio, sin nada más que aqreqar que lo que aparece 

8n la sentencia que se acompa�a. 
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de NoviembYe 

Pasa a V.S. solicitud de indulto a nombYe de reo José del 

CaYmen SeveYino, condenado poY el 

sin tener nada más que agregar 

sentencia que se acompa�a. 

6 de Diciembre 

delito de huYto de animales, 

que lo que aparece en la 

Se acompa�a solicitud de indulto a nombre de Apolinaria 

Casta�eda, condenada poY doble matYimonio a 10 a�os de encierYo 

y a la pena de vergüenza póblica, sin tener que agYegar nada más 

de lo que aparece en la sentencia. 

21 de Diciembre 

Se remite solicitud de indulto a nombre de reo Juan Barahona 

condenado a la pena de muerte, y se hace pYesente que la 

sentencia manifiesta el delito y que de ambos consta que la 

conducta anterior del Yeo era buena y es pacifico poY caYácteY . 

26 de Diciembre 

Se comunica a LIS. que el reo Domingo Barrientos condenado a 

pena de muerte, y yespecto al que se solicitó indulto el 3 de 

noviembre de 1851, el que parece haber quedado pendiente por 

habeYse fugado, fue aprehendido recientemente y, por tanto, 

solicita se despache la referida solicitud. 

1855 

12 de Enero 

Se transcriben sentencias en causa criminal seguida contra el 
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reo Fermín Calderón con el objeto expresado en la sequnda de 

el la·:5, 

fue90, 

nsea conmutársele 

el 

15 ele Enei--o 

de 1 i to dE!

la pena de ser quemado en llamas de 

be·s ti¿,_ l i da el, 

Se pasa solicitud ele indulto a nombre de reo Juan ele Dios 

Velásquez, por la pena de azotes a que ha sido 

otras por salteo, acompa�anclo la respectiva sentencia. 

Se pasa solicitud ele indulto hecha nuevamente a nombre del 

reo Domingo Barrientos, condenado a pena de muerte por el delito 

ele falsificación de moneda, remitiéndose en orden al informe que 

sobre ella debe darse a lo que expusieron los Ministros que 

componían el tribunal en la época en que por primera vez se 

elevó dicha solicitud al Presidente de la Rep�blica. Igualmente 

se acompa�a copia de la sentencia. 

Se recuerda a LIS. qLte el 30 

solicitud de indulto a nombre del 

pasado se elevó 

reo José Roco condenado a 28 

meses y 2 días de encierro y a 50 ctzuL�� y, como a la fecha no 

se ha comunicado s 1 SE? 

dt:�vue 1 to e 1 

sentencia. 

22 ele Febrero 

Acompa�a solicitud ele 

h-:::1 

tribunal ele su origen para cumpl i ¡-- le•. 

indulto E\ nombrE• del reo Francisco 
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Mu�oz condenado a pena de azotes y presidio, sin nada más que 

aqreqar que lo que consta en la respectiva sentencia que 

igualmente se acompa�a. 

22 de Febrero 

Pasa solicitud de indulto hecha en favor de reo Nolberto 

Bravo condenado a la pena ordinaria de muerte, sin tener nada 

más que agregar que lo que aparece en la respectiva sentencia 

que igualmente se acompa�a. 

26 de Febrero 

Pasa solicitud de indulto a nombre de reos Pedro Norambuena y 

otros por la pena de azotes, a que entre otras fueron condenados 

por hurtos, sin tener nada más que agregar que lo que consta en 

la sentencia que se acompa�a. 

26 de Febrero 

Pasa solicitud de indulto a nombre de reos Martín González y 

Pedro José Hernández por la pena de azotes a que entre otras han 

sido condenados sin tener nada más que agregar que lo que consta 

de las sentencias que igualmente se acompa�an. 

27 de Febrero 

Se acompa�a, con informe, solicitud de indulto a nombre del 

reo Leonardo Castro, como igualmente la respectiva sentencia. 

8 de Marzo 

Esta Corte ha juzgado que los reos Pedro Roco y Nicasio 

Quinteros, condenados por haberse herido con cuchillo 
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recíprocamente y, habiendo confirmado esta corte la sentencia de 

primera instancia, fueron condenados a 2 de pr-E-is,.j_ dio 

urbano. Ambos han pedido indulto y la Corte en atención a 

¿,_ntecedentes personale�s de cada uno 

circunstancias en 

indulto solicitado. 

Pc1.sa solicitud de indulto a nombr-e 

lc\S 

del reo Mateo Mu�oz, 

condenado a 10 a�os de penitenciaría y a la pena de vergüenza 

pública por el delito de perjurio que se expresa en la sentencia 

que igualmente se acompa�a. 

28 ele Mar:;'.o 

Pasa, con informe, solicitud ele. indulto a nombre del reo José 

Bahamóndez e igualmente la respectiva sentencia. 

28 ele Mai--zo 

pasa solicitud de indulto e\ 

Cordero y José Dolores Zárate, condenados a la pena de 30 meses 

de encierro y 50 azotes, sin nada más que agregar qu.1::� lo qu.E",! 

aparece en las sentencias que se acompa�an. 

28 de Mai--zo 

Pasa informada solicitud de indulto a nombre de reo Fernando 

Soto, condenado a 1 a�o de presidio y a 50 azotes, e igualmente 

Informe: El delito por que ha sido condenado Fernando Soto lo 

testimonio adjunto de la sentencia, por t<"::1.nto, 
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sólo es de advertir que 

hurtos 1 y que l a�o de prisión que se le impuso por 2 bueyes que 

tomó de propiedad de Amaranto Jofré, lo cumplió en octubre del 

a�o anterior
1 

3 meses después 

lugar a este informe. 

Se acompa�a solicitud de 

incurrió en el nuevo hurto que da 

i ndu.l to E•. nombre del reo Antonio 

Lespergue, condenado a 6 a�os y 10 meses de penitenciaria y 100 

azotes 1 
sin tener nada que agregar en orden a ella más de lo que 

consta en respectiva sentencia. 

Pasa solicitud de de reo José Cornejo 

hurto de animales, sin nada más que agregar que lo que establece 

que 

Corte pasa, con informe, solicitud de indulto a nombre de reo 

José Tomás Fontecilla condenado a pena de muerte por matar a su 

mujer, Mercedes Ibá�ez. 

:24 de Mayo 

de indulto ¿,¡_ de reo José Maria 

Palma, por la pena de azotes, a que entre otras fue 

poir hu.1-- to 

consta en la respectiva sentencia que igualmente se acompafia. 
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26 de Mayo 

Se acompa�a solicitud de indulto a nombre de reos Anastasia 

José María Pérez y Tránsito Cubillos condenados 

en casa penitenciaria y 50 azotes sin tener que agregar nada más 

de lo que consta en las sentencias que se acompa�an. 

31 de Mayo 

Pasa solicitud de indulto a nombre de la reo Carmen Maureira 

condenada por el delito de de homicidio a la pena de muerte, sin 

tener nada que agregar más que lo que consta en las sentencias 

que se acompa�an. 

6 de Junio 

Este tribunal devuelve, con el informe pedido por US., el 

expediente de indulto de Carmen Maureira. 

Informe: al punto 12, no hay constancia cierta de si la reo 

estaba ebria, salvo su propia declaración y de 3 testigos que 

declaran que ésta sólo había estado bebiendo agua ardiente. En 

cuanto al lugar, a pesar d� que tampoco hay constancia cierta, 

por la exposición de los hechos se infiere que el ho�icidio se 

cometió en el patio después de las 9 de al noche. 

En cuanto al punto 2Q, no hay en autos otro dato que la 

propia declaración de la reo en cuanto a que su marido le cortó 

una trenza. La que se�ala también que temía a su marido porque 

era muy celoso. 

8 de Junio 

Corte pasa con informe solicitud de indulto a nombre de reo 

Pedro Vega, condenado a pena de vergUenza póblica y a 8 a�os de 
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pYesidio. 

Informe: a no ser por la obligación en que se encuentran los 

tribunales de aplicar estYictamente la pena asignada por la ley 

al delito de resistencia a la justicia, no se habría aplicado la 

pena de vergüenza pública y se le había condenado a 4 afias de 

penitenciaria, ya que el reo no tiene malos antecedentes y 

porque al momento de cometer el delito se encontraba ebYio. 

19 de Junio 

Corte pasa solicitud de indulto a nombre del Yeo Dionisia 

Azolas y co yeos, condenados poY hurto de caballerías, sin tener 

nada más que agregar que 

sentencia que se acompafia. 

3 de Julio 

lo que consta en la respectiva 

Pasa solicitud de indulto a nombre de reo Tránsito Brantes 

condenado a la pena de mueYte por el delito de homicidio. De la 

sentencia que se acompa�a aparece que la muerte tuvo lugar en 

ri�a, y del proceso no consta si la provocó el reo o el occiso. 

5 de Julio 

Condenado el yeo Santos Silva a la pena de 2 de presidio 

y 100 azotes por el delito de huYto Je animales y otros, se 

presentó solicitud dP indulto que se acompa�ó por su conducto al 

Presidente de la República en 3 de mayo último, y hasta ahora el 

proceso permanece retenido en al Secretaría por ho haberse 

comunicado si se concedió o neqó el indulto. En tal caso, se 

cree oportuno recordar a LIS. el despacho de dicha solicitud. 
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11 de Julio 

Pasa solicitud de indulto a nombYe de Yeo Benigno Renquen 

condenado por homicidio a la pena de muerte, sin tener nada más 

que agregar que lo que consta en la respectiva sentencia. 

27 de Julio 

Esta Corte pasa solicitud de indulto a nombre de reo José 

Salazar, condenado por hurto y quebrantamiento de condena a las 

penas de presidio y azotes. 

27 de Julio 

Se pasa solicitud de indulto a nombre de la reo María 

Martínez condenada a pena de muerte por parricidio, sin nada más 

que agregar de lo que consta en sentencia que se aco1npa�a. 

30 de Julio 

Pasa solicitud 

hurtos, sin tener 

de indulto de reos Antonio Lobo y otros por 

nada que agregar que lo que consta en 

sentencias que se acompa�an. 

30 de Julio 

Pasa solicitud 

condenado por el 

de indulto a nombre de reo Juan Drrego 

delito de heridas y hurtos a de 

penitenciaría y 50 azotes, sin más que agregar que lo que corista 

en la respectiva sentencia. 

31 de Julio 

Pasa solicitud de indulto a nombre de reo Lino Castro 

condenado por hurto sin tener nada más que agregar que lo que 
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consta en la respectiva sentencia que se acompa�a. 

31 de Julio 

Pasa solicitud de indulto a nombre de 

condenado por.el delito de hurto, sin nada 

que consta en la respectiva sentencia. 

9 de Agosto 

reo Luis González, 

que agregar que lo 

Pasa con informe solicitud de indulto a nombre de reo Pascual 

Madrid procesado por el delito de fuga. 

Informe: se recomienda la disminución de la pena de 10 a�os 

de cárcel penitenciaria, porque no existen agravantes en 1�

comisión del delito y porque la pena de la ley es demasiado 

�evera. 

10 de Agosto 

Pasa solicitud de indulto a nombre de reo Manuel González 

condenado a la pena de muerte por homicidio, con informe. 

Informe: El hecho acaeció hace 3 a�os y la muerte se cometió 

lue�o que la victima insultó 2 veces al reo. 

13 de Agosto 

El reo Francisco Remin, procesado en la provincia de Chiloé 

por doble matrimonio, ha sido condenado er1 primera y segunda 

instancia a vergüenza pública y 10 anos de penitenciaria, como 

aparece de la copia de las sentencias que se acompa�an con el 

recurso de indulto. 

El gobierno puede tener presente en este caso la ignorancia y 

las costumbres de la 0ltima clase del pueblo, principalmente en 
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sido condenado el Yeo. 

4 de SeptiembYe 

Pasa solicitud de indulto a nombYe de reo Guillermo Clarke, 

condenado a la pena de mueyte por delito de salteo, sin tener 

que, agregar nada a lo que consta en sentencias que se acompa�an 

en copia, especialmente a la pronuntiada en segunda instancia. 

10 de Octubre 

Pasa solicitud de indulto a nombre de reo Pedro Basoalto, 

condenado por el delito de doble matYimonio, sin nada más que 

agregar que lo que consta en la respectiva sentencia que se 

acompa�a. 

12 de Octubre 

Pasa, con informe, solicitud de indulto a nombre de reo Pedro 

Antonio Sánchez, condenado a pena de muerte, y acompa�an copias 

de sentencia de primera y segunda instancia. 

Informe: de la relación de 

asesinato fue perpetrado sólo por 

la sentencia se deduce 

embriaguez en que se 

que el 

hallaba 

Sánchez. Además no hay constancia de que acostumbre a

embriagarse y ha probado que es juicioso y trabajador. 

17 de Octubre 

Acompa�a solicitud de indulto a nombre del reo Ignacio Pavés 

condenado a 50 azotes y 3 a�os de penitenciaria, sin nada más 

que agregar que lo que consta en la respectiva sentencia. 
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20 di:2 Oc tubn2 

Pasa solicitud de indulto a nombre de reo José Sanchez, pot 

la pena de azotes, a que entre otras fue condenado por 

delitos, sin tener nada más que agFegar que lo que consta en la 

sentencia yespectiva que 

1 O de Nov i eml::n··e 

Este tribunal pasa solicitud de indulto a nombre 

Eloísa Quevedo, procesada por delito de homicidio y condenada a 

pena de muerte, sin tener que agregar nada más de lo que aparece 

en sentencias acompa�adas. 

17 de t'-IO\/iembr-e 

Se acompa�a solicitud de indulto a nombre de reo José Máximo 

Monten;2g·r-o, delito de doble matrimonio 

pena de vergüenza pública y a cárcel penitenciaria, s :i. n tr::3ne1--

lo 

acompc1f:;2-... 

5 de Diciembi--e 

con informe solicitud de indulto c1 no�bre de Casimiro 

Navarro y Federico Millán, 

pública y 10 af:;os de presidio por el delito de falso testimonio. 

Informf2: t�2n i •"2ndo •"2n consideración lo excesivo de 

asfgnada por le ley a este delito se recomienda reducir 

de presidio a 2 a�os de prisión. 

Pasa solicitud de indulto a nombre de reo José Miguel Carre�o 
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condenado a la pena de azotes, entre otras, por el delito de 

hurto y salteo, sin nada que agregar que lo que aparece en la 

sentencia. 

13 de Diciembre 

Pasa solicitud de indulto a nombre de reo Pedro Cornejo, 

condenado por hurtos a 3 afias de encierro y a 50 azotes, sin 

nada más que agregar que lo que aparece en la sentencia que se 

acompafia. 

1856 

4 de Enero 

Esta Corte pasa solicitud de indulto a nombre de reo José 

Arias, condenado por incendiario a pena de muerte, y al mismo 

tiempo el ex�ediente original, por los motivos que el tribunal 

ha expuesto al pie de dicha solicitud. 

Se acompafia el expediente original porque tiene tan pocas 

fojas que su sola lectura equivale a la de un informe detallado 

y siempre dará más luz y conocimiento del 

exposición que se acompafie a esta solicitud. 

18 de Febrero 

Pasa solicitud de indulto a nombre 

hecho que cualquier 

de reo José Oyarse 

condenado a la pena de muerte, por el delito de homicidio, sin 

nada que agregar que lo que aparece en la sentencia. 

19 de Febrero 

Pasa solicitud de indulto a nombre de reo Felipe Hernández, 



condenado a 50 azotes y 20 meses de pYesidio poY el delito ele 

hurto de animales, con informe. 

In f onne: e 1 

instancia, que elevada en consulta fue aprobada. 

de indulto a �ombYe de Yeo Eujenio Toledo, 

condenado a 50 azotes y a 2 a�os 3 meses y 3 dias 

in f 01-·me. 

Infot·mE�: el del delito hui··to 

quebrantamiento de condena, respecto del primero es reincidente. 

Ademéts se hace pYesente que se le el 

alevoso de José MeYcedes Adames y aunque del proceso no resulta 

pYueba legal que convenza del crimen de homicidio, sin embaYg,o 

se deja ver que ha sido uno de sus autores. 

3 de ¡--,·¡¿,_y zo 

Pasa solicitud de 

condenado a 

indulto .=.:,. :z.:::1.p-::\ t-:::1.' 

delito 

paYricidio, sin tener nada que agregar que lo que aparece er, la 

También se adjunta 

del caso los autos or1g1nales. 

Pasa solicitud de indulto a nombre de reo José Gregorio Mora, 

condenado a la pena de 3 a�os de presidio y a 50 azotes por el 

dE! lito dE! hurto de animales, sin tener nada que aqreqar que lo 

que aparece en la sentencia que se acompa�a. 
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Pasa solicitud de indulto a nombre de reo Escolástico Rojas, 

condenado a la pena de 3 a�os de presidio urbano y a 50 �7ntP� 

por· el elel i to ele hurto ele animales, sin tener naela que agregar 

que lo que aparece en la sentencia que se acompa�a. 

Esta Corte p��a solicitud de indulto a nombre de lr f:.:•r::) Simón 

□rellana, condenado a la pena de 20 meses de presidio urbano y a

50 azotE:s:, poi·- el delito de hurto y quebrantamiento de condena, 

<;:;in tener nada que agregar que lo que aparece en la respectiva 

sentencia que se acompa�a. 

El reo Jesús o José Maria Cavieses fue condenado a pena de 

1847 delitos dt? Ll 

tri bun.,:i.l que lo juzgó no pidió conmutación de la 

fuga de éste, pero ordenó que se le diese cuenta antes 

de ejecutarse si se le aprehendía. Preso, nuevamente, 

del juez de primera 

también se adjunta, SE-? 

sentencia y este tribunal cree que no hay necesidad de seguir un 

nuevo proceso por los últimos delitos, y que se halla en el r��n 

de pedir al Presidente de la República que se conmute la pena de 

muerte en la de 100 azute� y 8 a�os de penitenciaria, o en la 

que creyere más ele justicia. 
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5 de Abril 

Pasa solicitud de indulto a nombre de reo Antonio Valenzuela, 

condenado a la pena de 2 a�os de presidio urbano y a 100 azotes 

por el delito de hurto de animales, sin tener nada que agregar 

que lo que consta en la respectiva sentencia que se acompa�a. 

28 de Abril 

Pasa solicitud de indulto a nombre de reo Laurencio Pozo, 

condenado a la pena de vergüenza pública y 8 afios de 

penitencieria por resistencia a la autoridad y otros delitos, 

sin tener nada que agregar que lo que consta en la respectiva 

sentencia que se acompa�a. 

3 de Mayo 

Pasa solicitud de indulto a nombre de reo Feliz Bastías, 

condenado a 9 afias de encierro en la cárcel penitenciaria por 

los delitos de fuga y hurto de animales por los que ha sido 

procesado, sin tener que agregar a ella más de lo que consta en 

la respectiva sentencia que se acompa�a. 

3 de Mayo 

Pasa solicitud de indulto a nombre de reo Marcelino Alarcón, 

condenado a sufrir la pena de azotes por el delito de hurto, 

sin tener que agregar a ella más de lo que consta en las 

sentencias que se acompafian. 

13 de Mayo 

Pasa solicitud de indulto a nombre de reo Estanislao Bravo, 

condenado a la pena de vergüenza pública ·•./ 10 afias de 
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penitenciería por el delito de doble matrimonio, sin tener nada 

que agregar a más de lo que consta en la respectiva sentencia. 

15 de Mayo 

Este tribunal transcribe a LIS. las sentencias recaídas en la 

causa criminal seguida contra José Ponce por el delito de 

bestialidad, con el objeto expresado en la segunda 

esto es, se le conmute la pena de ser quemado vivo en llamas de 

fuego por 2 a�os de presidio. 

24 de Mayo 

Acompa�a con informe solicitud 

Manuel Allende condenado a la pena 

homicidio. 

Informe: del proceso se infieren 

de indulto a nombre de reo 

de muerte por el delito de 

los siquientes hechos: 1Q 

que el reo y el occiso eran amigos; 22 que Allende estaba ebrio 

en el acto de 

Allende. El 

cometer el delito y 3Q que el 

tribunal hace 

occiso provocaba a 

circunstancias al 

gobierno para que 

solicitud. 

lo tenga presente al momento de considerar la 

24 de Mayo 

Acompa�a solicitud de indulto, sin nada que informar, a 

nombre de los reos Prudencia y Silvestre Zapata y Pedro 

Aranguez, condenado cada uno a 8 a�os de cárcel y 100 azotes por 

el delito de salteo. 

18 de Julio 

Acompa�a, sin nada que informar, solicitud de indulto a 
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nombre del reo José Maria Escobar, condenado po ¡-- el d,:0 l i to 

de cárcel penitenciaria y 50 azotes 

de hurto. 

22 ck:? .Julio 

Acompa�a solicitud 

León, procesado por el delito de abijeato y condenado 50 azotes. 

Al elevc1r l¿,_ solicitud dE• indulto -::\ notT1bYE� dr0 l 

Lineo, ;;2 l tribunal ha creído conveniente acompa�ar el i n-for-mF2 

dEil Decano de la Facultad de Medicina, Lorenzo Sazie, 

que -::1unqu•":2 ·- ·- ··- -- l .  •·-

•:::lJJII;.::' 1 I I_. J::: r 

tan tf:�né¡--se le comp J. E'tamentf2 

responsable de sus acciones, cuya circunstancia 

duda en el ánimo de S.E. para acceder al indulto que se pide. 

(Condenado a la pena de muerte por el delito de incendio). 

pu E• de 

discernir, hasta cierto punto, ente el bien y el mal, para el 

cumplimiento de muchos deberes sociales debe considerársele más 

aproximado a un cierto estado de imbecilidad o idiotismo. 

Acompa�a solicitud de indulto "''- ele rE:o (3onza J. o 

Ramirez, condenado a la pena de azotes y presidio por 

hurto, s;in los l ;:1-c::. 
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22 de Agosto 

Acompa�a solicitud de indulto a nombye de Yeo José Dionisio 

PoYtales, condenado a pena de muerte por el delito de homicidio, 

sin nada que informar. 

9 de Septiembre 

Se acompa�a solicitud de indulto a nombre de reos Juan 

Madariaga, Onofre Campos, José Maria Fuenzalida y Gertrudis 

Salgado condenados a pena de mueyte por el delito de 

falsificación de moneda, junto con sentencias de primeYa y 

segunda instancia. 

13 de SeptiembYe 

Este tribunal CYee atendible el indulto de la pena de muerte 

que se solicitó a nombre del reo Pascual MiYanda, conmutándola 

en algunos ano� de trabajos públicos por las circunstancias 

siguientes: .1ª La chacra había sido robada anteYiormente y en la 

noche del suceso Miranda se encontraba ebrio durmiendo en su 

cuarto, cuando un peón le golpea la puerta anunciándole que 

había ladrones en el fundo. 2ª Ha acreditado muy buena conducta 

anteYior y que no tenia el nrri�n prevención ni conocimiento de 

ninguna clase. 

15 de Septiembre 

Los términos en que está concebido el indulto copiado a 

continuación de las sentencias que se acompa�an, el tiempo 

transcurrido desde que el reo verificó la fuga por la que se le 

ha procesado y su buena conducta posterior, son razones que 

obran en el ánimo del tribunal para recomendar a V.E. el indulto 
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que ahora pide de la pena de muerte a que ha sido condenado. 

En de primera y segunda 

la. 

condena, pronunciada contra el reo José Cataldo, condenado a 30 

meses de presidio y a 25 azotes, y el tribunal nada tiene 

agregar a la solicitud de indulto hecha a nombre de éste. 

2'3 de Oc tubn7.? 

Acompa�a solicitud de indulto a nombre del reo José León 

FYites, condenado por el delito de huYto a 20 mesPs de presidio 

urbano y 50 azotes, con sentencias que lo condenan. 

2'3 de Octubre 

Acompa�a solicitud de indulto a nombre del 

Agui ler-a, de 50 azotes a que entye otras ha sido 

condE�naclo cielito clE=� hu.·rto, con 1 as sentenc i ¿,s q1 .. .1.E,• J.,:, 

condenan. 

3 ele Noviemb'!'e 

Esta Corte acompa�a solicitud de indulto a nombre de reo Juan 

Sáez, procesado poY el delito de hurto y condenado a la pena de 

azotes. De autos nada más aparece de lo que se relaciona con las 

sentencias que asimismo se presentan. 

En primera y segunda instancia que se 

,,:td_juntan es té.n las fundE'- la. 



pronunciada contra el reo Jo�? Waldo Gaete por el 

abigeato, y el tribunal nada tiene que agregar a ellas. 

14 de Noviembre 

delito de 

La publicidad del crimen cometido por Joaquín Carbacho excusa 

al tribunal de informar sobre los pormenores del suceso. Por lo 

demás se refiere a las sentencias acompa�adas en copia a la 

solicitud de indulto que remitimos. 

15 de Noviembre 

En contestación a la nota de LIS. de esta fecha NQ711, pasa 

nuestro Secretario a poner en manos de US. el' proceso seguido 

contra el reo Joaquín Carvacho, por el delito de parricidio y 

por el que ha sido condenado a la pena muerte. 

29 de Noviembre 

En las sentencias de primera y segunda instancia están los 

fundamentos de la condena pronunciada contra el reo Rudecindo 

Gómez por el delito, y el tribunal nada tiene que agregar a 

ellas. 

15 de Diciembre 

Al pasar a manos de LIS. la solicitud de indulto a nombre del 

reo Domingo Escobar, condenado a pena de muerte por el delito de 

violación intentado en una impúber; esta Corte hace presente que 

del proceso consta, que no se consumó el delito, que el reo se 

encontraba ebrio \/ 
J 

que ofensor y 

condición de ga�anes, circunstancias 

ofendida pertenecen a la 

que atenúan el delito, y 

que en el presente caso hacen considerar excesiva severidad de 
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la ley en que se funda la condena, sobretodo consi der- c\ndo e 1 

estado actual de las costumbres y a que S.E. y el Consejo de 

Estc:\do s.ó 1 o han 

1857 

Acompa�a, con informe, solicitud de indulto a nombre de 

José Cabellos, condenado a la pena de 10 a�os de penitenciaria y 

vergüenza pública por el delito de doble matrimonio. 

Esta Corte es favorable al indulto solicitado en 

atención a la conducta del reo y a las circunstancias atenuantes 

que el segundo matrimonio se celebró para 

cesar la amistad ilícita en que vivía con la segunda mujer y 

como hace más de 10 afios que no tenia noticia 

ignoi·-aba ,,,,.i 
. , 

· .. ✓ l '-v' J. ¿:1, " 

10 do:"2 En1:2r-o 

Esta Corte acompa�a solicitud de indulto a nombre de los reos 

\.i 
J Dionicio 

condenados a la pena de azotes. De ambos nada más aparece que lo 

que se expresa en las sentencias que se acompa�an. 

Acompa�a solicitud indulto 

la pena de presidio urbano y a 50 azotes 

por ciE• lito ele hu·(to ,::,::,n 
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Acompa�amos, con informe, solicitud de indulto 

reo Manuel Rojas, condenado a la pena de muerte por el delito de 

homicidio. 

Informe: favorable a la solicitud de indulto, 

pues el reo es de una conducta intachable y a las circunstancias 

en que se cometió el crimen. 

Acompa�a solicitud de indulto a nombre de reo Ruperto Lazo, 

procesado por hurtos y condenado a penas penitenciaría y azotes. 

Como las sentencias condenatorias son un extracto del proceso, 

el tribunal nada tiene que informar sobre ellas. 

21 de Enei--o 

El tribunal nada tiene que informar respecto de la solicitud 

d;::, indulto hf.�c ha por el procurador de turno a favor de los reos 

Juan González, Cesáreo Vargas y José Maria Arancibia, procesados 

por el delito de abigeato y condenados a sufrir la pena de 50 

Acompaña solicitud de indulto .a nombre de reo Juan Agustín 

por el cielito de hurto de animales, sin tener nada más que 

a lo que consta en las respectivas sentencias 

acomp-:::'lri�:1n. 
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23 de Enero 

Pasa, con informe, solicitud de indulto a nombre de reo Jos� 

Vásquez condenado a 

homicidio. 

la pena de muerte por el delito de 

Informe: La muerte se produjo a consecuencia de las heridas 

propinadas en ri�a al occiso por el reo y estando ambos bebidos. 

24 de Enero 

Acompa�a solicitud de indulto a nombre 

Mosquera, condenado a pena de muerte por el 

del reo Benjamín 

delito de heridas e 

intento de homicidio, refiriéndose en cuanto al informe a las 

sentencias que se acompa�an. 

24 de Enero 

Acompa�a, con informe, solicitud de indulto hecha a nombre 

reos Esteban Hurtado y Raimundo Contardo, condenados a la pena 

de muerte por el delito de sellar papel. 

Informe: En atención a la naturaleza del delito y a la clase 

de personas que intervinieron en él, el tribunal se muestra 

favorable a que se conmute la pena impuesta. 

27 de Febrero 

Acompa�a solicitud de indulto a nombre del reo José Maria 

Riquelme, procesado por doble matrimonio y condenado a pena de 

vergüenza pública y 10 a�os de encierro. 

Informe: Atendidas las circunstancias del delito, es 

favorable esta Corte en cuanto a indultar la pena de vergüenza 

pública e incluso la de aminorar los 10 a�os de penitenciaria a 

4 ó al tiempo que S.E. creyere equitativo. 



27 de Febrero 

Acompa�a solicitud de indulto a nombre de los reos Francisco 

Ortega y José Luis Molina, condenados a pena 

presidio urbano, refiriéndose a fundamentos de las 

sentencias 

informar. 

2 de Marzo 

que se ven en las copias adjuntas, sin nada que 

Acompa�a solicitud de indulto a nombre del reo Manuel Otalis, 

procesado por el delito de hurto y condenado a la pena de azotes 

y 4 afios de cárcel, adjuntando las sentencias y sin nada más que 

informar. 

2 de Marzo 

Acompa�a solicitud de indulto a nombre de reo Francisco 

Morales, procesado por el delito de hurto y condenado a la pena 

de presidio urbano y azotes, sin nada que informar que lo que 

aparece en las sentencias condenatorias que se adjuntan. 

2 de Marzo 

Acompa�a solicitud de indulto a nombre de reo Victorino 

Bahamondes (o Severino Mu�oz), condenado por salteo y hurtos a 

la pena de 5 a�os de penitenciaría y a 50 azotes. Respecto de 

esta �ltima pena se pide indulto y al respecto nada tiene que 

informar. 

12 de Marzo 

Acompafia solicitud de indulto a nombre de reos José Antonio 

Fuentes y Tomás Herrera, condenados a la pena de penitenciaría y 
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azotes por el delito de hurto de animales, se adjuntan 

las sentencias condenatorias y se refiere a éstas por- lo quF1 

hace el informe. 

Acompa�a, con informe, solicitud de indulto a nombre de 

Felipe Cartagena condenado a la pena de muerte por el delito de 

heridas con resultado de muerte. 

Informe: Este tribunal aconseja la conmutación de la pena por 

delito se cometió en ri�a y estando el 

fue éste quien se presentó voluntariamente para ser juzgado. 

Acompa�a solicitud de indulto a nombre de reo Federico Acu�a, 

hurto y condenado a penitenciaría y 

azotes, adjuntando las sentencias y sin nada que informar. 

Se acompa�a solicitud de indulto a nombre de reo Juan de Dios 

Castro o Niño, procesado por el delito de hurto y condenado a la 

pena de 2 a�os de presidio urbano y 50 dLul��, sin nada más que 

informar que lo que consta en las sentencias que se adjuntan. 

15 ele P,bril 

Del proceso sequido contra Juan de Dios Castro o Ni�o, consta 

Niño 

diciembre de 1845 

lct nota ele " r- et t f:.'! ·!" o :i. n,:: o y· 1- 01 �I i b i. l í �-:; i mo '' 

'' por- h,,,\b,:2·r- , .... 
=...1:: .. · 

Martínez varias piezas de ropa'', y que a los 4 arios es deci.r, en 



de oc tubrE· de 184'3 f¡¡p procesado y destinado al 

establecimiento por que cometió en unión de Bernabé 

Castillo. De manera que es reincidente. 

:24 dE? r:::¡br i 1 

Acompa�a solicitud i nc:lul to a 

p•Y( f:?l delito de estupro y condenado a 

pena de muerte, sin nada que informar. 

F'a.sa sol i c i tucl de indulto a nombre de reo Laurencio Pozo, 

cor-,denado a la 

penitenciaria por 

pe n¿-:¡ de púb 1 i C,":3. y 

resistencia a la autoridad y otros de 1 i to'.=; v 

sin r,¡ ¡¡:::, 
-, ·-· ·-

consta en la respectiva 

sentencia que se acompa�a. 

Acompa�a solicitud de indulto a nombre de 

Frincado y José González, condenados a la penitenciaria y azotes 

.. .3. 

ad.juntan. 

:2 d,:2 .Junio 

HabiéndosF:.• 

que han siclo 

l,:1.s ·5f2nt1:2nc ias 

Corrección de Mujeres, en la visita qeneral de 

i gua. J. 1T1f? n ti::?

·- ,
-::t.!. 

el 3 de abr-il, que la reo Mercedes Godoy había observado en el 
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establecimiento una conducta ejemplar y, por tanto, acreedora a 

que SE? l f? rebajen meses de prisión que le faltaba para cumplir 

el término de 5 a�os en que fue conmutada su condena, la visita 

acordó recomendar al abogado de turno hiciere la correspondiente 

solicitud. En efecto, ·:;;e ha presentado la solicitud, que esta 

Corte acompa�a a US., dé ,::1...tE"!ntd 

Presidente de la República. 

24 dt? .Junio 

Acompa�a solicitud de indulto a. nombi--e de los 

Bustamante y Borgonio Rivera, condenados a la pena de 50 azotes 

y 6 anos de penitenciaría, se adjuntan las sentencias. 

24 de .Junio 

Al elevar a US. la solicitud de indulto dE•l 

Salas, condenado a vergüenza pública y 8 a�os de penitenciaría 

por el delito de resistencia a la autoridad, exponemos por vía 

d,2 informe que consideramos equitativo se indulte l-:::1. 

ve1·-9üenza públicc1
1 

lo 

adjuntas. 

20 de Julio 

Acompa�a solicitud de indulto a nombre del reo Juan Valdés, 

procesado por el de homicidio y condenado a pena de 

muei--te, f"illf=.i 
-,-·· -

20 df? .Ju.lio 

Acompa�a solicitud de indulto a nombre del reo Manuel Nú�ez, 

condenado por el delito de homicidio a la pena de muerte. Esta 
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CoYte, infoymando sobYe ella, sólo tiene que exponeY que el Yeo 

cometió el delito en estado de ebYiedad, y que cuando bebe (lo 

que no hace �on fyecuencia) tiene muy mala embYiaguez. 

20 de Julio 

Acompa�a solicitud de indulto poY la pena de azotes, a nombYe 

yeo Antonio Zu�iga, pYocesado y condenado poF el delito de 

hur-to. 

20 di2 Julio 

Acompa�a solicitud de indulto, a nombi-·¡;2 cleJ. 

el delito de hu·r·to a

penitenciaYía, junto con las sentencias condenatorias. 

:2'3 d1:2 Ju. l i o 

Al 

conspii--ación 

las solicitudes 

FYancisco FeYnández, 

indulto 

Silvestre MeYi�o, condenados a la pena de muerte; el tribunal se 

cree excusado infoYmaY aceYca de elJ.as por 

razones en que se funda el indulto pedido. 

:30 d(é? .Ju 1 i o 

Acompa�a soJ.icitud de indulto a nombre de reo RafaeJ. Morales, 

la pena de azotes entye otyas poY 

Pasa solicitud de indulto .::1 nomb·r"e di2 reo Domingo CastYo 

l:iuzmén, condenado a pena de mueyte poF el delito de homicidio, 



sin nada que agYegaY 

Pasa solicitud de 
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indulto a nombye de Yeo Juan Rojas, 

condenado a pena de mueYte poY el delito de homicidio, sin nada 

que se adjuntan a la solicitud dE· indulto E1. 

nombr·e poY homicidio y condenado a la 

última pena, son extYactos fiel del pyoceso y por lo mismo la 

CoYte nada tiene que infoYmaY aceYca de ellas. 

1 ele Septiemb·r"e 

Todo lo que puede infoymaY este tribunal c1 la s.olicitucl ele 

indulto a nombYe del Yeo AndYés CastYo, es que el homicidio fue 

Esta Coyte nada tiene que informaY respecto a la solicitud de 

indulto a nombYe del Yeo Ramón Anglade, condenado a 3 a�os 

cárcel penitenciaYía y 50 azotes por huYtos. 

21 de SeptiembYe 

Acompa�a solicitud de indulto a nombye del reo José Leiton, 

por el delito de homicidio, y esta CoYte se refiere en orden al 

informe a las sentencias que se acompa�an. 
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26 de Septiembre 

Este tribunal nada tiene que informar respecto a la solicitud 

del reo Manuel Jara, condenado a la pena de azotes, que 

óYgano ele LIS. elevamos al Presidente de la República para l ()S 

fines ha que haya lugar. 

12 de Oc tubn,? 

En las sentencias adjuntas se hace relación d,?. l clF2 l i t ,:::, pe, r 

ha sido enjuiciado y ha impuesto al reo 

Mi9uel Mena, poY quien se hace la solicitud de 

tiene que informar acerca de ellas. 

22 de Oc tubi--tc? 

i nc:lu 1 to, !"iE•.dc:,t 

En las sentencias, cuyas cnpia� se acompa�an, encontrará V.S. 

los antecedentes 

República se sirva resolver sobye la s.olicituc:I de indulto poi--

los reos Pascual Gutiérrez y Juan Mu�oz, procesados por hurto y 

condenados a penitenciaría y 50 azotes en público. 

22 de Oc tubn2 

Pasa solicitud de indulto a nombre del reo Narciso Cavieres, 

procesado po·r- dt2l i to de hui--to y condenado a 3 a�os de 

penitenciaría y 50 azotes. También adjuntamos 

sentencias condenatorias refiriéndose a ellas por lo que hace el 

Es cierta la exposición de los hechos que hace el reo Tomás 

Navarro, condenado por fuga a 10 a�os de penitenciaría, en 



443 

recurso que se adjunta y en concepto de este 

considera acreedor a la gracia que se solicita. 

27 de Octubre 

tribunal lo 

Esta Corte pasa solicitud de indulto a nombre de reo Juan 

Mu�oz, procesado por el delito de hurto y cohdenado a la penas 

que se expresan en las sentencias que se adjuntan. Nada tenemos 

que exponer en orden al 

referidas sentencias. 

informe más de lo que consta de las 

30 de Noviembre 

Esta Corte acompa�a solicitud de indulto a nombre del reo 

Ancelmo Calderón, condenado por el delito de hurto a la penas de 

3 a�os de presidio y 50 azotes, reproduciendo este tribunal, en 

orden al informe referente a la enunciada solicitud al mérito de 

las sentencias acompa�adas. 

9 de Noviembre 

�sta Corte pasa con informe, la solictud a nombre del reo 

Pedro Pizarra. 

Informe: la pena de vergüenza pública 

delito de doble matrimonio, y que la pena 

no es adecuada al 

de 10 a�os de 

penitenciaría es excesiva, particularmente en la última clase 

del pueblo a que pertenece Pedro Pizarra. 

4 de Diciembre 

El proceso criminal contra José del Carmen Díaz o Aliaga por 

hurto, no contiene más pormenores 

sentencias condenatorias, las que, 

que los relacionados en las 

con la solicitud de. indulto 
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de la pena de 50 azotes a que también ha sido condenado, pasamos 

por concepto de US. para que el Presidente de la República 

resuelva lo conveniente. 

9 de Diciembre 

Al acompa�ar a solicitud de indulto a nombre del reo 

Francisco Serrano con las sentencias en que se le condena a la 

pena de muerte por el delito de homicidio, el tribunal ha 

acordado hacer presente a S.E.: lQ que el homicidio no fue 

premeditado, sino que tuvo lugar en ri�a encontrándose ambos en 

estado de ebriedad, 2Q que el ofensor se ha mostrado arrepentido 

del delito porque era amigo con el occiso, y trabajaban juntos, 

que la conducta del reo ha sido siempre buena, y 4Q que no 

cargaba el instrumento del delito. Por estas razones cree que 

merece ser atendida la solicitud, conmutándose la pena de muerte 

en otra de cárcel penitenciaria que no exceda de 6 aRos. 

10 de Diciembre 

Al elevar a solicitud de indulto a nombre del reo Pedro José 

Careaga, condenado a la pena de muerte por 

homicidio, hurto y fuga, se refiere el tribunal 

los delitos de 

por lo que hace 

al informe a las sentencias de primera y segunda instancia que 

en copia se acompa�an. 

1858 

4 de �nero 

Nada tenemos que agregar al mérito de las sentencias 

acompa�adas a la adjunta solicitud de indulto del reo Juan 
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Mal donado, procesado por el delito de hurto y condenado a la 

pena de azotes entre otras. 

13 de Enero 

De la causa aparece que Juan Sánchez es un agricultor, 

propietario, de buenos antecedentes, y que la herida la infirió 

en una disputa acalorada con un vecino por el da�o que le 

hicieron los animales que se introdujeron en su fundo. Por estos 

motivos cree el tribuanl que puede ser atendida la solicitud de 

indulto que se eleva a S.E., al menos para aminorarle la pena de 

2 a�os de presidio que se le ha im0uesto. 

13 de Enero 

Nada tiene que agregar, a más de las sentencias acompa�adas, 

a la solicitud de indulto de la pena de muerte, del reo Juan de 

la Cruz Hernández, que se eleva a S.E. Sólo puede exponer la 

circunstancia de no aparecer en el proceso que dicho Hernández 

fue el que dió a Juan Díaz los golpes y herida� de 

al día siguiente de la ejecución del hecho. 

8 de Marzo 

que falleció 

Esta Corte pasa, con informe, la solictud a nombre de la reo 

Mercedes Vergara, para que se sirva ponerla en conocimiento de 

S.E. 

Informe: la reo 

corrección por haber 

ocasiones a su Sra. 

ha sido condenada ha 2 anos 

hurtado dinero, con otras r�u=, 

de casa de 

en varias 

Josefa Latorre. El primer hurto fue de $3 

que los di6 a Victoria Cantillana para que pagase el cuarto en 

que vivía y los demás los cometió por instigación de ��t� y de 
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la sirvienta Jacoba Cárcamo. El Ministro visitador de la casa de 

corrección ha hecho presente que la Vergara está abatida, apenas 

come y por su aspecto físico no parece que tuviera más de 11

afios. Por estas consideraciones unidas a la petición de indulto 

y a la petición de la Sra. Latorre para llevarla otra vez a su 

servicio, cree el tribunal pueden ser atendidas para conceder el 

indulto. 

12 de Marzo 

En proceso criminal seguido contra José Agustín Guajardo por 

el delito de Sodomía ha recaído la resolución suprema del tenor 

siguiente: 

Santiago, 11 de marzo de 1858. Se revoca la sentencia de 

primera instancia y se condena al reo a ser quemado vivo en 

llamas de fuego, pero teniendo en consideración el excesivo 

rigor de la ley, y que por ello no se halla en uso, el tribunal 

ordena la suspensión de la ejecución mientras se hace presente 

al Presidente de la República que el tribunal estima conforme a 

equidad conmutar la pena en la de 3 a�os de presidio urbano. 

13 de Marzo 

Acompafia solicitud de indulto a nombre del reo Marcos Román, 

condenado por el delito de hurto de animales a y medio de 

cárcel penitenciaria y a 50 ci2ut��- Nada tenemos que agregar al 

mérito de las sentencias adjuntas. 

20 de Marzo 

Este tribunal nada tiene que agregar a los que contra el reo 

Luis González, resulta de las sentencias que en copia se 
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acompa�an, al indulto que pide de la pena de azotes que se le ha 

impuesto por el delito de hurto por que ha sido procesado, cuyos 

antecedentes pasamos a S.E. para los fines que haya lugar. 

Acompafia solicitud nombi--e del reo Hipólito 

F::o_jas, haciendo dí.'2 lito por le 

enjuiciado y la pena que se en las sentencias 

ad.juntas sin nada más que informar. 

Acompa�a solicitud de indulto a nombre del reo José Chirino, 

condenado a 30 meses de presidio urbano y a 50 azotes por el 

delito de hurto, reproduciendo por todo informe al mérito de las 

sentencias acompañadas. 

Pasa solicitud de indulto a nombre del reo Bacilio Pinilla, 

condenado a 100 azotes por el relaciona en las 

sentencias que se acompañan. El tribunal se refiere a ellas por 

todo in f oi--me. 

27 de Marzo 

Acompaña solicitud de inclulto a. 

o Viva.neo y Eusebio González o Aguilar por 

azotes a que entre otras h,:,\ n si c:lo 

tribunal nada tiene que agregar a más de las sentencias que se 

;:tcompaña.n. 
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16 de Abril 

Este tribunal se refiere por todo informe a las sentencias 

acompa�adas, en las cuales están consignados los hechos y 

disposiciones legales que han dado lugar a la condena, por el 

delito de parricidio, de la reo Carmen Díaz. 

17 de Abril 

Pasa solicitud de indulto, a nombre del reo Pedro Correa, 

procesado por el delito de hurto y condenado a las penas 

relacionadas en las sentencias que se acompa�an. 

20 de Abril. 

Acompa�a solicitud de indulto, a nombre del reo Salomé Cocio, 

condenado por el delito de hurto a 5 a�os de penitenciaría y a 

50 azotes, sin nada más que agregar que lo que consta en las 

sentencias que se acompa�an. 

20 de Abril 

Acompa�a solicitud de indulto, nombre del reo Cayetano 

Saavedra, condenado por el delito de hurto a la 50 

azbtes entre otras. 

20 de Abril 

Condenado el reo Ventura Gallardo por el delito de hurto a 4 

a�os de penitenciaría y a 50 azotes, pide indulto de esta última 

pena y el tribunal nada tiene que agregar a las sentencias que 

se acompa�an. 
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29 de Abril 

En proceso criminal seguido contra Santiago por el 

delito de bestialidad han recaído los siguientes fallos: 

Santiago, 13 de Abril de 1858. Se le condena a ser quemado 

vivo en llamas de fuego por el delito de bestialidad. 

Santiago, 24 de Abril de 1858. Se confirma la sentencia de 

priemra instancia, pero atendido a que la ley no se halla en 1J�n 

pc,r su excesivo rigor, el tribunal ordena la suspensión de la 

ejecución mientras se hace presente al Presidente de la 

Repóblica que este tribunal estima conforme a equidad conmutar 

la pena en la de 3 a�os de presidio urbano. 

3 de Mayo 

Al pasar la solicitud de indulto, a nombre del reo Pedro 

Arenas, condenado por el delito de hurto a sufrir 50 azotes, sin 

nada más que agregar en orden a ella. 

3 de Mayo 

Acompa�a, con informe, solicitud de indulto a nombre del reo 

Abateo Guerrero. 

Informe: en atención a que el reo no fabricó la moneda falsa 

y a que su introducción no ha traído consecuencias 

fundamentales, cree P�tP tribunal puede conmutársele la pena de 

muerte por la de 6 a�os de penitenciaria. 

4 de Mayo 

Pasa, con informe, solicitud de indulto a nombre del reo 

Joaquín Roas. 

Informe: el ha sido condenado a pena de muerte por haber 



fabricado 2 monedas falsas, pero no hay agravantes, ya se 

atienda al corto 

falsificadas y a 

número y mala calidad 

los medios empleados por lo 

de las monedas 

que el tribunal 

cree se podría conmutar la pena de muerte por la de 6 a�os de 

penitenciaría. 

19 de Mayo 

Acompa�a, con informe, solicitud de indulto a nombre del reo 

Marcos Urbina, para que se sirva ponerla en conocimiento del 

Presidente de la República. 

Informe: las razones de equidad que resultan del proceso en 

favor del reo Marcos Urbina son: 1Q al cometer el delito tenia 

apenas 17 a�os que la ley exige para imponer la pena ordinaria; 

2Q lo hizo movido por la pasión de los celos con el occiso; y 3Q 

la buena conducta anterior. En atención a ellos el tribunal cree 

a bien acceder a la conmutación solicitada. 

31 de Mayo 

Pasa, con informe, solicitud de indulto a nombre del reo 

Eusebio Osario, procesado por delito relacionado en las 

sentencias adjuntas, par, que se sirva ponerla en conocimiento 

del Presidente de la República. 

Informe: del proceso consta que el reo tomó parte en la 

pendencia que originó la muerte de Cruz Alarcón por defender a 

su padre que había principiado la ri�a. En atención al motivo de 

la intervención del reo, a la falta de premeditación con que se 

perpetró el hecho en medio del acalora1niento de la pelea; a que 

pudo haber creído no ocasionar un da�o tan grave, este tribunal 

cree equitativo conmutar la pena en 5 a�os de penitenciaria o en 
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la que el gobierno considere conveniente. 

31 de Mayo 

Acompafia solicitud de indulto a nombre del reo Crisostomo 

Espinoza, condenado a 2 afias de presidio urbano y a 25 azotes 

por el delito de hurto, quien pide indulto de la óltima pena; 

sin nada que informar por via de informe, refiriéndose en orden 

a él a las sE;;t2ncias condenatorias acompafiadas. 

4 de Junio 

Acompa�a informada solicitud de indulto a nombre del reo 

Mateo Rondán, para que se sirva ponerla en conocimiento del 

Presidente de la Repóblica. 

Informe: aunque por el delito a que fue condenado a la pena 

de muerte el reo, fue premeditado y con las agravantes que en la 

sentencia se expresan, 

conducta anterior, su 

sin embargo, militan en su 

poco discernimiento y el no 

favor: su 

haberse 

alcanzado a cometer el parricidio. Por ��tct� consideraciones 

podría S.E. conmutar la pena en la de 10 afias de penitenciaria o 

en la que considere más conveniente. 

8 de Junio 

Este tribunal se refiere por todo informe a las sentencias 

acompa�adas, en las cuales están consignados los hechos y 

disposiciones legales que se han tenido presente para condenar, 

por el delito de hurto, al reo Felipe Bastias. 

9 de Julio 

Acompa�amos informada solicitud de indulto ct nombre del reo 
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perjurio. 
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procesado por el delito de 

Informe: el tribunal encuentra que la pena de 10 a�os es 

excesiva, principalmente habiéndose verificado sin ninguna 

circunstancia agravante. La conmutación podría ser en un tiempo 

que no pase de 3 aRos de presidio urbano, dejando subsistente la 

vergüenza pública. 

10 de Julio 

AcompaRa solicitud del reo Hilario Vicencio o Saavedra, para 

que se le indulte la pena de azotes a que 

condenado por el delito de hurto. Nada tiene que 

de las sentencias condenatorias acompaRadas. 

10 de Julio 

también ha sido 

informar a más 

Remitimos con informe el recurso de indulto a nombre del reo 

Lorenzo González, procesado por el delito de homicidio. 

Informe: los detalles del hecho que precedió al delito se 

encuentran en sentencias que se acompa�an, haciéndose presente 

que podría conmutársele 

penitenciaría. 

19 de Julio 

la pena de muerte en 

En las sentencias adjuntas se hace relación 

la de 8 de 

del delito por 

que han sido enjuiciado y la pena que se ha impuesto a los reos 

Tomás Delgado y Pedro Ramos por los delitos de hurto y 

homicidio, y por quienes se hace la solicitud de indulto que se 

acompa�an. Nada tiene que exponer en orden al informe. 
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30 de Julio 

Acompa�a� con informe, solicitud de indulto a nombre del reo 

Fernando Salas, condenado a la pena de muerte. 

Informe: en consideración a que el reo no fabricó la moneda 

falsa que se hallaba en su poder y que su introducción a la 

república no ha tenido consecuencias trascendentales, cree este 

tribunal que puede conmutarse la pena de muerte por la de 4 ó 6 

de penitenciaría. 

6 de Aqosto 

Acompa�a, con informe, la solicitud de indulto a nombre del 

reo Pedro Romero, procesado por el delito de homicidio. 

Informe: los hechos que antecedieron al delito se encuentran 

en las sentencias que se acompa�an. Si el gobierno tuviere a 

bien concederle el indulto, conmutándole la pena de muerte en la 

de 10 a�os de penitenciaria. 

28 de Agosto 

Pasa, con informe, la solicitud de indulto a nombre del reo 

José Guaquilén, procesado por el delito de homicidio. 

Informe: el reo al tiempo de cometer el delito, como mucho de 

los, presentes, se encontraba ebrio, y además no consta 

habido premeditación. 

podría conmutar la 

penitenciaria. 

30 de Agosto 

Por 

pena 

estos motivos esta Corte 

de muerte por la de 10 

que haya 

cree se 

de 

Sin nada que informar acompa�a la solicitud de indulto de los 

reos Martín Carvajal, Francisco Delgado y Carmen Arredondo, 
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la homicidio, 

también se acompañan las sentencias condenatoYias. 

22 de Septiembre 

Pasamos informada solicitud de indulto de los Yeos Saturnino 

Valencia y Maria Vargas, condenados a la pena de mueYte pot el 

delito de intento de homicidio. 

delito y que el marido 

ofendido apoya con su ruego la gracia que los reos solicitan, 

cree el tribunal equitativo 

corrección respectivamente. 

22 de Septiembre 

Acompaña la solicitud 

conmutárseles la pena de muerte por 

de indulto a n,_,mL, re del 

Montecinos, con informe, procesado por el delito de homicidio. 

Informe: el tribunal es de opinión favorable a la conmutación 

de la pena i m p1 ... tf2!5 ta. a. l :1.0 a.ños 

penitenciaria, en atención a su conducta anterior irreprochable, 

que no había intención de matar y a que estaba ebrio. 

'3 de Oc tutH-e 

!?emite, con informe, solicitud de indulto a ·nombYe del reo 

Informe: la circunstancia de habeYse ccmetido el homicidio a 

consecuencia de una riña y que el hecho tuvo lugar hace 3 años, 

inducen al tribunal a proponer se conmute la pena de muerte poY 

la de 10 años de penitenciaria. 
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23 de Octubye 

Acompa�a, con informe
1 

solicitud de indulto a no,nbre del reo 

José MandYiaza. 

Informe: a favor del reo existen las siguientes 

ciYcunstancias atenuantes: 1Q el occiso fue el pYovocadoy; 2Q 

ambos estaban ebrios y 3Q el reo tiene buena conducta. Por estas 

ciYcunstancias se puede indultaY la pena de mueYte, 

conmutándosele por la de 6 a�os de penitenciaría. 

23 de Octubre 

Con informe acompa�a solicitud de indulto a nombre del reo 

Francisco González. 

Informe: en atención a las circunstancias que se exponen en 

la solicitud de indulto, el tYibunal cree se puede acceder a la 

solicitud de indulto, conmutando la pena de muerte por 3 a�os de 

presidio. 

26 de Noviembre 

Acompa�a solicitud de indulto a nombre del reo José Segundo 

Cofré, alias Juan de Dios Coronado, condenado a la pena de 

muerte por el delito de homicidio; sin nada que informar, 

refiriéndose en todo a las sentencias de primera y segunda 

instancia que se 
~ 

acampanan. 

31 de Diciembre 

Acompa�a, con informe, solicitud de indulto a nombre del reo 

Domingo BugueRo, procesado por homicidio y condenado a la óltima 

pena. 

Informe: existe una circunstancia favorable al reo, cual es 
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que la muerte, provocada por la herida que él infirió al occiso, 

se produjo 4 meses después de ésta. Por lo tanto, pide se le 

indulte la pena de muerte y se le conmute en 10 años de 

penitenciaría. 

1859 

4 de Febrero 

El reo José Urbano es amigo íntimo del herido Silvestre 

Martínez, vivían juntos cuando aquél cometió el delito en estado 

de ebriedad dentro de la pieza que habitaban y ambos han 

manifestado bastante sentimiento por la ocurrencia de la nochf? 

del 7 del mes pasado. En atención a estos motivos, cree el 

tribunal que S.E. puede reducir la pena impuesta en la de un año 

de prisión si lo creyere de justicia. 

5 de Febrero 

Aunque Manuel Antonio Matta no ha solicitado indulto de la 

pena capital que se le ha impuesto por las sentencias que en 

copia se acompañan, por el delito de resistencia a la autoridad 

y sedición, el tribunal en consideración al rigor de la ley y a 

las circunstancias del hecho referidas en las mismas sentencias, 

cree conforme a equidad que la pena se conmute a otra que no 

. 

-

exceda de 4 años de destierro fuera de la república. 

5 de Febrero 

informada solicitud de indulto a nombre del reo 

Manuel Diaz, procesado por el delito de doble matrimonio, con 

las sentencias que le sirven de antecedente. 
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Informe: la pena de vergüenza pública no es adecuada al 

delito de doble matrimonio y la pena de 10 de penitenciaria 

es excesiva, particularmente en la última clase del pueblo a que 

pertenece el reo. 

1 de Abril 

Con informe pasamos solicitud de indulto a nombre del reo 

Juan Isidoro Barrientos, procesado por el delito de doble 

matrimonio. 

Informe: la pena de vergüenza pública no es adecuada a este 

delito y la pena de 10 aRos de penitenciaria es excesiva en la 

última clase del pueblo. Por estas consideraciones cree el 

tribunal que seria equitativo reducir la última pena a una que 

no exceda de 

7 de Mayo 

El tribunal cree adecuada la pena de verqüenza pública que se 

ha impuesto a los reos Miguel Aguirre y Domingo Maturana por el 

delito de perjurio, pero juzga que puede reducirse a 3 ó 4 a�os 

la pena de presidio urbano, en consideración a los motivos de 

equidad que han expuesto los reos en su defensa y a que conviene 

que la pena la sufran los delincuentes en el mismo lugar en que 

se cometió el delito. 

19 de Agosto 

Devolvemos con informe los antecedentes relativos al recurso 

de indulto de los reos Miguel Aguirre y Domingo Maturana, que 

nos ha acompaRado con su nota de de 17 del presente. 
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21 de Mayo 

Esta Corte nada tiene que informar respecto a la solicitud de 

indulto de Juan Caviérez, reo de hurto y condenado a la pena de 

presidio y 50 azotes, refiéndose a las sentencias de primera y 

segunda instancia que en copia se acompafian. 

21 de Mayo 

De la confesión del reo Domingo Saldias y de la declaración 

de la segunda mujer Eulalia M�rambio, resulta que mantenían 

relaciones ilicitas cuando contrajeron el segundo matrimonio. 

Esta consideración y la circunstancia de pertenecer los conyuges 

a la clase de sirvientes, juzga el tribunal que merecen ser 

atendidas y que podría conmutarse la pena impuesta en otra q1_1P 

no pase de 2 afios de presidio, suprimiéndose la de vergüenza 

pública. 

23 de Mayo 

Pasa, con informe, la solicitud de indulto a nombre del reo 

Manuel Sanhueza, condenado por el delito de incesto. 

Informe: 2 consideraciones mueven al tribunal a proponer 1� 

conmutación de la pena capital impuesta al reo en otra que no 

baje de 3 afios de presidio: 1Q no haberse consumado el delito y 

22 que el reo se hallaba ebrio cuando intentaba cometerlo. 

4 de Julio 

Acompafia en copia las sentencias primera y segunda 

instancia pronunciadas contra el reo Narciso Larca, procesado 

por el delito de bestialidad
1 para los fines expresados en la 

última de ellas, esto es se conmute la pena de ser quemado vivo 
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en llamas de fueqo por la de 2 a�os de presidio urbano. 

16 de Julio 

la única circunstancia atenuante que puede alegarse en favor 

del reo Serafín Valenzuela, es que estaba ebrio cuando cometió 

el delito. Si por este motivo y poY no haber habido alevosía 

S.E. conmutase la pena impuesta, el tribunal opina que sea por 

la de 12 a�os de penitenciaría. 

23 de Julio 

Esta corte pasa solicitud de indulto a nombre del reo Juan 

de Dios Castro o Ni�o, procesado por el delito de hurto y uso de 

armas prohibidas a pena de azotes. De autos nada más aparece que 

lo que se expresa en las sentencias acompafiadas y a ellas nos 

referimos por todo informe. 

25 de Julio 

El tribunal se refiere al tenor de las sentencias que en 

copia se acompafian por informe; y si el gobierno conmuta la pena 

de muerte impuesta al reo Francisco Gutiérrez en razón de que no 

hubo alevosía, podría hacerlo en la de 12 afias de penitenciaría. 

30 de Julio 

Favorece al reo Miguel Vega, condenado a la pena de muerte 

por homicidio: 1Q tanto el 

embriagados y se desafiaron a 

reo como su contendor 

pelear con cuchillo; ?O

estaban 

que Vega 

fue acometido con tenacidad y est�ndo en tierra fue cuando hirió 

mortalmente a Martínez y 3Q la buena conducta de reo. Por e�ta� 

consideraciones el tribunal juzga que la conmutación podría 
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haceYse en 8 anos de penitenciaYia, 

20 de Agosto 

Esta coYte pasa solicitud de indulto a nombre de los reos 

José Maria Pérez y Santos Briones, procesados por el delito de 

huyto; y el tribunal se refiere a todo informe al mérito de las 

sentencias que también se acompa�an. 

15 de Septiembre 

Con informe pasa solicitud de indulto a nombre del 

Francisco Miranda, procesado por el delito de homicidio. 

Informe: El homicidio fue cometido por el estado 

reo 

de 

embriaguez en que se encontraba el reo y habiéndose originado la 

pendencia por un cántaro de chicha comprada en com�n y de la que 

el occiso no queria 

proponen la conmutación de 

participaY al reo. Tres Ministros 

la pena de muerte por la de 6 de 

penitenciaria y en la de 8 a 10 a�os que pYoponen los otros dos 

Ministros. 

26 de Septiembye 

Este tribunal nada tiene que agregar al méYito que 

suministran las sentencias pronunciadas contra el reo Manuel 

Corona, que en copia acompa�amos. 

Lo decimos a US., evacuando el informe pedido poy decreto de 

15 del presente, y en contestación a su nota NQ702. 

27 de Septiembre 

En causa criminal seguida en de José Romero por 

estupro, se han pronunciado las sentencia que en copia se 
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acompa�an: 

San Felipe, 6 de agosto de 1859. Se condena a pena de muerte. 

Santiago, 10 de septiembre de 1859. Se confirma la sentencia 

de primera instancia, pero teniendo en consideración que la ley 

en que se funda la pena no se halla en uso por su excesivo 

rigor, suspéndase la ejecución, mientras se hace presente al 

Presidente de la República que sería conforme a equidad conmutar 

la pena por la de 3 a�os de presidio urbano. 

10 de Octubre 

Pasa, con informe, la solicitud de indulto a nombre del reo 

Santos Lira, condenado por el delito de homicidio. 

Informe: el tribunal opina por la conmutación de la pena 

capital impuesta al reo en la de 10 a�os de penitenciaría, en 

atención a la avanzada edad del reo, a su buena conducta, y a la 

situación excepcional en que se encontraba al momento de 

perpetrar el delito. 

10 de Octubre 

Acompa�amos a US. la solicitud de indulto hecha por Rafael 

Garfias, condenado a 3 a�os de destierro por ser cómplice en la 

publicación de unos pasquines, con el informe que se ha servido 

pedirnos por decreto de 5 del corriente. 

Informe: en la sentencia, cuya copia se acompa�a, constan las 

razones en que se fundó el tribunal; se refiere pues a ella para 

que en su vista S.E. resuelva lo que creyere oportuno. 

21 de Octubre 

En causa criminal seguida en contra de Pablo Sóliz por 
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violación, se han pYonunciado las siguientes sentencias: 

San FeYnando, 10 de septiembYe de 1859. Se condena a pena de 

mueyte. 

Santiago, 17 de octubYe de 1859. Se confirma la sentencia de 

pYimeYa instancia, peyo consideYando que la ley en que se fund� 

la pena no se halla en uso poY su excesivo Yigoy suspéndase la 

ejecución, mientYas se hace pyesente al PYesidente de la 

República que seYia confoyme a equidad conmutar la pena por la 

de 3 a�os de pYesidio uYbano. 

21 de OctubYe 

La ciYcunstancia de no habeYse alcanzado a consumaY el delito 

de homicidio, induce al tYibunal a opinar en favoY de la 

conmutación de la pena de mueYte impuesta al Yeo Esteban 

Espinoza, en de cáYcel penitenciaYia. 

29 de OctubYe 

En pYoceso CYiminal seguido contra José Pascual Gómez por 

hurto y heYida con bala, se han pYonunciado las siguientes 

sentencias: 

San Felipe, 20 de julio de 1859. Se condena a pena de 2 a�os 

de pYesidio uybano. 

Santiago, 24 de octubre de 1859. Se revoca la sentencia de 

primera instancia, y se condena al Yeo a la pena de muerte, pero 

consideYando que la ley en que se funda la pena no se halla en 

uso por su excesivo YigoY suspéndase la ejecución, mientras se 

hace pYesente al Presidente de la República que para este 

tribunal seria conforme a equidad conmutar la pena por 1� de 4 

a�os de penitenciaria. 
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:24 cl1,2 Octub·r-f.:! 

que infoYmar Yespecto al Yecurso 

indulto hecho por Teocloro □Ymazábal, condenado por heridas a :t 

públicos, lo 

sentencias, que en copia acompafiamos. 

Lo de c i mos a US. , en contestación a su el E� 22 clr.� l 

7 de NoviE•mb'r-e 

Este tribunal cree que V.E. puede i nclul tay al 

Quintan i 11 E1 de la pena ele vergüenza pública, 

tiempo de presidio se refiere a las sentencias de 

primera y segunda instancia. 

:21 dt? Noviembr-e 

Los fundamentos que esta corte tuvo paYa condenar a 3 a�os de 

presidio al. reo Isidoro Luejes por el delito de hurto, se hallan 

consignados. en la sentencia que se acompafia en 

mérito reproduce informando en cumplimiento 18 

del corr·iente. 

En causa criminal seguida contra Martin Vallejo y otros por 

salteo y violaciones, se han pronunciado las sentencias que 

acompa�an, de las que ha pedido indulto el procurador del reo; y 

tribunal considerando 

Martín Vallejo se ha dividido, ,:::, p :i. r·, E\ r1 c:I ,:::, l...l r 1 o el<-::! 

por que se proponga la conmutación de la pena ele mueYte 

de penitenciaria; 
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público :/ 10 - rJ - ..•. 

-:.:1.n1 _ _1=:. y el 

otro ha sido de parecer que S.E. en vista de las sentencias de 

primera y segunda instancia, resuelva lo que tuviere a bien, sin 

aventurar por una parte opinión decidida para que se conceda la 

conmuta,: i ón. 

corte pasa solicitud de indulto a nombre 

por varios hurtos 

con ganzúas y condenados a de azotes entre otras. De 

nada más aparece que lo que se expresa en las sentencias 

acompar.adas y a ellas nos referimos por todo informe. 

13 de Dicieml:n-E• 

Acompar.¿i recurso de indulto a nombre del ·!'"eo Ju.::;in Ma.d·i'"id,

condenado a la pena de muerte por hom i c i el :i. o, y tr2n i 1:?ndo c,n 

consideración el mérito de las sentencias que se adjuntan, l •.. r t:,:' I:::.' 

que S.E. puede en equidad conmutar dicha pena en la de 

de cárcel penitenciaria. 

Acompar.a solicitud 

.Ju,:i.n Her- ·(e·( a y Feliciano Quijada, pe,¡--· 

condenados 

todo informe al mérito 

:2G de Di c i•:=?mbn? 

No se - ,

t.:.' J. 

en t:Y·E· ·- ., ..... -· -·· 
, __ 1 l• r et':::::- v ·!'" e f i ·I'" :i. é n clo·3E•

motivo que hubiese ten id,:::, 
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de la embriaguez 

El ·feo ha justificado que lejos de haberse hecho culpable en 

otra ocasión de algún delito análogo ha observado siempre una 

conducta arreglada. En esta virtud dos de In� Minsitros opinan 

por la conmutación 

penitenciaría con los 6 primeros en celda solitaria; y los otros 

3 creen que el gobierno en vista de lo relacionado puede juzgar 

si es equitativa la conmutación. 
1 

1850 

7 de Ener-o 

En atención a que el homicidio perpetrado 

tuvi:::, lu.ga;--

e ·f ee e 1 S.E. pu,=!clE� 

a 10 

creyere más conveniente. 

, -
.Ld i"jl.1 ¡.::, 

Pasa solicitud de indulto a nombre del reo Bernardino Moya, 

procesado por hurtos y condenado a la pena de 50 azotes y 5 

de penitenciaría; refiriéndose por todo informe al mérito de las 

sentencias que también se acompa�an. 

16 de Enero 

ha sido enjuiciado y la 
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Martiniano L6pez por quien se hace la solicitud que acompa�amos. 

El tribunal refiriéndose a los fundamentos consignados en dichos 

antecedentes nada tiene que exponer en orden a dicho informe. 

4 de Febrero 

Son notorios los hechos que originaron el enjuiciamiento de 

los reos Joéé Martel, Juan Avelino Vilches, Fermín Bustos y José 

Sepúlveda, 

indulto; 

mérito de 

que elevan al 

y tanto por esto, 

las sentencias 

gobierno la adjunta solicitud de 

como por no tener que agregar al 

que en copia se acompa�an a la 

solicitud, nada tenemos que informar. Con estos antecedentes el 

gobierno puede resolver lo que fuese de su agrado. 

27 de Febrero 

Este tribunal nada tiene que informar respecto al recurso de 

indulto a nombre 

Espinoza, procesado 

los reos José María Albornoz y Juan 

por hurtos, refiriéndose únicamente a las 

sentencias que en copia acompa�amos. 

6 de Marzo 

Este tribunal nada tiene que exponer con relación al informe 

en el recurso de indulto a nombre del reo José Devia, procesado 

por robos y condenado a la pena de azotes entre otras. 

8 de Mayo 

Pasa solicitud de indulto a nombre del reo Pascual Contreras, 

pr6cesado por hurto y condenado a la pena de azotes entre otras, 

refiriéndose, en orden al informe, a las sentencias acompaRadas. 
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9 de Marzo 

Informando sobre el recurso de indulto del reo Mateo Sánchez, 

procesado por homicidio, se refiere a las sentencias 

acompa�adas, y atendiendo al mérito de ellas es de parecer que 

podría conmutarse la pena de muerte por la de 10 a 12 a�os de 

penitenciaría. 

15 de Marzo 

En copia testimoniada acompa�amos las sentencias pronunciadas 

en el proceso criminal seguido contra el reo Roberto Diggley, 

procesado por haber herido con bala a José Lara, para los fines 

expresados en el fallo de esta Corte, esto es se conmute la pena 

de muerte por la de 6 a�os de penitenciaría. 

15 de Marzo 

La pena de muerte impuesta al reo Pascual Olea por el delito 

de violación, la cree el tribunal excesiva en el presente caso 

en consideración a la posición social del ofensor y ofendida; y 

V.E. puede, por lo tanto, conmutarla en la presidio, 

sobretodo si el reo se obliga a dotar a la injuriada, o resolver 

lo que creyere más de justicia. 

16 de Marzo 

Nada tenemos que agregar por vía de informe al mérito de las 

sentencias que sirven de antecedente al recurso de indulto hecha 

por el reo Manuel Gallardo, procesado por hurto y condenado a la 

pena de azotes y de presidio. 
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28 de Marzo 

Acompafia solicitud de indulto a nombre del reo Cipriano 

Ramírez, procesado por salteo y condenado a la pena de azotes 

entre otras, sin tener nada que exponer en orden al informe. 

9 �e Abril 

Este tribunal nada tiene que informar respecto del recurso de 

indulto hecho por la reo María Juana Villalonco, procesada por 

el delito de asesinato y condenada a la pena de muerte, que por 

el órgano de US. pasamos a S.E. para los fines que haya lugar. 

9 de Abril 

Acompafia solicitud de 

Rozales, Rojas o González, 

indulto a nombre 

condenado a la 

del reo Manuel 

hurto, segú� consta en las sentencias adjuntas sin nada que 

informar. 

9 de Abril 

Esta corte pasa solicitud de indulto a nombre de los reos 

Leandro y Luis Pérez, condenados a 7 afios de penitenciaría y a 

100 azotes por el delito de salteo. De autos nada más aparece 

que lo que se expresa en las sentencias acompafiadas y a ellas 

nos referimos por todo informe. 

16 de Abril 

El tribunal cree oportuna y adecuada al delito de perjurio la 

pena de vergüenza pública, atendido al estado actual de nuestra 

sociedad, pero también encuentra bastante dura la pena de 10 
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a�os de penitenciaYía en el caso del Yeo Juan de Dios MaYtínez. 

La conmutación si se acordara podYía seY f:2n 2 

pYesidio dejando subsistente la de veYglienza pública. 

16 dt-? Abril 

Pasa solicitud de indulto de Juan Castillo, 

pena justificado su buena 

conducta en el seYvicio y que sólo tiene 22 a�os. 

28 de Ab·r i 1 

En sentencias de pYimer-a y segunda instancia, cuyas copias se 

acompa�an, encontrará V.S. los antecedentes necesarios para que 

S.E. se si;-·va la solicitud de indulto dE2l 

José Arce, procesado poY varios robos y condenado a 8 a�os 

penitenciaYía y a 100 azotes en público. 

30 de Abril 

En las sententias acompa�adas se expYesan, con 

circunstancias, los delitos por· que ha sido procesado el reo 

Juan de Dios San MaYtin, y nada tenemos que agregar poY 

informe en el recuyso de indulto di:21 

poy salteos y asesinato y condenado a pena de mueYte. 

4 de Mayo 

A _juicio del tYibunal, no son bastantes las razones que por 

Yeo Domingo Meneses se 

conmutación de la pena de presidio que se le ha impuesto poY las 

sentencias que se acompa�an en copia, en cuyo mérito se funda el 

tYibunal para opinar que se deniegue dicha solicitud. 
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Lo decimos a LIS. evacuando el infoFme 

pediFnos poF decreto de fecha 2 del pyesente. 

Acompa�a solicitud de indulto a nombre del reo Vicente Araya 

Lazo, condenado a 

lo 

Pasa solicitud de indulto de José del Carmen Espinoza, Feo de 

huYto, sin nada más que infoymar Yespecto a la pena de azotes a 

que dicho recuYso se YefieYe; previniendo sólo que la pena de 2 

instancia, que en copia se acompa�a, se entiende de presidio por 

igual ti0?mpo. 

11 de Junio 

Pasa copia testimoniada de las sentencias pYonunciadas contra 

el Feo BeYnaFdino Valdebenito, f i íiE•S 

expYesados en el fallo de esta coYte de 4 del pYesente, esto es, 

se conmute la pena de mueYte poY la de 10 a�os de penitenciaYía. 

2E, ele Junio 

Acompa�a solicitud nombre del reo José Silva, 

el cYimen de abigeato y condenado a 

azotes, ·¡-e f i y· i éndonos poi'· infor·mE• al 

sentencias que, en copia, se acompa�an. 

nH!.:-r· :i. to c:le 
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26 dF, .Ju.ni o 

Pa.sa s;o l i c i tucl de indulto a nombre de los reos Juan Bravo, 

Domingo González, MontF:n,:-:::.•uri:::i y 

procesados por robos y condenados a la pena de azotes, sin nada 

que exponer en orden al informe más 

sentencias que se acompa�an. 

:2 de .. Jt_t 1 i i::i 

Acompa�amos solicitud de i nclul to <::\ 

abigeato, Jacinto Mora e Hilario Diaz, refiriéndonos por 

informe al mérito de las sentencias que igualmente se adjuntan. 

6 de ,Julio 

En causa criminal seguida en contra de Juan de Mata Mora por 

han pronunciado 

Valparaiso, 11 de junio de 1860. Se condena a pena de muerte. 

Sa.ntiago, :? d,:-:::- _julio df2 1860. Se confirma 

primera instancia, pero teniendo en consideración que la ley en 

que se funda la pena no se halla en usb por su excesivo rigor, 

suspéndase la ejecución, mientras se hace presente al Presidente 

de' la República que seria conforme a equidad conmutar 

por la de 4 a�os de presidio urbano. 

7 de .Julio 

La solicitud de José Valdivia ,:::onfor·rr,e a lo que 

consta en autos según se ve en el extracto de los hechos que se 

hace en la primera instancia de 6 de marzo último confirmada por 

- - · - ' --

1 __ I.) f l_. l;;;! 11 El falsi f:i.c-::ición de moneda apareció



plenami2nt�� pr-oba.do y no pudo de aplicársele la 

prescrita por la ley de Partida. No obstante, si V.E. lo tuviere 

a bien, en vista del certificado que se acompar,a 

deduce que hará mucho mal a la salud del reo el temperamento 

húmedo de Chiloé, podría por vía de indulto ser,alar otro pueblo 

de la república o mandarlo

Con lo expuesto dejamos evacuado el informe que se ha servido 

pedirnos por decreto de 4 del presente. 

U. dt:� Julio

Pasa solicitud de indulto a nombre de reos Agustín Cataldo y 

Pascual Silva, procesados por hurto y condenados a 

azotes entre otras, sin 

refiréndose en todo al 

acompa.P:an. 

:21 de julio 

informar respecto a ellas, 

d1::? 

Nada tenemos que agregar al mérito de las sentencias que se 

acompar,an a la solicitud 

prc11:es-E1do por h,:2·riclas y 

di::? i nch .. t 1 to ckc11 

condenado e•. J. é1 

reo Jerónimo Marful, 

p,2.n-:::1 de 1 de 

presidio, que US. se ha servido pedirle, en informe, por decreto 

de 18 del presente. 

Al pasar solicitud de indulto a norr1b1-- Ei 

azotes entre otras, nada tenemos q0e exponer en orden al informe 

más de lo que consta de las sentencias que se acomparian. 
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Nada más que exponer que lo que 

acompa�adas en copia, y es de sentir que, si S.E. tuviere a bien 

otbrgar el indulto de la pena de muerte impuesta al reo Miguel 

Tol�do, por el delito de homicidio, podría conmutársela en la de 

10 a�os de penitenciaria. 

18 dF.':: Agosto 

Se acompa�a copia de pronunciadas contra el 

por violación, para los hechos enunciados en la 

de este tribunal. 

Santiago, 24 de julio de 1860. Se condena a pena de muerte. 

Santiago, 11 de agosto de 1860. Se confirma la sentencia de 

primera instancia, pero teniendo en consideración que la ley en 

qw? St? funda halla en uso por su excesivo rigor 

suspéndase la ejecución, mientras se hace presente al Presidente 

de la Rep�blica que sería conforme a equidad conmutar 

por la de 3 a�os de presidio urbano. 

Ninguna otra circunstancia las expresadas en las 

sentencias adjuntas 

el homiciclio y 

muerte. El tribunal se refiere a ella y cree que si S.E. creyere 

oportuno conmutar la pena de muerte no podría hacerse con menos 

que en 12 ó 15 a�os de penitenciaria. 

Pasa copia de las sentencias pronunciadas contra el reo Pedro 
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Pi�a, reo de estupro, para los fines expresados en la de este 

tribunal, esto es se conmute la pena de muerte por la de 4 ó 

a�os de presidio urbano. 

11 de Septiembre 

Acompa�a solicitud de indulto a nombre del reo Lorenzo 

Jiménez, procesado por hurto y heridas y condenados a la pena de 

50 azotes y 4 a�os de presidio, refiriéndose a todo informe a 

las sentencias que se acompa�an. 

25 de Septiembre 

En proceso criminal contra el reo lucas Mu�oz por el delito 

de estupro, han recaído los siqui�ntes fallos: 

San Felipe, 16 de agosto de 1860. Se condena a pena de 

muerte. 

Santiago, 24 de septiembre de 1860. Se aprueba la sentencia 

de primera instancia, pero teniendo en consideración que la ley 

en que se funda la pena no se halla en uso por su excesivo rigor 

suspéndase la ejecución, mientras se hace presente al Presidente 

de la Rep�blica que sería conforme a equidad conmutar la pena 

por la de 4 ó 5 -~--

ctnu� de presidio urbano. 

3 de Octubre 

Pasamos petición de indulto hecho del reo Guillermo Palma, 

acusado de homicidio y condenado a la pena de muerte. El 

tribunal por todo informe se refiere a las sentencias que se 

acompa�an. 

5 de Octubre 
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Al pasai-- el recur-so de indulto a nombre de 

Llantén y Lucas Arroyo, condenados a 6 a�os de penitenciaría y a 

50 azotes, nada tiene que informar acerca de él. 

5 dE• Octubrt=2 

Si n em ba. i-- i;;10, d,:2 que E• l ti--i bu n.::-1 l hc:t oficiado cons. tantE•mentE� 

conmutar la pi::?na de vergüenza póblica 

impues-:;ta a presente causa seguida 

los reos Silvestre Valdenegra, Gregario Campos, Gregario 

Mu�oz, Eusebio Videla y Antonio Ruz milita.n 

razones especiales para que se haga una excepción especial en 

fa.vai-- dE2 el los: 

12 todos han sido siempre honrados, 

antecedentes; 

2Q sus declaraciones en causa civil no podían causar da�o a la 

quien se aducían un 

contrato verbal que no es válido para el en 

efecto, se pronunció sentencia definitiva en este mismo sentido; 

los términos en que habían 

declaraciones expusieron llanamente la verdad; 

4Q que la pregunta por la cual fueron examinados constaba de 

puntos que podían dar lugar a confusiones y equivocaciones; 

en las dos salas de que se ha compue·:;; to el tribunal, para 

la causa en segunda instancia, varios de los Ministros 

han opinado a favor ele los reos. Por estas consideraciones si el 

gobierno tuviere a 

hacei--lo ele 1 ele ¡::n-i si ó n 

la 

que han sufrido 

Silvestre Valdenegro y Gregario Campos, y en 2 a�os de presidio 

de los reos Gregorio Mu�oz, Eusebio Videla y Antonio 
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F.:uz. 

5 ele Octubi--e 

Aunque nada tiene que agregar esta corte a lo que consta ele 

las sentencias agregadas a 

acompc,rramos, 

la solicitud 

V.E. lo 

de indulto qu.F, 

puF..-1cle 

conmutarse la pena de muerte impuesta al reo Bernardo Vásquez, 

en la de 10 ó 12 ar.os de penitenciaría. 

Se acomparra copia de los fallos recaiclos en el proceso contra 

Gregoria Lira y otros, reos de incesto, para los fines indicados 

en la resolución de éste, esto es, se conmute la pena de muerte 

por la de 5 ar.os en casa de corrección. 

2 de Noviembre 

Remitimos recurso de indulto de los reos Juan Saavedra, Diego 

López, Pascual Ortega e Ignacio Meneses, procesados por hurto y 

condenados a penas de penitenciaria y azotes. El 

todo informe se refiere a las sentencias acomparradas. 

'3 de Nov i embn::� 

i--ecui--so ele indulto a nombre 

Villarroel y F.:afael Alfaro, acusados de monederos falsos y otros 

dE� 1 i tos. Poi-- las copias de las condenas 

instancia que se acomparran, resulta 

monedct de 

qu.e m-:9. l ,--;::,_11-:::: _ _:::, ¡··!.--, 

de primera y segunda 

un procecli mi E:•nto 

trascendencia. Por estas consideraciones, el tribunal 
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podría conmutarse la pena de muerte impuesta en la de 6 a�os de 

penitenciaría o en la que S.E. tuviere a bien. 

19 de Noviembre 

Acompa�a solicitud de indulto a nombre del reo Jerónimo Vega, 

procesado por hurto y condenado a la pena de azotes, sin nada 

que exponer al informe, más que lo que consta en las sentencias 

que se acompa�an. 

28 de Noviembre 

Si el gobierno tuviere a bien conmutar la pena de muerte 

impuesta a Bernardo Calderón, Jerónimo Briones y Victorino 

Mu�oz, por homicidio, el tribunal entiende que podría hacerlo en 

otra que no bajase de 12 a�os de penitenciaría, teniendo en 

consideración las distintas circunstancias de cada uno de ellos 

que se mencionan en las sentencias acompa�adas. 

26 �e Diciembre 

Atendidas las circunstancias del hecho que ha motivado la 

condena del reo Benancio Ruz, mencionadas en las sentencias que 

se acompa�an en copia, principalmente la de haber perpetrado en 

ri�a el homicidio 

S.E. lo tuviere a 

de Pedro Corbalán, el tribunal Lf�� que Sl 

bien, puede conmutar la pena de muerte 

impuesta a dicho reo en la de 12 a�os de penitenciaria. 

1861 

12 de Enero 

Teniendo en consideración que .Tn�� González fue provocado a 



la ri�a, que sólo tiene 20 a�os, que había bebido licor y que no 

es de malos antecedentes, 

conmutársele la pena de muerte 

pen i tenc iai--ia. 

F'ci.sa solicitud de indulto 

dr2 l t ¡--i bu.n¿._ l qu.;:2 pU.f? de 

impuesta en la de 7 u 8 a�os ele 

reos Elias Aravena, José 

Vergara y Pedro Rojas o Norambuena, 

heridas y condenados a penas de penitenciaria y azotes; sin nada 

que exponer por via de infor-me más que consta en las 

sentencias acompa�aclas. 

16 de Abr- il 

Teniendo en consideración el tribunal, que Ramón Paredes fue 

provocado a la ri�a, que había bebido licor y que no resulta de 

autos conti--a él malos antecedentes, e�,; ele opinión 

conmutársele la pena 

peni tenc i ¿,_¡--i ¿,_. 

El t¡--· i bu.nal 

adecuada la pena 

mat·r imonio, y por lo que hc1•1::E• '"'-

\J ;:, 
J -· 

pública ·- , 

c! . .l 

la de 

delito de dob l r? 

la de azotes también se ha 

aplicado a este reo por el delito de hurto; se refiere por todo 

informe a las sentencias que en copia se acompa�an. 

Pasa solicitud de indulto 

la pena de muerte por 

del reo Valentin Soto, condenado a 

hom i e i di o; ·::; i , .. ¡ n,,1da. qi ... te 
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que consta en que en cop L:i, 

acomparian. 

Atendiendo a la natuYaleza del delito de estupYo, por que ha 

sido pYocesado el 

social de éste y la ofendida, y a otYas consideraciones a que da 

lugar- el méY i to del mismo pYoceso, cYee el tYibunal 

conmutaYse en 4 arios dP penitenciaYía la pena de mueYte que se 

ha impuesto al Yeo poY las sentencias acompariadas. 

El 

sentencias acompariadas, •?211 i:21 

todo informe al mérito 

yecuyso de indulto 

Elías Revece y Francisco PaYYa
1 

el delito 

salteo. 

Atendiendo el tyibunal a que el delito de paYYicidio cometido 

por la Yeo Agustina Naculepi, debe atribuiYse más a su 

ignoYancia que a perveYsidad, es de sentiY que se le conmute la 

pena de m1._u-2,-te impuesta en 6 u 8 

15 ele Mayo 

AntE;, 1 a ciYcunstancia de no habeYse consumado el 

envenenamiento que intentó Matilde AlvaYado, sus antecedentes y 

cree el tribunal conforme a equidad conmutaYle 

la pena de mueYte impuesta en 5 ó 6 arios de casa de corrección, 

o en la que S.E. tuviere a bien.
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5 de Junio 

Considerando la naturaleza del delito de estupro, de que es 

acusado el reo Francisco Flores, y la posición social del 

ofensor y ofendida, cree el tribunal que si S.E. 

bien podría conmutarse 

penitenciaría. 

10 de Junio 

la pena de muerte en 4 ó 

lo tuviera a 

6 a�os de 

En atención a que el reo Mariano Caravantes es reincidente en 

el delito de monedero falso, el tribunal juzga que la 

conmutación, si S.E. lo tuviere a bien acordarla, podrá ser en 8 

a�os de penitenciaría. 

14 de Junio 

El hallarse el reo Modesto Gómez un poco ebrio y haberle dado 

Ramírez un caballazo, y no ser de malos antecedentes, son 

circunstancias que a juicio del tribunal, pueden inclinar el 

ánimo de S.E. a conmutar la pena de muerte impuesta por heridas, 

en la de 8 a�os de penitenciaría o en la que se tuviere a bien. 

18 de Junio 

Respecto a la solicitud de indulto del reo Manuel Paredes, el 

tribunal informa que la joven Santana se halla en buen estado y

que su salud va mejorando, según consta de los certificados 

médicos adjuntos. Refiriéndose a la sentencia que en copia se 

acompa�a, opina la Corte que puede conmutársele la 

10 a�os de penitenciaria. 

pena en 6 a 
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21 de Junio 

Acompa�amos último ceYtificado, que ha Yemitido a esta Corte 

el juez del crimen de Valparaíso, respecto de la joven Agustina 

Santana, para que se sirva pasarlo al Consejo de Estado con el 

fin de que lo tenga pYesente al Yesolver la solicitud de indulto 

del reo Manuel Paredes. 

19 de Junio 

El tYibunal en atención a la naturaleza 

estupro, y circunstancias que lo han acompa�ado, 

del delito de 

opina por que 

pueda conmutarse la pena de muerte impuesta al reo MaYtin Tapia 

en 6 a 10 a�os de penitenciaria, o como V.S. lo tuviere a bien. 

21 de Junio 

Siendo probable la provocación alegada por José Tomás Ruiz y, 

habiéndose inferido en pendencia la herida que causó la muerte 

de Silvestre Alarcón, cree el tribunal que puede conmutarse la 

pena de muerte a que ha sido condenado en 

penitenciaría, si S.E. lo tuviere a bien. 

28 de Junio 

Atendida la naturaleza del delito cometido 

la de 8 a�os de 

por José Miguel 

Araneda, que se refiere circunstanciadamente en las sentencias 

acompa�adas, el tribunal cree que pudiera conmutársele la pena 

de muerte impuesta en la de 6 a 8 a�os de penitenciaría. 

18 de Julio 

Por la razón expuesta en sentencia de segunda instancia es de 

parecer del tribunal que la conmutación que se le acuerde al reo 
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Vicente Reyes puede ser en 8 a 10 a�os de penitenciaria. 

19 de Julio 

El tribunal ya ha expuesto en otras ocasiones lo inadecuado 

que es la pena de vergüenza p�blica para el delito de doble 

matrimonio, por lo cual ha sido siempre de opinión que se 

indulte de dicha pena. En cuanto a los 10 afios de penitenciaria, 

teniendo presente la condición de las personas, el tribunal cree 

que pudieran deducirse de 4 a 6 afios. 

23 de Julio 

En la perpetración del delito de homicidio por que ha sido 

procesado el reo Eusebio González no ha mediado circunstancia 

agravante, es de sentir del tribunal que podria conmutársele la 

pena de muerte impuesta en la de 6 a 8 a�os de penitenciaria. 

23 de Julio 

Pasa solicitud de indulto de José del Pilar Arévalo, reo de 

hurto y condenado a la pena de azotes y penitenciaría; sin nada 

quf agregar, más que referirnos al mérito de las sentencias, que 

en copia, se acompa�an. 

24 de Julio 

Atendida 

circulación 

Gutiérrez, el 

la circunstancia 

de moneda falsa, 

del delito 

cometido por 

de 

el 

fabricación y 

reo Calixto 

tribunal opina por que se le conmute la pena de 

muerte impuesta por las sentencias cuya copia se acompa�an en la 

de 4 a�os de penitenciaría o como S.E. lo tuviere a bien. 



:26 de .Julio 

Por haber acaecido la muerte de Silvestre Mardones en ri�a, 

t·,.-i buna l se inclina a que se conmute la pena de muerte 

impuesta c•.l reo Felipe Salgado, 1 a c!E: 8 a 

:?7 de �Tulio 

circunstancias que 1� reo Josefa Vílchez, 

acusada del delito de de parricidio, son: 1Q el temor que <;:;1...ts 

padres supiesen su falta cometida, 2Q que la se�ora que la tenía 

la ari--oja.s,:e de ·5u 

encontraba, prefiriendo esperar el parto sin ningún auxilio por 

ocultar su situación. Por estas razones el tribunal cree 

cor1mutársele la pena de muerte impuesta en la de 8 a 10 a�os en 

casa de corrección o en la que S.E. tuviere a bien. 

7 de Agos.t:o 

La única circunstancia que puede inclinar el ánimo de S.E. a 

conmutar la pena de muerte impuesta al reo Francisco Vargas, por 

homicidio, e,.; la. c:le haberse encontrado en estado de ebriedad 

cuando cometió el delito, y en tal caso podría sustituirse en no 

menos de 10 a�os de penitenciaría. 

El proceso no revela circunstancia alguna que se pueda alegar 

f?.11 reo Basilio Saavedra para que se le 

indulto, fuera de la enajenación mental en que se dice el mismo 
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gobierno se inclina a la conmutación, creemos que no podría 

hacerse en menos de 12 a�os de penitenciaria con algún tiempo de 

celda solitaria. 

21 de Agosto 

Sobre la solicitud de indulto del reo Antonio Salazar, 

condenado a pena de muerte por homicidio, el tribunal por todo 

informe se refiere a las sentencias que se acompa�an. 

21 de Agosto 

Ser el reo Jorge Chamorro de buenos antecedentes y 

encontrarse embriagado, son las circunstancias que a juicio del 

tribunal pueden influir en el ánimo de S.E. para conmutar la 

pena de muerte que se le impuso por el delito de homicidio, en 

la de 10 a 12 a�os de penitenciaria. 

31 de Agosto 

Este tribunal encuentra equitativo conmutar la pena de muerte 

impuesta a Jerónimo Osorio, reo de estupro, en la de cárcel 

penitenciaría por un tiempo que no baje de 4 a�os. 

31 de Agosto 

Este tribunal se refiere por todo informe al mérito de las 

sentencias que, en copia, se acompa�an en el recurso de indulto 

hecho por el reo Manuel Astudillo. 

27 de Septiembre 

En atención a la menor edad del reo Prudencia Mendoza, a que no 

alcanzó a consumar el delito de que es acusado¡ a la condición 
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humilde de ofensor y ofendida, y a que aquél ha estado dispuesto 

a casarse con ésta, el tribunal cree que si S.E. lo tuviere a 

bien, podria conmutarse la pena de muerte en la de 1 a�o de 

presidio urbano. 

1 de Octubre 

Si S.E. tuviese a bien conmutar la pena de muerte al reo 

Gregorio Silva, acusado 

de penitenciaria. 

1 de Octubre 

La pena de muerte 

de homicidio, podria hacerlo en 

impuesta al reo Tomás Avilés podr{a 

conmutarse en 6 - n 
d C afios de penitenciaria si S.E. ln tuviere a 

bien, en atención a que el homicidio tuvo lugar en 

provocada por el occio y su hermano. 

7 de Octubre 

En consideración a que el reo Carlos Durán ha probado su 

buena conducta anterior y a que el hecho no puede calificarse de 

alevoso, el tribunal juzga que si lo tuviese a bien, podría 

conmutarse la pena de muerte en la de 10 de penitenciaria. 

7 de Octubre 

Sobre la solicitud de indulto que hace el pocurador del reo 

Hilario D{az, condenado a 8 a�os de penitenciaria y a 50 azotes 

por el delito de salteo, el tribunal por todo informe se refiere 

a las sentencias, que en copia se acompa�an. 

12 de Octubre 
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Si S.E. tuviese a bien conmutar la pena de muerte a que ha 

sido condenado el reo Juan Bautista Cordero, podría hacerlo en 

la de 8 a�os de penitenciaria, en atención a que del proceso 

resulta que sólo ayudó a la ejecución del delito y tal vez no 

creyó que se tratase de asesinar al celador Francisco Lecaro, 

según aparece de la copia de las sentencias que se acompa�an. 

26 dP Octubre 

Al elevar la solicitud de indulto del reo Marcelino Moraga 

procesado por hurto y condenado a presidio urbano y azotes, nos 

referimos por todo informe al mérito de las sentencias que en 

copia se acompa�an. 

19 de Diciembre 

En atención a haber acaecido el �urPsn Pn ri�a y a la corta 

edad del reo Pedro Sotelo, el tribunal opina que, 

V.E. la conmutación de 

cárcel penitenciaria. 

1862 

22 de Julio 

la pena, 

Hay detenidas en esta Corte 

ésta sea de 8 a 

16 causas a las 

acordada por 

10 a�os de 

que, aunque 

falladas, no ha podido darse curso por estar pendientes las 

solicitudes de indultos hechas por los reos. En la lista adjunta 

ve�á US. los nombres de éstos y las fechas de las solicitudes. 

Algunos están condenados a muerte, y se encuentran tiempo ha en 

la incertidumbre si se les conmutará aquella pena. 

consideración ha movido a esta Corte ha llamar la atención 

Esta 

de 
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US. sobre la materia. 

10 ele NoviembrE• 

Luis Truco ha sido condenado por sentencia ele 27 de enero 

último a. 5 años de destierro a una de las islas de Chiloé. El 

tribunal tiene elatos positivos de que esta sentencia no ha sido 

cumplida y para la.s pi--ov i d.-:.-=:nc i a.s conducentes a su 

ejecución desea saber si el mencionado reo ha obtenido algún 

indulto o minoración de de S.E. Con este objeto el 

tribunal se dirige a LIS. 

1863 

5 de Agosto 

El juez del crimen ele esta ciudad ha 

fecha 29 del pasado, lo que sigue: 

11

l._c,·s Marcelino Berrios 

condenados a 3 años de penitenciaría, 

dicho a esta Corte, con 

se remitieron al presidio 

Lff bano ¡:::11:,ir no haber colocación en aquel establecimiento, y han 

deber dar cuenta al Supremo Tribunal por 

sentencia de dichos reos no pued� tener debido cumplimiento por 

la circunstancia expresada. 

No estc•.i--á demás recordar que Berrios y Gálvez, 

Francisco Falcato Rojas, son como éste reincidentes y de mala 

fama, a fin de que si el Tribunal Supremo lo estima conveniente, 

i:.-=:n 

pues es probable su evasión del 

, -

.L-::.1. 
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permanencia en la cárcel ofrece graves inconvenientes.'' 

Los reos a que el juez del crimen se refiere son aquéllos que 

por sus reincidencias y otras circunstancias no pueden estar en 

seguridad sino en la cárcel penitenciaria. 

establecimiento existan algunos que, o próximos a cumplir su 

condena, o destinados por uno de aquellos delitos que no causan 

tanta alarma en la sociedad, pudieran pasar al presidio urbano a 

cumplir la pena que les había sido impuesta, acordándoles S.E. 

una conmutación a este efecto. Con este propósito el tribunal se 

dirige a US. 

1875 

3 de Abril 

Esta Corte ha recibió hoy la nota de US. de 1Q del presente 

por la que le comunica el indulto 

Agustín Palazuelos. 

de Pedro Enrique y Juan 




